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después .por tres Convénciones Naciona­
les. 'De suerte que la actitud que hoy ob­

, �~�e�r�v�a�m�o�s� frente a este proyecto no es nue­
va: es la correlación de un sentimiento 

, largamente sostenido. 
Util también es recordar que, en dos o 

tres oportunidades, con insistencia mani­
fiesta, el Partido Radical ha propugnado 
en el Congreso diversas iniciativas, y me 
complace que el Honorable señor Bulnes 
10 haya reConocido en este debate. 

De esta suerte, establecido el hecho de 
que,Ia ley no ha correspondido a su obje­
tivo fundamental, y que ella ha merecido 
el repudio de la inmensa opinión ciudada­
na, nuestro partido, cuya filosofía se fun­
damenta en el principio constante d'e la 
evolución, estima que ha llega,do la hora 
en que lo que se ha considerado un error 
-y todos los organismos políticos pueden 
incurrir en ellos-sea enmendado, y. tene­
mos ·la suficiente entereza y decisión de 
rectificarlo, pues lo más grave sería per­
severar en él, lo que tampoco se justifica­
ría frente ál hecho de que, simultáneamen­
te, estamos �~�e�s�p�a�c�h�a�n�d�o� una iniciativa de 

, ley que contiene los elementos básicos pa­
ra defender nuestro régimen republicano 
y'democrático.' 

Los principios que informan la vida de 
nuestra colectividad, política no aceptan la 
persecución de nuestros conciudadanos por 
sus ideas políticas, aunque ellas sean equi­
vocadas, como, tampoco, que se prive de 
los derechos CÍvicos a quienes profesan ta­
les idearios. Aspiramos a una convivencia 
democrática, en que cada cual sea libre de 
profesar sus concepciorles políticas, socia­
les y económicas, dentro de la ley. 

Por las consideraciones que acabo de 
hacer, señor Presidente, en nombre de lo!" 
�S�e�n�a�d�~�r�e�s� del Partido Radical, manifies­
to que votaremos favorablemente el pro­
yecto en debate. ' 

El señor P ALAcIOS.- Voy a fundar 
mi voto, señor Presidente. 

En nombre de los Senadores socialístas 
y del Frente de Acción Popular, quiero ex­
presar, con relación al proyecto en debate, 

que consideramos improcedente· insistir 
con mayor latitud en las argumentaciones 
de orden doctrinario' y constitucional que, 
a nuestro juicio, abonan la derogación de I 
la ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia. 

No nos parece que, después de tres in­
tentos �~�p�o�r�q�u�e� éste es el tercero-de de­
rogar la referida ley, en que ha habido 
oportunidad, por parte de ambos bandos, 
de exponer latameu.te su pensamiento y 
los fundamentos de una y otra posición, 
sea necesario recordar de' nuevo la multi­
tud de poderosos argumentos, coinciden­
tes con nuestra doctrina y nuestra perma-

· ll,enteactitud política, 'que nos mueven a 
impugnarla. 

Sin embargo, tratándose de la deroga­
ción condicionada de la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, que será sus­
tituida por un nuevo estatuto jurídico de 
defensa del Estado, en el cual se contie­
nen disposiciones de tipo represivo, nues.: 

, tro partido y el Frente de Acción Popular' 
tienen al obligación de explicar al Sena-, 
do y a ,la opinión pública por qué presta­
rán su aprobación a esta iniciativa, ten-

· . diente a la derogación de la \ ley men-cio­
nada. 

Vuelvo a repetir que no necesitamos in­
sistir en que nuestra posición, qesde el na­
cimiento -de nuestro partido y de las ideas 
que le dieron origen en Chile, ha sido con­
trari:;t a toda legislación represiva de este 
tipo. Lo hemos proclamado a todos los vien­
tos, y nunca nuestra posición ha sido si­
quiera dubitativa al respecto. 

Por eso, nos vemos obligados, como di- ' 
go, a dar una 'explica.cÍóh al prestar nues-

· tro apoyo a un proyecto que sustituye 
la ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia. 

Nuestro programapJesidencial, del 
abanderado popular, doctor Senador don 
Salvador Allevde, consigna, como una' de 
sus reivindicaciones más inmediatas y una 
de las finalidades de su Gobierno, luchar 
por todos los medios por la derogación de 
la ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. Esperábamos llegar al Poder con 
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nuestro abanderado para comenzar tal 
campaña, ya en forma positiva y más via­
ble. Pero la feliz iniciativa del Gobierno, 
de fácilitar la derogación de la ley antes 
del momento previsto por nosotros, nos 
puso ante la tarea de considerar las con­
diciones en que se proponía y hacía posi­
ble la derogación. 

De este modo, los partidos del Frente 
de Acción Popular hemos admitido como 
,útil la posibilidad de derogar la ley, no 
obstante la condición impuesta; de susti­
tuirla pOr otra. 

Nuestro razonamiento fue rápido: la de­
rogación de la ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia satisfacía un largo 
anhelo nuestro, p'or cuanto se trata de una 
ley que hemos considerado inconstitucio­
nal, antidemocrática, repudiable desde to­
dos los puntos de vista y de un carácter 
represivo peligroso: Ahora el asunto con­
siste en cambiarla por otra ley mucho me­
nos represiva y que abre la posibilidad de 
un respiro democrático en las actividades 
políticas y sindicales. Así, pues, el Parti­
do 'Socialista y el Frente de Acción Popu­
lar han estimado la presente proposición 
como una oportunidad positiva de dar' un . 
paso adelante en el plano de la deroga­
ción. 

Aun cuando sigue repugnando a nues­
tra conciencia democrática y doctrinária 
la vigencia de disposiciones represivas, 
hemos aceptado el proyecto en forma de 
una transacción con el destino, pues la 
nueva ley representa, en todo caso, un mal 
menor que la actualmente vigente. 

Nosotros no hemos abdicado en momen­
to alguno de nuestro anhelo democrático; 
procuraremos llevar a la práctica, en 
cuanto esté a nuestro alcance, la elimina­
ción total de la legislación represiva. 

Con esta reserva y explicación a la opi­
nión pública, en nombre de nuestro pres­
tigio de partido democrático, ,concurrimos 
con nuestro voto a la .derogacióIÍ de la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia 
y a la aprobación del proyecto de defen­
sa del Estado, que la sustituye." 

El señor AMPUERO. - Deseo fundar 
mi voto muy brevemente. 

En el curso de la discusión,. $e ha men­
cionado, una o dos veces, la circunstancia 
de que algunos Parlamentarios socialistas 
habrían prestado su aprobación a la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia 
en la oportunidad en que fue tratada por 
el Congreso. 

Sólo con el objeto de dejar a salvo la 
verdad histórica completa -:-porque en esa 
época yo era el Secretario General del Par­
tido Socialista-, quiero recordar que nues­
tra colectividad política tomó una deci­
sión perfectamente nítida con respecto a 
la discusión de dicha ley. Nuestros órga­
nos . directivos superiores,en particular el 
Comité Central de esa época, instruyeron 
perentoriamente a los Parlamentarios so­
cialistas en el sentido de rechazar una le­
gislación de ese carácter. Y me correspon­
dió a mí, en la condición de Secretario Ge­
neraldel Partido, transmitir esas instruc­
ciones a los Parlamentarios socialistas. 
Por desgracia, hubo tres Diputados, los se­
ñores Rossetti, González Olivares y Rami­
ro Sepúlveda, que en aquella oportunidad 
desobedecieron las instrucciones de la di­
rectiva nacional del' Partido y se abstu­
vieron de votar algunas disposiciones del 
proyecto respeetivo, a pesar de tener -re­
pito- orden terminante de votarlo en con­
tra. Actualmente, ninguno de los tres es 
militante del Partido Socialista. De tal ma­
nera que la indisciplina individual de esos 
tres Parlamentarios no habilita para afir­
mar que algunos socialistas o el Partido 
Socialista estuvieron en favor de la <licta­
ción de la ley de Defensa Permanente de 
la Democracia. 

Deseo dejar constancia de esto porque 
nuestro partido fue permanente opositor 
a la adopción de ese tipo de medidas le­
gislativas, aun en" años como el de 1948, 
cuando frente al Partido Comunista tenía­
mos hondas discrepancias ideológicas y 
prácticas. 

Termino manifestando que doy mi vo­
to favorable al proyecto en debate: 
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El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, hace cerca de ocho años, como Di­
putado y haciéndome eco de un clamor de 
la mayoría nacional, presenté, a la corpo­
ración de que' formaba parte, un proyecto 
derogatorio de las disposiciones de la ley 
NQ 8.987. Desde esa fecha hasta ahora, ha 
habido una permanente lucha, por parte 
de los Parlamentarips de Izquierda en el 
Congreso Nacional y por el pueblo, en la 
calle, para obtener la eliminación de la le­
gislación represiva encarnada en una ley 
tan infame y liberticida corno la número 
8.987. 

Como ha expresado el Honorable señor 
Palacios, aun cuando el proyecto en deba­
te no nos conforma integralmente, me fe­
licito de que la iniciativa originada en la 
Cámara de Diputados hace ocho años, por 
fin, se convierta en ley de la República, 
con los agregados hechos en el Senado. 
Reitero las palabras ,del mismo señor Se­
nador, en el sentidO' de que seguiremos lu­
chando por restablecer el pleno imperio, 
de la libertad y de la democracia en nues-
tro país. . 

Voto que sí. , 
El señor QUINTEROS.-Votaré favo­

rablemente el pro},ecto, por estimar que 
con él iniciaremos el verdadero restableci­
miento del régimen democrático, en Chile. 
Lo voto, a pesar de los inconvenientes y 
Qbjecjones que, naturalmerif' me merecen 
algunas de sus disposiciones, corno ha di­
choel Honorable señor Palacios al expli­
car nuestro planteamiento: hemos debido 
aceptar un, mal menor. En tales condicio­
nes y por las razones expuestas, voto fa­
vorablémente' el proyecto. 

EIseñor ZEPEDA.-Señor Presidente: 
Los Parlamentarios liberales en múlti­

ples ocasiones han expresado, tanto en la 
Cámara de Diputados como en el Senado, 
su opinión contraria a la derogacion de la 
ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. 

Corresponde, en esta oportunidad, a los 
Senadores de estos bancos mantener dicho 
criterio. 

i 

Coincido con los Honorables señores Pa­
lacios y Bulnes Sanfuentes en el sentido 
de que nada útil se obtendría en seguir 
discutiendo en el campo doctrinario las 
conveniencias o desventajas del manteni­
miento de la referida ley, puesto que cada 
partido político y cada Senador tienen un 

,concepto formado sobre tan importante 
materia. 

La ,opinión pública' conoce los extensos 
debates que ha provocado la idea de man­
tener o derogar la ley destinada a defen­
der a la República y' a sus instituciones. 

No estamos de acuerdo -y debemos rei­
terarlo en esta ocasión- con el argumen.,. 
to esgrimido en todos los . círculos parti.,. 
darios de la derogf,lción de dicha ley y del 
cual también se ha hecho eco el Gobierno, ' 
en el sentido de que la práctica. y la expe­
riencia han demostrado la ineficacia de 
tales disposiciones legales para contener 
la acción del comunismo. 

A nuestro juicio, cuando el Gobierno del 
señor González Videla quiso, leal y seria­
mente, aplicarlas, su eficacia quedó demos­
trada' de inmediato. Nadie, de buena fe, 
puede desconocer el serio impacto y los 
devastadores efectos que para el comunis­
mo significó, en el País, 'la aplicación de 
dicho cuerpo legal. Quienes sostienen su 
fracaso olvidan que, en las postrimerías de 
la Administración del señor González Vi­
dela y durante el actual Gobierno, salvo 
contadas excepciones, ha dejado de apli­
carse la mencionada legislación; Es na­
tural, en tales circunstancias, que sus dis­
posiciones no hayan podido surtir el efec­
to para el cual fueron' dictadas. . 

Consideramos que, déntro de muy poco 
tiempo, se advertirá el vaCÍo que signifi­
cará la derogación de las disposiciones 
contenidas en la ley Nq 8.987, las que estí­
roamos indispensables para la defensa del 
régimen institucional y de 'las libertades 
democráticas. 

Las responsabilidades han quedado des­
lindadas. 

Consecuente con nuestra invariable lí­
nea de defensa del régimen democrático y 
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de las libertades ciudadanas, los Senado- dores, como los señores Torres, Frei, 
res liberales votaremos en contra del ac- Allende, Izquierdo y otros, había conde­
tual proyecto derogatorio de la ley desti- riado la discriminación sindical en el cam­
na-da a defender la plena vigencia del sis- po obrero chileno. 
tema democrático. Por eso, señor Presidente, cele~ro la se-

Voto que no. gura votación derogatoria de esta tarde, 
1m señor RODRIGUEZ.-Señor Presi- que eliminará una ley liberticida que de­

dent.e, deseo también fundar mi voto, y 10 ja ingratos recuerdos, como un,ba1dón en 
haré confirmando lo que en otra forma la convivencia democrática de Chile. 
Y13. han expresado mis Honorables colegas. Voto que sí. 

Voto que sí, desde luego, para ratificar El señor ..cOLOMA.-SeñorPresidente, 
una permanente posición de principios el Partido Conservador Unido ha mante­
qúe los Parlamentarios socialistas hemos nido inalterablemente -una posición en ft.­
mantenido sobre el prob1ema en debate. vor del mantenimiento de la ley de De­
Fueron múltiples las iniciativas de los que fensa Permanente de la Democracia. En 
ayer fuimos socialistas populares y luego el momento en que un bloque parlamenta­
socialistas unidos, para apresurar la de- río, integrado por elementos de la demo­
'rogación de la ley de Defensa Permanen- cracia cristiana entre otros, ha buscado la 
te de la Democracia. Desgraciadamente, forma de entregarle al Partido Comunista 

, la imposibilidad de aunar una mayoría las ¡trmas de la democracia, nosotros de­
par1améntaria nos impidió siempre lograr jamos simplemente testimonio deque cree­
la derogación de ,esta ley. moscon sinceridad haber cumplido con 

Voto que sí, señor Presidente, porque nuestro deber para con Chile, para con la 
siempre repudiamos esta legislación de democracia y para con nuestros princi­
clase, impuesta arbitrariamente por' mi- pios. 
noritarios grupos que han dominado so- Éstimamos que la dictaCÍón de la ley 
bre las 'grandes capas de la población chi- propuesta por el Excelentísimo señor 
lena; legislación que, indudablemente, con- González Videla llenó una finalidad, la' de 
~ siempre con el repúdio categórico de la 'defender la libertad, la de defender la de­
clase obrera, de las organizaciones sindi- mocracia, amagada terminantemente en 
ca,les y de sus partidarios de vanguardia. toda clase de oportunidades por el Parti-

Voto que sí, porque recordamos el mar- do Comunista. Creemos que ese Presiden­
Urfo de quienes caminaron a Pisagua,' de te radical me¡ece el ,respeto de la opinión 
quienes caminaron a los' campos de l'ele- pública, porque supo sobreponerse a $U 

gación, de las madres y de las esposas que posición política personal de ese instante 
quedaban atrás cuando los jefes de sus y luchar antes que nada por servir el in­
hogares eran relegados a sitios inhóspitos terés de Chile. N o nos queda otra cosa. qüe 
del País. dejar testimonio de que con satisfacción 

Voto que sí, porque vamos' a poner tér- hemos luchado durante muchos años por 
mino a una política discriminatoria en, el evitar la derogación de esta ley, y lamen­
campo ,sindical. En la actualidad, con la . tar que ella venga en los momentos más 
,aplicación' de es~as disposiciones, más de, trágicos que vive el mundo. 
tres mil empleados y obreros están inhabi- - El Excelentísimo señor Presidente de 
litados en los sectores gremiales y sindi- Chile y su GobiernO han considerado opor- ' 
ct.les. tuno proponer la derogación de esta 1~ 

Voto que sí, porque ya la Oficina In- en los mismos momentos en que el comu­
ternacional del Trabajo, como lo hiCimos nismo acecha en todas partes el corató,a' 
constar en un debate memorable, que con-, de la democracia. 
tó con el respaldo de distinguidos Sena- Es una ingrata tarea la que les ha 00-
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rrel'lpondido a] Excelentísimo señor lb á­
ñez y a sus Ministros. Sin embargo, yo, 
pécando de una terrible ingenuidad, voy 
II decir que sigo confiando en la persona 
del Presidente de la República. No com­
"parto las palabras de mi querido amigo 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes cuan­
do sostuvo "que no había sido acertada la 
línea política conservadora que en 1942 
Hevó al Excelentísimo señor Ibáñez como 
candidato a la Presidencia de la Repúbli­
ca, pues lo llevamos, entre otras cqsas, 
porque sabíamos que en sus manos de go­
bernante y de soldado iba a estar segura 
la suerte de nuestro país y de sus insti­
tuciones democráticas. 

Hoy tengo la ingenuidad de creer que 
en e] momento deeisivo, cuando el Exce­
lentísimo señor Ibáñez deba poner su fir­
ma para promulgar la ley derogatoria de 
aquella que defiende la libertad y la de­
mocracia ·de Chile,sentirá golpear, en su 
alma de soldado y de viejo general, el re­
cio imperativo de ,conciencia que lo obliga 
a defender la democracia, que lo obliga a 
defender la libertad, que lo obliga a de-

. fender a su patria. 
y no puedo tampoco, séñor Presidente, 

dejar de lamentar dolorosamente que el 
Ministro del Interior, quien hoy ayuda efi­
cazmente a la derogación de esta ley, haya 
sido hasta hace muy poco tiempo un mi­
litante de nuestra colectividad política. 

El señor P ALACIOS.-"De los arrepen­
tidos, es el reino de los cielos". 

El señor COLOMA.-¿ Arrepentido, pa­
ra ser Ministro? N o lo cree nadie. 

En esa época, el actual Ministro del In­
terior pensaba que el comunismo era el 
peor enemigo de la doctrina que él profe­
sa y, sin embargo, hoy no ha tenido em­
pacho alguno en firmar un proyecto que 
deroga esta ley. Dejo constancia de esta 
pena que siento como conservador. 

Manteniendo esta línea política del Par­
~tido y coincidiendo en todos los demás as­
pec~os con las palabras del Honorable se­
ñOr Bulnes Sanfuentes, voto que no. 

El señor ,DURAN.-Señor Presidente:. 

'-.¡.--

El Honorable señor Faivovich, en re­
presentación de los Senadores de estos 
bancos, ha precisado la posición que nues­
tro partido tiene con relación a este pro­
yecto: Deseo sólo distraer la atención del 
Senado impulsado por un deber varonil y 
de conciencia. . 

Durante largos años, se ha convertido 
esta ley en un arma de tipo político que 
ha permitido a mucha gente aparecer en 
posiciones de tipo doctrinario distintas de 
aquella que enel fondo del alma han sen­
tido. Recorriendo tribunas públicas, no 
sólo ha hecho prédicas contra la ley mis- . 
ma -en lo que, naturalmente, han tenido 
en gran parte razón- sino que, con áni­
mopartidista, han encauzado una 'acción 
de crítica y de violencia en contra del Go­
bierno y del Partido Radical de la época. 

Se ha tratado, así, de hacer caer sobre 
nuestra colectividad una especie de culpa 
o responsabilidad trágica que asumieron 
los Mandatarios de la hora frente a he­
chos inexistentes, como si los Mandatarios 
radicales de entonces, con un criterio ca"; 
si sanguinario, hubieran anhelado buscar 
fórmulas persecutorias en contra de quie­
nes, durante un proceso electoral, fueron 
sus compañeros de ruta. Señor Presiden­
te, desde mi modesto punto de vis'4t -ya 
que no estoy expresando la opinióIi del 
Partido Radical, sino la muy propia mía­
quiero manifestar que me siento impul­
sado a hacer un análisis dos pasos más 
allá, pues no me iría tranquilo esta tarde 
si frente al Senado de la República, con 
relación a este proyecto de ley, no dijera 
una palabra que permitiera esa tranqui­
lidad a mi conciencia. 

N o es verdad, señor Presidente, que la 
acción del Gobierno radical, en esa hora 
dura del Gobierno y del Partido, fuera un. 
hecho como de generación espontánea, que 
arrancara del alma maltrecha de un Man­
datario o de un partido que, con un cri­
terio de ingratitud, enfrentara los fenó­
menos sociales con ánimo persecutorio en 
contra de los que habían sido sus amigos. 
Es un hecho cierto, que la historia no pue-
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de negar, que el señor González Videla, 
candidato a la PresidenCia de la Repú- . 
blica, obtuvo Jos votos, el respaldo, el apo­
yo y el entusiasmo ·del Partido Comunis­
ta, para llegar al solio presidencial. N o 
puede entenderse, entonces, en función 
de lógica elemental; que ese Mandatario, 
llegado al solio presidencüíl con tales res­
paldos, debido a una mala conformación 
del espíritu, tanto suya como de la direc­
tiva del Partido y del Partido mismo, ol­
vidando esta amistad de un trato, de una 
convivencia durante un tiempo con oca­
sión de actos electorales, pasara por en­
cima de estas cosas que entre los hombres 
son casiesenciales. 

Yo deseo decir esta tarde que es inne­
gable que algo más pasó; que el señor 
,González Videla y. el Partido Radical, en 
esa hora,.._no procedieron hasta con dema­
sías por una razón casi de tipo psíquico o 
psicopático. Incluso se ha dicho qúe ese 
Mandatario habría actuado, en, ese ins­
tante, con traición hacia sus viejos alia­
dos. 

Deseo traer al recuerdo una o dos co­
sas, de las que en estos momentos podría­
mos rememorar, para colocar los valores 
en sus justos términos. 

Acepto, como el Honorable señor Fai­
vovich, por anticipado, porque es verdad 
en el orden jurídico, que las disposiciones 
de esta ley, de tipo represivo, tienen 
contornos claramente inconstitucionales. 
Nuestro anhelo de hoy, en la línea de la 
derogación o de la modificación de ese 
texto legal, tiene como inspiración este 
deseo de colocarnos dentro de los márge­
nes constitucionales. 

Per,o en nuestra ambición de decir la 
verdad, ¿es justo sostener que el señor 
González Vide~a y el Partido Radical 
las emprendieron con violencia, con agre­
sividad, con criterio de injusticia frente a 
hombres y a un partido que había actuado 
en la vida republicana santamente; fren­
te a un partido que en Chile desenvolvía 
su acción política normalmente, iba a las 
elecciones, nombraba Diputados y Sena-

dores y, en la convivencia de Gobierno y 
de Oposición, desempeñaba su papel demo­
crático? Creo que colocar las cosas en tal 
situación es faltar a la verdad. Lo que 
aconteció en esa hora fue algo absoluta­
mente distinto de este planteamiento con 
el que se pretende tildar a nuestro parti­
do de colectividad ingrata, con organiza­
ción o mentalidad represiva, porque sí, 
sin fundamento alguno, sin ánimo de sal­
var al País, sin inquietud patriótica. 

E,sa inquietud puede tener ribetes o co­
loridos distintos y, en el orden del debate, 
ser analizada con un criterio diferente en­
tre una colectividad y otra. Pero lo que 
entonces aconteció fue muy grave. El se­
ñor González Vide la había llegado al Go­
bierno con Ministros eomunistas. Y suce­
dió el fenómeno más extraño: mientras 
los Ministros comunistas, desde el Gobier­
no, hablaban de la necesidad de mantener 
al País en producción, los propios Minis­
t,ros y sus fuerzas parlamentarias, COn re­
lación a los movimientos gremiales, te­
nían una actitud que los colocaba en la 
barrera contraría del Gobierno y los ha­
cía operar con una ductilidad o agilidad 
política que les permitía, con algunos de 
sus representantes, estar en La Moneda 
manteniendo el orden, los procedimientos 
legales, el proceso productor, y con otros 
de sus representantes, en la ,oposición al 
Gobierno, en la linea de fomentar la huel· 
ga ilegal, de crear conflictos en el orden 
productor, teniendo como respaldo las in-
quietudes de tipo internacional. . 

Frente a este fenómeno se produjeron 
hechos que son casi grotescos.· Mientras 
por intermedio de la proposición delenton­
ces INECONA -actualmente, INACO­
un vicepresidente, militante del Partido 
Comunista, planteaba el problema de la 
necesidad de alzar el precio del pan y 
mandaba los oficios correspondientes en 
forma de que el Consejo de Gabinete apro­
baba la iniciativa de alzar el precio del 
trigo y, con ello, el del pan, los propios 
Parlamentarios del Partido 'Comunista y 
sus Ministros, una vez producido. ese he- ! 
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cho como acto de Gobierno, salían a la ca­
lle a acusar al Gobierno radical de estar 
traicionando los intereses proletarios, de 
autorizar alzas de los artículos fundamen­
tales de consumo, con lo que se atentaba 
contra los intereses de las clases necesi­
tttdas. Era un juego político diestro, señor 
Presidente, y al cual los comunistas han 

. acudido en todos los lugares de la tierra. 
He deseado decir estas palabras para 

que no quede flotando en el ambiente ni 
en el País la idea de que todos los Sena-

, dores radicales, al votar este proyecto de 
ley, estamos tramitando una especie de 
acusación que en forma indirecta nos ha 
sido planteada por medio del discurso pro­
nunciado por el representante conserva­
dor, nuestro distinguido colega Honorable 
señor Bulnes. En efecto, ha pretendido 
sostener en este instante algo así como 
que los Parlamentarios que estamos por 
la vía de modificar la ley de Defensa Per­
manente de la Dt!mocracia, no conocemos 
lo que acontece en Europa; no sabemos de 
la peligrosidad del Part,ido Comunista o, 
sabiéndolo, nos colocamos en una posi­
ción mucho más difícil, pues conociendo 
todo esto, estamos tan cegados frente al 
problema partidista que casi estamos ca­
minandó por Ja ruta ve.dada del antipa­
triotismo. 

N o es así, señor Presidente. Nosotros 
tenemos un concepto muy claro de lo .que 
el Partido Comunista es, ha hecho y, tal 
vez, seguirá haciendo. Su práctica en las 
democracias ¿ no nos señala con ribetes 
marcados la actuación de un partido que 
no ama a este tipo de organización políti­
ca? Pero hay un choque espiritual evi­
dente. Los demócratas creemos que en el 
seno de esta organización que amamos, 
puede permitirse la expresión de todo ti­
po de ideas, incluso (le aquellas que, so' 
pretexto de posiciones de .avanzada popu­
lar, están sembrando la semilla de su des­
trucción. 

y digo "con el pretexto de reivindica­
ciones populares" porque creo que no hay 
nada en el mundo más claramente expre-

sado en la línea contraria al pueblo (lUe el 
Partido Comunista, no sólo en su acción 
dentro de su medio ambiente natural, que 
es Rusia, no sólo en los pueblos satélites, 
sino en el resto de las democracias, aquí 
entre nosotros. 

Cuando el problema del carbón revienta . 
con extraordinaria magnitud y el proceso 
de la huelga parece ser la solución frente 
a la amargur~ de los hombres explotados 
en este tipo de industria, entonces el mun­
do cree que el Partido Comunista va a dar 
respaldo a todo tipo de iniciativ~s que 
tengan como objetivo un reajuste real en 
el trato a los asalariados, la búsqueda de 
fórmulas para resolver el problema de la 
vivienda y suprimir el sistema de "camas 
calientes". Pero no es así : los cOmunistas 
actuarán en función de otros intereses. 

Si, en el ol'den internacional, están en 
la línea del conflicto para restringir la 
producción de cobre, no .serán problemas la 
salud de los obreros de esa industria, ni el 
interés de producir más para la economía 
nacional. Todo dependerá de la situación 
que internacionalmente estén viviendo la 
democracia y el comunismo. Si, en un ins­
tante, como cünsecu8ncÍa de estos choques, 
los comunistas necesitan, en su posición ill.­
ternacíonal, restringir la producción chile­
na de cobre, no les importará que ello gol­
pee gravemente nuestro Presupuesto, ni 
que afecte, en definitiva, los hogares mo­
destos de los trabajadores del cobre: no 
es su problema. Ello¡; restringirán la pro­
ducción cuprera para lesionar los intereses 
de orden internacional de 'todos aquellos 
países con los cuales Chile, en función ele 
tratados, tiene compromisos o contratos. 

De ahí que yo, en la línea de' las aclara­
ciones, desee contestar al representante del 
Partido Conservador, el Honorable señor 
Bulnes, que estamos claramente compene­
trados de tales hechos y nos damos cuen­
ta del problema planteado a la conciencia 
~e los demócratas. Pero ¿ por qué no decir¡ 
en el análisis real que hacemos esta tarde, 
cómo fue aprovechada la ley de Defensa .le 
la Democracia? Se me dirá, con fundamen­
to, a mi juicio, que ello Se debió a un pro-
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blema . de tipo funcionario. Pero ¿ no nos 
enteramos los Parlamentarios de la aplica­
ci6n de medidas de violencia en contra de 
los jefes sindicales? ¿ No tuvimos conoci­
miento de cómo se haCÍan y completaban 
las listas de dirigentes gremiales? ¿ Pode­
rnos afirmar los Parlamentarios que no su­
pimos cómo se aplastaban las huelgas, me­
diante el calificativo d'e comunista dado ~ 

. los sindicatos, en circunstan"cias de que sé 
trataba de movimientos económicos, y por 
el quebrantamiento de los dir,igentes gre­
miales? ¿ No tuvimos antecedentes de que 
se aplicaba dicha ley para 'perseguir a los 
obreros socialistas, radicales, demócrata­
cristianos o, simplemente, independientes, 
por el sold delito de aspirar a una re,ivindi­
cación económica? 

No tenemos dudas de que dicha ley fue 
una herramienta efectiva en manos de un 
poderoso grupo económico para postergar 
toda aspiración de progreso de lbs elémen-
ms proletarios. '¡ , 

y los radicales censuramos esos hechos, 
pues amamos la Democracia y creemos que 
el único sistema de convivencia cordial ra­
dica en la atencióIi justa de las reivindi­
caciones sociales del proletariado, unida al 
natural entendimiento con los hombres 
del capital que, sin egoísmos, entiendan 
que es út.il vivir la hora presente de acuer­
do con la I'~a1idad actual, y no tratar de 

. vivir la misma realidad con el criterio de , 
la era colonial, para ser dueños de la tierra 
y exp)otarla como les venga ,en gana, al 
margen del interés de la colectividad. 

Frente a tales hechos, i cómo no decir 
que la ley permitió a mucha gente, funcio­
narios o particulares, hacer u,so de una ex­
torsión ante los gremios, acusar de comu­
nistas a los dirigentes cuyas actuaciones 
no convenían a sus intereses comerciales o 
desvirtuar, mediante igual acusación, mo­
vimientos proletarios de ,clara inspiración 
económica y social! i Cómo no decir que 
mediante tales procedimientos despresti­
giaron a los gremios ante la ciudadanía y 
permitieron que siempre ganaran los sec­
tores egoístas del Capital! 

N o.sotros somos partidarios -y así 10 ha 
expresado y fundado nuestro distinguido 
colega, Senador señor Angel Faivovich­
de la modificación de dicha' ley. En conse­
cuencia, votaremos favorablemente el pro-
yecto. ' 

Sin embargo, no me resigno a dejar {fe 
decir algunas palabras con relación a la 
hora que estamos viviendo, al término del 
mandato del Excelentísimo señor Ibáñez. 

El Honorable señor Coloma ha hecho un 
llamamiento a la tradición militar del se­
ñor Ibáñez; ha hablado del amor que este 
viejo general, hoy Presidente de la Repú­
blica, ha mantenido por la Patria, y, con 
un tono que ha tenido las características 
de la inspiración, ha criticado a su correli­
gionario el Honorable señor Bulnes San­
fuentes, por algunas de las expresiones 
que éste tuvo al analizar el proyecto. Qui­
zás, en el, fondo del alma del Honorable se- . 
ñor Coloma a:liente la esperanza de obser­
var en el Primer Mandatario una persona­
lidad que él siempre ha soñado. Cree que el 
J efe del Estado, en función de estas cosas 
que el citó, puede tener una actitud con­
traria a la dictación de la ley. A mi juici<>,' 
el Honorable Senador está equivocado, por 
varias razones. Su Señoría cree -yen .es­
to se equivoca históricamente- que el ac­
tual Mandatario, en el transcurso de su vi­
da, ha tenido una permanente actitud d~ 
amor a su patria. No, Hon<>rable colega. 
Su Señoría se equivoca. Y no es la prime­
ra vez que incurre en estos errores. Es un 
hecho público que el Senador conservador, 
distinguido y talentoso, ha visitado al Pri­
mer Mandatario con asiduidad., En sus con­
versaciones con él, habrá. sacado algunas 
esperanzas patrióticas, desde su punto de 
vista respetable'; i Gr:ave error, Honorable 
colega! El Jefe del Estado se burlará de 
Su Señoría como se ha burlado del Partido 
Conservador, como se ha burlado del 
FRAP, como se ha burlado de los comu­
nistas, como se ha burlado de Chile. El se­
ñor Presidente de la República ha sido,' en 
este país, un hombre extraño, que termina 
su mandato en medio de un también extra-
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ño respeto público, que, por lo menos, los 
Senadores de estas bancas no comparti­
mos. 

Honorable Senado: es un hombre que 
anduvo por t09-0s los caminos, que reco­
rrió todas las rutas,1 que golpeó las puertas 
de todos los cuarteles; candidato un día de 
la Derecha, otro, de la Izquierda, otro bus­
cando la alianza de los militares; candida­
.to a Senador por la ruta democrática, can­
didato a Presidente de la República por la 
ruta democrática. El Honorable Presiden­
te de la República es, en materia política, 
una enseñanza cívica de Chile, un ejemplo, 
un caso. El señor Ibáñez es, en lo político, 
un decatIeta j les hace a todas las pruebas! 

-Risas. 
Su Señoría tiene confianza en la políti-, 

ca y ,en el patriotismo del- señOr Ibáñez. 
Nosotros no le tenemos ninguna. 

Aprovecho para declarar algo que es 
útil decir en el Honorable ,senado. 

Hace unos días, nuestro Honorable co­
lega y candidatO a la Presidencia de la Re­
pública, doctor Salvador Allende, al con­
testar la acusaCión que se le-formuló, si no 
de tener entendimiento, al menos de tener 
exceso de tolerancia con el señor "VolpO­
ne", decía en un discurso que ellos no te­
nían contacto con La Moneda. 

Yo lo quiero creer. Lo quiero creer, pa­
ra dar una pequeña satisfacción de tipo 
amistoso a 'mi colega ausente, pero debo 
decir en el Senado que tengo mis dudas, 
para que no se me crea excesivamente ino­
cente. Pero en su discurso dijo que esta 
falta de contactos era una cosa evidente, 
que sólo algunos Senadores del FRAP ha­
bían tomado contacto con el Jefe del Es­
tado para discutir, en nombre del Bloque, 
algunos proyectos de ley o algunos enten­
dimientos con relación a este proyecto de 
ley u otros. Y yo quiero terminantemente 
decir que los Senadores socialistas, siendo 
en el orden personal cordiales camaradas y 
amigos, a nosotros no nos han representa­
do nunca en el trato con el señor Ibáñez ni 
en las visitas que le han hecho. Nosotros 
nos hemos mantenido, frente a este Go­
bierno, en una imperturbable línea de opo-

sición; ni hemos creído, como 10 han pen­
sado algunos Senadores de Derecha, que 
era posible buscar soluciones armónicas 
mediante conversaciones de téo de pie 
amistoso y ligero con el s,eñor Ibáñez; ni 
hemos creído, como el FRAP o algunos de 
sus Senadores, que con el señor Ibáñ"ez se 
pueda llegar a algún tipo de arreglo por­
que, a lo mejor; por Wuivocación, alguna 
vez cumple ... 

-Risas. 
No, señor p,residente. Jamás tampoco' 

hemos pensado que con hombres nuestros 
el señor Ibáñez iba a poder enfrentar el 
proceso de inflación, como lo creyó inocen­
temente otro hombre a quien distingo con 
verdadera simpatía y amistad :el Senador 
Frei. El Senador demócratacristiano, un 
día, cuando el Jefe del Estado lo llamó 
a fin de organizar un Gabinete de tiPo 
técnico, para enfrentar patrióticamente el 
proceso de inflación,creyó en el ,señor lbá­
ñez. 'El señor Ibáñez no le dio ninguna,' 
"brocha" porque no alcanzó a jurar. P~ro 
yo tengo la certidumbre de que, de haber 
qceptado este llamado, inspirado en su pa­
triotismo, el Honorable sefior Frei, el se­
ñor Ibáñez habría hecho con él y con la 
Falange N acion,al lo mismo que ha hecho 
Con el resto de Chile: j reirse de todos! 

y se ha reído, señor Presidente, con una 
. cara muy extraña, porque el Primer Man­
datario no es un hombre, de cara sonriente. 
N o lo eligieron por eso en sus primeras an­
danzas militares; por el contrario, tenía 
cara de guapo; asustaba un poco a la gen­
te con un vozarrón de cuartel que hacía 
temblar a sus subordinados. ' ' 

De tal manera que, al fundar nuestro 
voto favorable, deseamos completar la his- ' 
toria un poco ridícula de todo este proyec­
to de ley. El señor Ibáñez llegó al Poder, 
en esta última oportunidad, comoproduc­
to de la "remolienda" electoral de ese trá­
gico mes de septiembre de hace seis años; 
llegó al Poder con una larga lista de pro­
mesas. Entre otras, ésta: la derogación de 

'. la ley de Defensa Permanente de la D&-' 
mocracia. 
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Como con el resto de las cosas, el señor 
Ibáñez no había cumplldo su palabra. Lo 
supe cuando él era Senador, porqu~ sien­
do' yo Diputado, visitaba este hemiciclo 
-no porque tuviera esperanza de ser aco­
gido en su seno un día, como en realidad 
-ocurrió, sino porque venía a ver a mis co­
rreligionarios-. La verdad es que al señor 
Ibáñez no lo vi nunca. 'Se ganaba la dieta 
en ausencia. N o veBia a Comisiones, ni 
pronunciaba discursos en la Sala, salvo al­
gunos que traía escritos, porque alguna 
persona de buena voluntad se los haoía. 
Un día, el Honorable señor Marín, que es 
gratamente recordado Por todos nosotros, 
hacía un análisis del Gobierno anterior del 
señor Ibáñez y dijo una serie de cosas muy 
duras -dijo la verdad; en consecuencia, 
cosas duras-o Analizó esta personalidad 

, curiosa del Mandatario. Lo trató mal. En 
eso llegó a la saja el señor Ibáñez. Se sentó 
en uno de los bancos del lado izquierdo, 
con una cara adusta, amorrada, como 
siempre. Oyó el dis~urso del señor Marín, 
lo escuchó entero~ En el Senado no volaba 
una mosca. Pues bien, terminó su discur­
so el señor Marín y el señor Ibáñez pidió 
la palabra. i Expectación profunda! Iba a 
hablar el señor Ibáñez, iba a pronunciar 
un discurso que no le había escrito nadie. 
Interrogante: ¿ qué iba a pasar? Todos 
pensamos que el Jefe del Estado de hoy y 
Senado~ de entonces iba a contestar las 
críticas violentas del señor Marín. Pero 
su discurso fue muy breve. Después de 
usar el vocativo de "Señor Presidente", di­
jo: "Yo discrepo de la opinión del Uonora­
ble señor Marín Balmaceda". Ese fue su 
discurso. 

-Risas. 

De modo que cuando recordamos tales 
hechos y las promesas gel Mandatario 
~erogación de la "Ley Maldita", su po­
lítica de dejar sin efecto el Pacto Militar 
y otras- comprobamos que no ha cum­
plido. i Cómo habló el señor Ibáñez del 
Pacto Militar ! Yo lo recuerdo. Acusó, con 
muy poca elegancia, de traidor al señor 
González Videla, su antecesor. Acusó al 

Partido Radical y a los que habían votado 
el Pa0to Militar, con la adjetivación más 
tremenda, impropia de su edad. Pues bien, 
llegó a La Moneda y ahí está el Pacto Mi­
litar, vivo y acrecentado. Y a los "grin­
gos" imperialistas -tal era su p,osición­
ya no los combatió más. Se "arregló a la 
buena" con los "gringos", a los mismos a 
quienes había reprobado y tratado de 
"bandidos imperialistas norteamericanos". 
Como se ve, no es un general muy 'com­
batiente el que tenemos de Primer Man­
datario. 

-Risas. 
El Presidente Ibáñez no ha cumplido 

ninguna de sus promesas, no obstante las 
palabras del Honorable señor Coloma re·· 
ferentes a sus charreteras, a sus uniformes 
y patriotismo; todas estas cosas que viven 
en el corazón de un buen militar chileno, 
pero que es un lenguaje distinto, de otro 
planeta, para él. 

Ahora, con relación a esta ley, i el Pri­
mer Mandatario va a dar cumplimiento a 
su promesa! El es un hombre de honor,él 
es un caballero; es él, sobre 'todo, un mi­
litar y, entonces, cumplirá su palabra y 
su compromiso. 

i Lo viene a c~mplir horas antes que ter­
mine su mandato! 

El Excelentísimo señor Ibáñez debe 
abandonar el Mando, para felicidad de 
este país, en el mes de noviembre, el día 
cuatro; o sea, en el orden de una letra de 
90 días. i Nunca esperamos más felices el 
vencimiento de una letra de 90 días! 

Ahora, el Excelentísimo señor Ibáñez va 
a cumplir su palabra. Hay algunas gentes 
que felices dicen: "¿Ve? El Mandatario 
cumple". Sí, como el del otro lado, como 
el señor Perón, "cumple". 

Ha tenido seis años, en los cuales ha 
ejercido el mando mediante el terror y la 
amenaza. Chile ha vivido en la incertidum­
bre: se acostaba en la noche sin saber qué 
haría al día siguiente el Mandatario. Al 
otro día, todos amanecíamos pidiendo los 
diarios: "¿ Qué habrá ocurrido en este 
amanecer inquieto del Mandatario ?". Aquí 
hemos estado seis años, pasando por Dublé 
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Almeyda, pasando por todos los golpes de 
cuartel, porque este hombre ha llegado a 
olvidarse de que es el Primer Mandatario 
y ha conspirado contra sí mismo. Esto es 
para Ripley. Pero ha sido así. 

Ahora, el señor Ibáñez nos manda este 
proyecto para cumplir su palabra de ca­
ballero. Creo que este cumplimiento tardío 
no es creído en la calle. La gente no tiene 
nada que agradecerle al señor Ibáñez. Es­
ta ley será modificada fundamentalmente, 
prácticamente derogada, por la voluntad 
dé un bloque político, de un bloque de par­
tidos que han empleado su mayoría en el 
seno del Congreso N aciona!. Confieso· que 
nosotros, al hacerlo, no sólo estamos cum-, 
pliendo deberes de disciplina, sino actuan­
do con verdadera satisfacción, al modifi­
car una ley que se ha hecho extraordina­
riamente. desagradable, antipática e incons­
titucional desde su nacimiento. 

Quisiera terminar mis palabras expre­
sando mi anhelo en el sentido de que las 
horas que se avecinan, después de la dic­
tación de esta ley, podamos seguirlas vi­
viendo en paz dentro de este orden demo­
crático, parlamentario, con Cámara y eón 

• Senado ... pues ¿ por qué no confesar una. 
última inquietud? 

¡, Los señores Senadores están todos ab­
solutamente seguros de que esta elección 
del próximo 4 de septiembre se realizará 
en forma correcta y que, después de se­
senta días, al Jefe del Estado le agradará 
entregar el cetro de los gobernantes a 
quien obtenga la voluntad popular? Señor 
Presidente, creo qUe mientras al señor 
Ibáñez le quede un hálito de vida, que 'se­
rá allá por el orden de los 140 años ... 

-Risas. 
El señor DURAN.- ... , porque este 

hombre tiene una salud irritante ... 
-Risas. 
El señor DURAN.- ... , este Mandata­

rio mantendr;¡ sus inquietudes. 
Hemos Visto que ha llevado a sus· Mi­

nisterios al que le ha dado la gana; ha 
colocado en los cargos de Ministros de Es­
tado a la g;ente más extraña, venida de los 

rincones . más obscuros, al margen de los 
análisis de los partidos políticos que acom­
pañan al señor Ibáñez bien o mal, equivo­
cados tal vez, pero con entus,iasmo, con 
fe. Se inició en sus tareas de gobernante 
con partidos políticos; sin embargo, ha ido 
matriculando después, en la acción del Go­
bierno, a todo el que le ha dado la gana, a 
todo tipo de aventurE:!ros, que siempre, en 
el fondo de su alma, ha tenido una peque­
ña esperancita: "¡ Cómo no va a ser posi­
ble que yo también sea Ministro de Esta­
do!". 

Hemos observado a algunos desconoci­
dos. Hemos visto hasta algunos hombres 
que,en el orden del manejo de sus Minis­
tedos, . han procedido _ con deshonestidad. 
Se ha acusado a Ministros de Estado de 
violaciones a la ley, pero se los ha repues­
to en sus cargos. Se ha llevado al Gobier~ 
no a hombres que no tienen, en el orden 
moral, conceptos firmes y claros. 

Los Senadores de estos bancos, como él, 
grueso de los Diputados de mi partido, he­
mos pasado estos seis años hablando al . 
País entero de la mentalidad extraña del 
Primer Mandatario. Ha colocado en los 
cargos de Secretarios de Estado a todo 
aquello que en el País era de lo más des­
conocido o demasiado conocido. 

Por eso, cllando, andando ya sobre la 
elección, nos encontramos con la frivolidad 
del Presidente de la República para hacer, 
respecto del GabinE}te, las cosas que esta­
mos observando en estas últimas horas, yo 
confieso que tengo temor de los momentos 
que se avecinan .. Hay, en este pasaje trá­
gico de Chile de seis años, demasiadas co­
sas que escarmenar. Cualquier -Gobierno 
que sea elegido el 4 de septiembre, tendrá 
un deber histórico que cumplir, no sólo 
para/enderezar las finanzas y encauzar la 
marcha del Estado, sino para dar pasos 
fundamentales en el orden moral que sir­
van de enseñanza en la historia patria. 

Yo digo, desde estos bancos radicales, 
que si nuestro abanderado, el Senador 
Bossay, obtiene, como tenemos fe en que 
la'IIQbtendrá, la más alta mayoría de su~r~-
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gios en la consulta plebiscitaria del 4 de 
septiembre,él y el Partido Radical, junto 
con tener la mirada puesta en el porvenir, 
por razón de moral, tendrán que tener in­
quietud respecto de lo que ha pasado fn 
estos trágicos seis años, en estos seis años 
en que tantos se hall ehriquecido. -

Por eso, porque sé 10 que el abanderado 
nuestro habrá de hacer, como tendrían que 
hacerlo los otros hombres que, en función 
de la Democracia, también- están solicitan­
do los sufragios de la ciudadanía para lle­
gar a la Primera Magistratura de la N a­
ción; por ello, digo, comprendo que el se­
ñor Ibáñez sienta inquietud por su porve­
nir. Es un porvenir inquieto. Por ~o mis~ 
mo, él estará, hasta la última hora; bus­
_ cando la posibilidad de tender una cortina 
de humo sobre sus seis años de Gobierno, 
para ocultar a la Patria lo ocurrido en es­
tos trágicos y difíciles años. 

Porque no lo queremos y porque, en fun­
ción de una democracia limpia y purifi­
_ cada, anhelamos que las distintas tenden­
cias políticas puedan convivir en un régi­
men de recíproco respeto, hechas estas 
aclaracione;s que yo, desde el punto de vis­
ta <le mi conciencia, he creído indispensa­
bles, votaremos favorablemente el proyec­
to. 

Voto que sí. 
El señorPEREZ DE ARCE (Presiden-

• te) .-La Mesa revisará la versión del dis­
-curso de Su Señoría y suprimirá toda im­
putación o expresión injuriosa o que su­
ponga intenciones, en conformidad con el 
Reglamento. 

El señor DURAN.-Se me quedó la mi­
tad en el bolsillo. 

Ei señor PEREZ DE ARCE (Pre~iden-­
te) .-La Mesa cumplirá el Reglamento. 

'El señor TORRES.-N osotros es~mos 
de acuerdo con lo que ha dicho el Honora­
ble señor Durán. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Nos ha 
interpretado a todos los Senadores radica-
les. " 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~implemente, la Mesa, en éonforl\fli-

dad al Reglamento, supnmlTa de la Ver­
sión todas aquellas expresiones o imputa­
ciones que afecten a la dignidad de lasper­
sonas a quienes se ha referido el señor 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Siga la antigua regla: suprima las pala­
bras y mantenga el concepto. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 19 votos por la afirmativa y 
7 por la, negativa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Queda aprobado en general el pro­
yecto. 

Se han formulado tres indicaciones. En 
-consecuencia, -el proyecto pasará a Comi­
sión en segundo informe. 

El seftor VALDES (Ministro del Inte-
1'101')' .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor' PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Tiene la palabra el señor Ministro 
del Interio,r. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Señor Presidente: las palabras que 
acaba de pronunciar Su Señoría, respec­
to de los conceptos manifestados por el 
Honorable señor Durán, me ahorran la 

_ petición que deseaba formular. 
Como Ministro del Interior y respetan­

do profundamente, como el que más, el 
fuero parlamentario del Senador radical, 
deseo refutar los conceptos que yo, perso­
nalmente, estimo injuriosos para la perso­
na de Su Excelencia el Presidente de lfl 
República. Comprenderán los Honorables 
Senadores radicales y de todos los bancos ' 
que me escuchan que en esta forma cum­
plo el mínimo deber de inalterable lealtad 
que tengo con el Primer Mandatario. 

Al mismo tiempo, quiero recoger -si en 
algo personal me pudieran tocar- los con­
ceptos' que en general, al voleo, ha disemi­
nado el señor Senador sobre todos los Mi- ' 
nistros del Presidente Ibáñe~. Yo soy Mi­
nistro desde el 19 de marzo y no sé si el 
señor Senador me conozca, pero creo, y ten_ 
go la convicción de ello, nomereeer ningu­
na de las expresiones tan violentas, tan 
injustas y apasionadas con qu~ ha grati-
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ficado a todos los' Secretarios de Estado 
que el Primer Mandatario de la N ación ha 
tenido durante su gestión administrativa, 

Hecha esta salvedad, las palabras pro­
nunciadas por algunos Senadores en este 
debate me obligan a enfocar el problema 
de que se trata, sin aprovechar, desde el 
punto de vista político, .para hacer un ata­
que desenfrenado a la Oposición, como el 
Honorable señor Durán lo ha hecho con el 
Primer Mandatario y su Gobierno, lo cual 
considero, por lo demás, un recurso natu­
ral en quien representa a un destacado 
sector de la Oposición., 

Quisiera referirme exclusivamente al 
proyecto en debate y a las ideas que en 
él se contienen ... 
. El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Pero 
si ya se votó! 

El señor MARTONES.-Pero el Sena­
do podría escuchar al señor Ministro. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Deseo exponer el' pensamiento del 
Gobierno respecto de la indicación presen­
tada, entonces. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-El señor~ Ministro desea hablar so­
bre la' indicación .llresel}.tadaal proyecto 
por el Ejecutivo. 

El señor V ALDES. (Ministro del Inte­
rior)'.-Para fundarla, señor Presidente. 

El, señor BULNES SANFUENTES.­
Antes de hacer u~'o yo de la palabra; pedí 
que se hiciera oir algún partidario del pro­
yecto. El señor Ministro estaba en la sala. 
El !;leñor Presidente ofreció la palabra tres 
veces. 

No me parece procedente que, luego de 
a,gotado el debate y. de ser aprobado en 
general el proyecto, vengan a darse razo­
nes a favor de su aprobación. 

El señor' PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-El señor Ministro del Interior ha 
pedido la palabra para referirse a la in­
dicación presentada por el Ejecutivo. 

Ji.:l seflor COLOMA.-Puede usar de la 
pal~bra: al respecto durante la discusión 
pariicular. ' -

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Además, el señor Ministro tiene de-

recho a ser escuchado por haber sido alu­
dido personalmente, en razón de las' nor- . 
mas de cortesía imperantes en el Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Derecho que nadie le discute. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Por lo que hace al proyecto mismo, 
en' realida>Ct, ha terminado su discusión ge­

. n~ral y las in>Cticaciones se discutirán des­
pués. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior).- Hago la consulta para contestar 

,primeramente las alusiones formuladas. 
Dentro de las restricciones que se me 

han impuesto par~ usar de la palabra, di­
ré que la idea central del proyecto en de­
bate, como bien lo saben los señores Se­
nadores, es la de restituir la calidad de 
ciudadanos electores a los miembros del 
Partido Comunista, como también el de­
recho a ser miembros de los sindicatos. 

El Honorable señor Coloma ha hecho 
mía alusión personal al Ministro que ha­
bla, al decir que lamenta que yo haya es­
tampado mi firma en un oficio de peticióD. 
de urgencia pam el despacho_de un proyec­
to de 'ley que ti~nde a defender, a amparar 
y a proteger al comunismo. Tal he creído 
entender de sus palabras. 

El señor COLOMA.-c-Así ha sido. 
El señor V ALDES (Ministro del Inte­

rior) .-Pero' no creo justa la observacióJl. 
del Honorable. señor Coloma, porque el 
Mensaje con que el Gobierno envió este 
proyecto de ley de Seguridad del Estado 
lleva la firma de mi antecesor y distingui­
do amigo don Eduardo Urzúa. He pedido, 
es verdad, como Ministro del Interior, a 
solicitud del Jefe del Estado, la urgencia 
pará un proyecto de ley que perfecciona 
la actual ley de Defensa Permanente de la . , 
Democracia, qtÍe la sustituye, que la reem­
plaza,... . 

El señor COLOMA.-Que la deroga. 
El señor VALDES (Ministro del Inte­

rior) .- : .. que da al Estado armas efica­
ces' para defenderse de la subversión, de 
los ataques de cualquier organismo, sea 
comunista o no; pero' que no castiga el 
pensamiento. Creo, corno se expuso en el 

\ 
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Mensaje suscrito por el Excelentísimo se­
ñor Ibáñez y s~ Ministro senor Urzúa, co­
mo lo expuso el Primer Mandatario en su 
Mensaje en la apertura de la legislatura 
ordinaria del Congreso Nacional, e1.21 de 

. mayo último, que no se puede castigar a 
quienes piensan, por el solo delito de pen­
sar. Ello significaría, señores Senadores, 
sin que sea necesario dar una larga expli­
cación, volver a etapas ya definitivamente 
superadas en la historia. 

Yo quiero dejar constancia de que, per~ 
sona lmente, como les consta a mis alum­
nos de la Cátedra de Historia de Doctri­
nas Económicas en la Universidad Cató­
lica, considero la doctrina comunista equi­
vocada en su fundamento filosófico, peli­
grosa en sus aplicaciones económicas ; pe­
ro este pensamiento personal profundo, 
que he sostenido sobre mi firma en mi ca­
rrera de periodista, no me lleva ni me ha 
llevado jamás a pensar que una persona, 
por el hecho de tener ideas comunistas, no 
pueda ejercer sus derechos electorales ni 
ser elegido en las directivas de los sindi­
catos a que pertenezca. Me parece que son 

, co~as totalmente distintas. 
y como se ha hablado aquí de oue yo he 

pedido la ac,eleradón de un proyecto que 
ampata al comúnismo, quiero levantar ese 
cargo, señores Sena,dores, pues hay un 
hecho que no se puede discutir y es el si­
guiente: las más perfectas democracias 
del mum!o, los más completos sistemas de­
mocráticos, no tienen leyes de este tipo. 
Actualmente, ninguna de las monarquías 
que todavía sobreviven en Europa, ningu­
na monarquía -y nadie podrá suponer 
que el régimen monárquico es un régimen 
comunista- dispone de una prohibición 
para que los comunistas voten en las elec­
ciones ni para que-sean designados en las 
directivas de los sindicatos. Es más: en 
los Estados Unidos, donde existen dispo­
siciones legales sumamente severas, 'de ti­
po policial, donde los afiliados a los par­
tidos comunistas deben inscribirse, donde 
están sometidos cada cierto tiempo a de­
terminadas inquisiciones de carácter po­
licial -pueden ser llamados por la J efa-

tura de Policía para explicar sus activi­
dades en el transcurso de los úitimos 
días~, tampoco existe ninguna ley que 
impida el acceso a las urnas electorales de 
los ciudadanos inscritos en el Partido Co.;. 
munista o que profesen sus ideas. Y tam­
poco existe ninguna ley que prohiba a los 
ciudadanos comunistas particip.ar en las 
votaciones o ser elegidos directores de los 
sindicatos en: las activi~ades del trabajo. 

De manera que, a mi juicio, ya que no 
puedo referirme al fondo del proyecto, no 
se es justo cuando se dice que la ley en 
proyecto dejará al Estad·Q sin recursos pa­
ra defenderse de movimientos subversi­
vos o que contraríen la organización de­
mocrática, pues precisamente el texto del 
proyecto aprobado por la Comisión esta­
blece toda una serie de recursos de .orden 
legal para defender el orden jurídico e 
institucional vigente. 

Por otra parte, quisiera hacer un pe­
queño alcance. N o me referiré a la ley S.o­
bre defensa de la democracia dictada en· 
1948, pues no actuaba en la vida política 
entonces ... 

El señor COLOMA.--.:..¿Me permite una 
. interrupción, señor Ministro? 

Creo que el señor Ministro ~stá que­
mando todo lo que adoraba y adorand.o to­
do aquello de que renegaba; y lo ha: c.om­
probado con las palabras que ha pronun­

'ciado; al reconocer que era uno de los 
arrepentidos.' De sus palabras, se despren­
de que ha modificado su punto de vista 
de la época en que formó parte de nuestra 
colectividad política. 

El señor VALDES (Ministr.o del Inte­
rior) .-y o nunca he expresado esas pa­
labras. 

El señor PALACIOS.-Fui yo, señ.or 
Senador. No le niegue el derecho a pro­
gresar. 

El señor COLOMA.-Fueron expresa­
das p.or el señor Ministr.o y no lasmodi­
ficó .. 

Cuando el señor Ministro f.ormó parte 
del Partido Conservador, de su directorio 
o de sus comisiones, c.onoció perfectamen­
te la posición política de su partido. El 
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derecho a cambiar de opinión no se lo nie­
go a nadie; pero la verdad es que nunca 
el señor Ministro tuvo un planteamiento 
distinto en alguna convención o" sesión de 
directorio general a que perteneció. De 
manera que el señor Ministro está mo­
dificando hoy totalmente su punto de vista 
anterior. Respeto su cambio de opinión, 
pero no acepto que se niegue a recono­
cerlo . 
. , El señor VALDES (Ministro del Inte­

rior) .-Lo único que deseo observar fren­
te a la interrupción del Honorable señor 
Coloma es que sigo manteniendo mi con­
vencimiento doctrinario como lo he mani­
festado, esto es, que la doctrina comunis­
ta es equivocada; pero nunca he aceptado 
-y así lo he sostenido públicamente y en 
artículos de prensa- que se prohiba vo-' 
tar a los partidarios de las ideas comunis­
tas. 

El señor COLOMA.-Jamás lo ha sos­
tenido como conservador, y fue miembro 
del Partido muchos años. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior).- Nunca pertenecí a la Comisión 
Política del Partido, sino a la Comisión 
Financiera, y fui sólo en tres oportunida­
des al direc~orio del Partido. 

El señor, COLOMA.-No son muchas las 
oportunidades que hay. j Cómo iba a ir a 
más! 

El señor V ALDES (Ministro del Inte­
rior).- Quiero dejar establecidos estos 
hechos, pues no ~uarda relación con la 
verdad. lo aquí sostenido en orden a que, 
de aprobarse la nueva ley, el Estado ca­
recerá de los medios necesarios para de­
fenderse de una acción contra las institu­
ciones. Y quiero dejarlo' establecido ... 

El .señor BULNES SANFUENTES.­
Señor Ministro,¿me concede una interrup­
ción? 

Había entendido al señor Presidente que 
se concedería el uso de la palabra al señor 
Ministro del Interior sólo para referirse 

- a las alusiones personales que aquí se han 
hecl?-o a él y al Presidente de la República; 
pero, según veo, se ha reabierto el debate, 
que ya estaba cerrado. 

,,Para nosotros, habría sidó muy grato 
hacernos cargo de las observaciones del 
Ministro, siempre que las hubiera formu­
lado con la debida oportunidad; y preci~ 
samente por eso solicité, antes de cerrar­
se el debate, que se ofreciese la palabra a 
quienes desearan sostener el proyecto. 

N o me parece, entonces, razonable, sino 
muy extrañ~, esta forma de discutir un 
proyecto: que a la hora undécima, después 
que los Senadores han emitido sus opi­
niones, el Ministro exponga sus argumen­
tos. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

Me estoy refiriendo- a las alusiones de 
carácter personal, precisamente, y desea­
ría no ser interrumpido. 

Hasta donde el señor Sena;dor me pue­
da rectificar, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Por cierto, tendría mucho que rectificar. 

He oído al Ministro que, en los países 
democráticos, no existen legislaciones de 
este tipo. Quiero decir, desde luego, que 
está profundamente' equivocado, pues en 
la Alemania Occidental existe una legisla­
ción anticomunista mucho más severa que 
l¡;t que ha regido en nuestro país; en el 
Brasil, hay disposiciones· mucho más drás­
ticas; en los Estados Unidos, rigen tam­
bién normas de igual carácter, y si en mu­
chos países de Europa no ha sido posible 
implantarlas, ello se ha debido a que elec­
toralmente el comunismo es demasiado 
fuerte, como ocurre en Italia y en Fran­
cia, y numerosas otras naciones europeas 
han vertido amargas lágrimas y mucha 
sangre por no haber establecido oportuna­
mente una legislación semejante. 

Así, como esta rectificación, podría ha-, 
cer muchas otras al señor Ministro; pero 
no me parece oportuno hacer revivir un 
debate ya fenecido. 
" El s~ñor VALDES (Ministro del Inte­

rior) .-Señor Presidente, no desearía con­
tinuar en el uso de l~ palabra, sin un 
previo consentimiento del Honorable' Se­
nado. Si he infringido el Reglamento de 
la Corporación, pido excusas al señor Pre-
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iidente y a los señores Senadores : "mi 
inexperiencia, mi falta de práctica parla­
mentaria,me han hecho incurrir en una' 
falta totalmente involuntaria de mi parte. 
En consecuencia, solicito la venia del se­
ñor Presidente para continuar en el uso 
de la palabra. . 

El señor TORRE S.-Por lo demás, se-
. ñor Presidente, el proyecto debe volver a ' 
la Sala nuevamente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Creoque el señor Ministro -yen 
esto consulto a la Sala- podría usar de la 
palabra con latitud, pues es costumbre 
entre nosotros tener esta deferencia. Si 
no fuera así, al Honorable señor Durán, 
que disponía, de acuerdo con el Regla­
mento, de cinco minutos para fundar su 
voto, lo hubiera tenido que interrumpir, 
para exigirle el tiempo reglamentario. Sin 
embargo, el señor Senador usó de la pa­
labra durante tres cuartos de hora, y el 
Senado lo escuchó con mucho placer. 

El señor DURAN.-Agradezco las pa­
labras del señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-y nadie, de ningún banco, reclamó 
en el curso' de su intervención. En conse­
cuencia, estimo que la misma deferenc~a 
deberíamos tener con el señor Ministro. 
Consu~to a la Sala al respecto. 

Si no hay oposición, así quedará acor­
dado. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

El señor Presidente consultó a la Sala; pe­
ro no miró a ciertos bancos. 

Estoy de acuerdo en que el señor Mi­
nistro continúe refiriéndose a las alusio­
nes personales. al Presidente y a él mismo, 
pero no en que, en este momento, desarro­
lle un debate que debió haberse verificado 
antes de la votación. N o veo la relación 
entre este hecho y el que el Honorable se­
ñor Durán se haya excedido en el tiempo 
de su intervención. 

El señor PER~Z DE ARCE (Presiden­
te) .-La Mesa estima que el señor Minis-

tro tiene perfecto derecho para referirse' 
a las alusiones personales que le hizo el 
Honorable señor Coloma. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior).- Perdone, señor Presidente; ion 
alusiones 'de orden político. 

El señor TORRES.-A mi juicio el señor 
Ministro tiene perfecto derecho para for­
mular sus. observaciones cuando el proyec­
to vuelva a ser tratado en la Sala. Por 
consiguiente, ahora podría el señor Mi­
nistro referirse sólo a las al!1siones al Go­
bierno y a su propia persona. 

El señor QUINTE.ROS.~ Tal vez sea 
discutible la situación desde el punto- de 
vista reglamentario; pero no veo qué ga­
na el Senado cop. aparecer silenciando la 
opinió~ del señor Ministro. Esta conside­
ración es por sobre lo reglamentario. 

En mi concepto, 'ganamos los Senadores 
de todos los bancos si permitimos al señor 
Ministro hablar libremente. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Concuerdo con el Honorable señor Quinte­
ros en cuanto a que no debemos aparecer 
silenciando las palabras del señor Minis­
tro. Por último, si Su Señoría insiste en 
tratar esta materia ahora, no me opondré. 

. Pero yo apelo al propio señor Ministro: 
no me parece correcto que él guarde silen­
cio durante el debate, cuando los Senado­
res están en situación de referirse' a sus 
observaciones' y de refutar sus argumen­
tos, y que, terminada la votación, cuando 
algunos señores Senadores ya han aban­
donado la Sala, el Ministro entre a desarro-: 
llar una argumentación que debió exponer 
anteriormente. 

N o me parece un buen precedente en 
los debates del Senado. 

De manera que apelo al sentido común,' 
no a las normas reglamentarias, para que' 
no se altere la forma tomo deben debatir­
se lQs proyectos' de ley. . 
. Las razones que está exponiendo ahora 
el señor Ministro puede darlas en la dis­
cusión particular del proyecto, como ha 
dicho varias veces el Honorable señor To­
rres. 
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. El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .~uiero hacer un alcance. 

Creo que ha sido ignorancia mía y fal­
ta de experiencia reglamentaria, por lo 
menos, en cuanto al Reglamento del Ho­
norable Senado; y pensé que,' terminada 
la votación, podría hacer uso de la pala­
bra para expresar el pénsamiento del Go­
bierno. En realidad, ha sido un error 4e 
mi parte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Yo no desearía que en el Senado quedara 
la impresión de que hemos impedido el 
U50 de la palabra al señor Ministro. Esti­
mo bien fundadas las apreciaciones del 
Honorable señor Quinteros. !:la sido siem­
pre una regla de caballerosidad el oir a 
t?dos. 

El señor MARTONES.-y una buena 
práctica democrática. 

El señor P ALACIOS.-y propio dp gen­
te bien educada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA­
Está bien lo expresado por el Honorable 
señor Quinteros, y lo acompañamos ·en su 
planteamiento .. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Con el asentimiento de la Sala, pue­

-de h:acer uso de la palabra ~l señor Minis­
tro. 

El señor RODRIGUEZ.-Y sobre todo, 
cuando/ha hahldo Ministros que nos han 
obligado escucharlos hasta las dos de la 
madrugada, como ocurrió respecto de los 
sucesos del 2 de abril. 

-El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Pido excusas a los señores Parla­
mentarios. Como he dicho, lo ocurrido S8 

debe a mi falta de experiencia y áJ hecho 
de no conocer afondo las disposiciones re­
glamentarias que me impedían hacer uso 
de la palabra una vez terminada la vota­
ción. 

Como decía, el proyecto de ley informa­
do por la Comisión nació en un Mensaje 
del Gobierno firmado por el Presidente se­
ñor Ibáñez y su Miñistro don Eduardo 
Urzúa Merino, y en alguno!,! de sus a~ápi-
te.s expresa lo siguiente: . 

. "Enderezada a eliminar de la vida CÍvi­
C'a nacional al Partido Comunista, la prác­
tica ha demostrado su fracaso, aparte! de 
que ha creado resentimientos del todo ¡in­
convenientes al negar a un grupo de 4iu­
dadanos el derecho, que a la vez es deper 

. elemental, de participar en la elección! de 
los Poderes del Estado . 

. "Como elemento de defensa del oroen 
público, no ha resultado substancialm~nte 
más efi<;az que la legislación que rEj-gÍa 
cuando dicha ley se dictó. i 

"Ante la proximidad de1a elección! de 
Presidente de la República. para el peno­
do constitucional que se iniciará en i no­
viembre del presente año, se han acentua­
do las protestas a que ha venido dandq lu­
gar la exclusión de la vida cívica de un 
grupo relativamente numeroso de ci~da­

danos. El propósito del Gobierno, frenjte a 
tan importante acto eleccionario, no es ni 
puede ser otro que procurar por todo~ los 
medios a su alcance que él se realice no só-. 
10 tranquila y cultamente, sino que 1tam-· 
bién se efectúe con la mayor pureza ¡iJosi­
ble. Dentro de este último concepto, Yi pa­
ra que él no ofrezca reparos, el Gobiernó 
estima conveniente proceder a la deroga­
ción de la ley N9 8.987 llamada Ley de De­
fensa Permanénte de la Democracia.' 

"Por lo demás, la formación de una llUe­
va mayoría parlamentaria que persigue 
como una de las razones fundamentales de 
su organización y existencia, la derog~ción 
de esa ley, acentúa el criterio del Gobier­
no en el sentido de que debe propiciar esa 
derogación".· . : . 

Precisamente, quería acentuar los! con­
ceptos vertidos en el Mensaje del Ej~cuti­
vo, pues una de las razones que ha t~nido 
el Gchierno para enviar este proyecto de 
defensa del Estado ha. sido la form~ción 
de una mayoría parlamentaria suficii~nte­
mente amplia, representativa -corno a 
juicio del Gobierno lo es- de un vasto sec­
tor de la ciudadanía nacional. ~n efecto, 
detrás de todos los Parlamentarios, inte­
grantes del bloque de mayoría, estálI sus 
electores, y por ello el Gobierno se h~ for-



1160 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

mado una idea, una convicción, dentro de mucho que algunos de los señores. Senado­
una lógica muy sencilla: la mayoría del re~ me informara al respecto- el texto 
Parlamento representa, a su vez,a la ma- de la ley electoral alemana que proscribe 
yoría de los electores, y no ha podido ne- el derecho de los inscritos en el Partido 
garse a la solicitud hecha por esa mayoría. Comunista a tomar parte en las eleccio­
Para satisfacerla, ha elaborado, un esta- nes o' a ser elegidos en las directivas de 
tuto jurídico que, a su juicio, responde los sindicatos. . 
ampliamente a las necesidades del momen- Él señor BULNES SANFUENTES.-
to, sin entrar en discriminaciones de or- ¿ ¡\fe permite, señor Ministro? . 
den ideológico que. no le parecen acepta- Desgraciadamente, no puedo mostrarle' 
bIes y que hoy día es muy dificil sostener el texto de hi ley, pero puedo decirle que 
.a la luz de ninguna dodrina o principio la legislación de Alemania Occidental, en' 
de carácter 'filosófico, materia de comunismo, ~s mucho más drás-

Ahora bien, ¡a Comisión rechazó la par- tica que la nuestra, ya que, incluso, llega 
te del proyecto primitivo del Ejecutivo a establecer la pena de confiscación de 
tendiente a declarar la ilicitud de los par- bienes en contra de aquel respecto del cual 
}idos políticos, asociaciones,' corporaciones se comprobare participación en activida­
o agrupaciones que propiciaran, sustan- des comunistas. El acuerdo del Senado a 
cialmente, el derrumbe o desorden de las que se refirió Su Señoría, lógicamente ha. 
i,nstituciones es.tablecidas. Ante tal r.echa- sido adoptado en virtud de una ley que 
zo, el Gobierno ha hecho indicación eh la impide a los comunistas optar a cargos re­
Sala para restablecer la disposición a cu- presentativos. 
ya esencia me he referido. Debo hacer pre- El señor V ALDES (Ministro. del Inte­
senteqúe el pro~dimientQ para declarar rior) .-No, señor Senador. El acuerdo del 
dicha ilicitud sería el siguiente: la. solici- Senado, por las informaciones que tengo, 
tud de declaración de ilegalidad de un par- fue adoptado por la mayoría del mismo. 
tido político o agrupación se entablaría Pero no había ninguna ley que excluyera 
ante el '1;ribunal Calificador de Eleccio- a los elementos comunistas de la función 
nes; el plazo para resolverla sería de 90 pública o política; de ahí que pudieron 
días; la substanciación estaría a cargo de ser elegidos Senadores. 
un Ministro de la Corte Suprema, y el fa- El . señor BULNES SANFUENTES.­
Uo lo emitiría el Tribunal. Para aprobar Ese acuerdo fue refrendado por la Corte 
la declaración: de ilicitud, según lo propues- Suprema. 
to, sería necesario el voto conforme de tres El señor VALDES.-Precisamente¡ por 
de los magistradós integrantes del Tribu- actos de rebeldía contrarios a la ley den­
nal Calificador de Elecciones. Tal es la tro . del mismo Senado, se tomó el acuer­
idea del Ejecutivo que fue rechazada. ,do de expulsarlos. Esas son las informa-

Por otra .parte, haciéndome cargo del al- ciones que tengo. 
canee hecho por el Honorable señor Bul- El señor BULNES SANFlJENTES.­
nes Sanfuentes, quiero insistir en los .con- Pero yo puedo asegurar al señor Ministro 
ceptos ya expresados. I que la legislación de ese país respecto de 

Tengo conocimiento de las leyes electo- esta materia es mucho más drástica que 
rales vigentes de los países europeos. Sé, la ley de Defensa Permanente de la Demo­
también, que el Senado de Alemania Occi- cracia. 
dental adoptó, recientemente, un acuerdo, El señor VALDES (Ministro del Inte­
que fue ratificado por el Tribunal Supre- rior) .-No lo discuto porque no conozco 
mo de Justicia, en orden a expulsar de el texto de esa legislación. Pero en países 
.su seno a tres Sena.dores del Partido Co- donde podríamos decir que hay democra­
munista. Pero no conQzco -y agradecería ./ cia perfecta" como en Suecia, Noruega, Di-
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namarca, Holanda, Bélgica e Inglaterra, 
no hay ninguna ley que impida a quienes 
profesan las ideas comunistas participar 
en las elecciones políticas o ser elegidos 
miembros de los sindicatos. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Sin duda; pero también es efectivo que 
esos países, tal vez por su mentalidad muy 
especial, tienen la suerte de no tener co­
munistas sino en proporciones tan reduci­
das que. no constituyen ningún peligro pa­
ra la subsistencia del régimen. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-En algunos ,de esos países, como 
en. Suecia y Noruega, h'a habido desarro­
llo del comunismo; Rero después sus ma­
sas se han ido desplazando hacia· otros 
partidos; especialmente hacia el Partido 
Socialista. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Ministro? ' 

Recordemos el caso de Italia, donde el 
Partido Comunista es grande ... 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-También me iba 'a referir al caso 
de Italia. 'El año pasado estuve en Euro­
pa y estudié el problema tanto en Francia 
como en Italia, países que son democráti­
cos como esos otros que he citado; en los 
cuales, a pesar de su régimen monárquico 
-repito-- hay perfecta democracia. En 
los países mencionados na existe ninguna 
ley de este tipo y hay grandes partidos co­
munistas. 'Precisamente en Francia se da 
el caso de que una de sus grandes organi­
zaciones obreras está dirigida por adeptos 
del sistema comunista, y en otra de ellas, 
en la Confederación del Acero, por ejem­
plo, han sido vencidos los comunistas y 
mantiene~ la dirección miembros del Par­
tido Socialista. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permite, señor Ministro? 

Por eso, yo señalaba que en esos países, 
precisamente por el volumen electoral del 
Partido Comunista, es políticamente im­
posible una legislación de este tipo.;¡:>or lo 
demás, esos países están defendidos del pe­
ligro de un golpe comunista por una razón 

muy especial que nadie puede desconoce 
que una subversión de ese carácter n 
Francia o Italia, desencadenaría irtmedi -
tamente la guerra mundial, de manera q e 
no es dable suponer que en esos país~s 
puedan ocurrir trastornos como los q~e 
sufrieron los de Europa Oriental o cotilo 
podría ocurrir en Chile. i 

El señor AMPUERO.-Señor Presid~­
te, acabo de escuchar dos argumentos i~­
propios del talento del Honorable señ6r 
B~nes.. I 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
Muy agradecido. , 

El señor AMPUERO.-Ha manifestado 
el señor Senador que en Noruega, Sue:cta, 
Holanda y Bélgica, la legislación antiqo­
munista es innecesaria porque los par~i­
dos comunistas son allí muy pequeños,; y 
en seguida, ha dicho que en Italia y Fr~n­
cia, la legislación anticomunista no se h.a 
poqido mat'erializar porque lós parti40s 
comunistas son muy grandes. 

Creo, señor Presidente, que argum4n­
;tando de esta manera llegaremos a la con­
clusión 'de .que Chile es un país especi~l­
mente adecuado -y tal vez el único ~n 
el mundo-, donde una legislación de e~ta 
clase podría aplicarse, pues razonando con 
lógica habría que aplicarla exclusivain~n­
te en aquellas naciones donde no son m~y 
grandes ni muy pequeños los partidos ~o­
munistas, sino más o menos regulares ... 

-Risas. -
El señor BULNES SANFUENTES,­

Aunque Su Señoría lo dice en tono itóJ¡i­
co, algo de cierto hay en lo que está pi­
ciendo. Evidentemente, en un país donde 
el comunismo tiene el 35% de los sufra­
gios, es políticamente imposible una tey 
de esta clase. Por lo demás -repito-,: la 
razón fundamental por la cual no n~c~i­
tan una legislación de esa especie, es p~r­
que un golpe o una arr~metida 'comunista 
para tomarse el gobierno por la fuerza, 'en 
países como Francia ° Italia, inmedialta­
mente provocaría la guerra mundiaI::El 
caso de los países anglosajones, el de tn­
glaterra, para ser más preciso, yel de ¡los 
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países nórdicos, es muy diferente, por no 
existir allí el peligro del comunismo. Sin 
embargo, hay una serie de naciones de Eu­
ropa donde debió establecerse una legis­
lación anticomunista -tenían una situa­
ción más o menos análoga a la nuestra-, 
donde quisieron implantarse estas medi­
das, pero hubo políticos democráticos que 
cooperaron con el comunismo. Los resul­
tados están a la vista: se trata de los paí­
ses sojuzgados. Alemania Occidental, que 
se encuentra en una situación intermedia, 
que no tiene comunismo manifestado elec­
toral~ente como muy fuerte, tiene, no 
obstante, un fermento de comunismo, y 
se ha visto obligada a adoptar una legis­
lación de esta clase, como la tiene Brasil 
desde que vive vida democrática, como la 
tienen otros países de este Hemisferio, 
excepción hecha de aquellos que tienen 
dictaduras. 

El señor MARTONES.-Sin embargo, 
. cuando se,dictó la ley N? 8.987, había só­

lo dos Senadores comunistas. Es decir, no 
alcanzaba la representación de ese parti­
do, que Su Señoría estima muy fuerte, al 
uno por ciento. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Si el señor Senador me permite ... 

El señor VALDES (Ministro del rnte­
:rior) .-Sólo he concedido una interrupcÍón 
al Honorable señor Ampuero. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pero el señor Ministro ha provocado es­
te debate. 

Por 10\ demás, la interrupción que soli­
cito será muy breve y tiene por objeto so­
lamente responder al Honor1ible señor 
Martones. 

En Chile, el comunismo no llegó a ser 
electoralmente muy fuerte; tal vez no al­
calizó a,más del diez por ciento de la. ciu­
dadanía. Pero, en nuestro país, por su con~ 
figuración especiaIísima, el comunismo ha­
bía controlado sus centros vitales y esta­
ba -al menos' así se creía- en' situación 
de paralizar .la vida del País. Así, por 
ejemplo, mediante la política de trabajo 
lento, disminuyó la producción en las mi-

nas de carbón, hasta el punto -de que se 
agotaron las reservas de este combustible, 
lo cual significó la paralización de los fe­
rrocarriles y de una s,erie de servicios pú­
hlicos. De esta manera se p~día, fácilmen­
te, hacer caer al País en la inanieión y en 
los brazos del comunismo. 

Repito que, dada nuestra configuración 
geográfica especÚtl y la debilidad de nues­
tra economía, estamos mucho más expues­
tos que otros países a que el comunismo ~e 
apodere de nuestros centros vitales para 
llegar a sojuzgar y a ocupar el País ente­
ro. 

El señor "MARTONES.-Muy interesan-
, tes sus observaciones, señor Senador, pe­
ro estarían mej or en otra oportunidad. N o 
creo que sea ahora el momento para dis­
cutirlas, desgraciadamente. 
, El señór VALDES (Ministro del Inte­

rior) .-Señor Presidente, he querido dejar 
constancia del pensamiento del Gobierno 
sobre el proyecto en debate. No ha sido 
otro que el de reemplazar la ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia por un 
instrumento jurfdico que, a juicio del Go­
bierno, es más eficaz y más operante y 
cuyas disposiciones alcanzarán a todos los 
sectores de la colectividad, en caso de que 
delincan, sin atender a sus ideologías, sin 
atender a si son socialistas, comunistas o ' 
de otros partidos políticos. T090 el qué de­
linque debe ser sancionado y castigado. Pe­
ro no debe privarse de derechos esenciales 
a 'ciudadanos que el Gobierno cree que tie­
nen los mismos derechos que los demás. 

Con respecto a las calidades mismas de 
esta discriminación ideológica, podría yo 
hacer muchas citas, pero no voy a entrar 
a la discusión ni al examen de los precep­
tos constitucionales en vigor que, a mi jui­
cio, hacen imposible negar el derecho a su­
fragio a los ciudadanos inscritos en el Par­
tido Comunista. Pero quiero, sí, hacer una 
cita de una obra extranjera que es un aná­
lisis profundo. Se llama "Socialismo y co­
munislllo de hoy", y su autor es el profe­
sor Gunther Beard, de la Universidad de 
Colonia, encargado del Curso de Sociolo-
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gía y profesor de Historia del Derecho 
Constitucional 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Está, a punto de llegar el térm1no 
de la hora. La segunda sesión programada 
para hoy, y la de mañana, han quedado 
sin efecto, porque ya terminó la discusión 
general del proyecto. En consecuencia, so­
licito el asentimiento de la Sala para, pro­
rrogar la hora hasta que termine sus ob-
servaciones el señor Ministro. , 

El señor VALDES (Ministro ,del Inte­
rior) .-Voy a ser muy breve, señor Presi­
dente. 

El señor DUR.A.N.-Señor Presidente, 
en atención a lo dispuesto en el artículo, 
97 del Reglamento del Senado, pidó hacer 
uso de la palabra durante Cinco minutos. 

El señor P ALACIOS.-y yo tambi~n. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Deseo formular indicación, señor Presiden­
te, mientras haya quórum en la Sala, para 
publicar "in extenso" el debate de esta tar-
de. -

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).-Pero antes solicito el asentimiento 
de la Sala para prorrogar la hora hasta 
el término de las observaciones del señor 
Ministro y de Jos Honorables señores Du­
rán y Palacios. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a una indica'ción. 
El señor SECRETARIO.- Los Hono-

rables Senadores señores Acharán, Arce, 
Aguirre Doolan y EchavarrÍ formulan in­
dicación para publicar' "in mdenso" el de­
bate desarrollado en la discusión en gene­
ral de este proyecto. 

-Se aprueba la indicación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pr~siden­
te) ;-Puede continuar el señor Ministro. 

. \ 

El señor V ALDES (Ministro del Inte-
,rior) .-Voy a terminar las observaciones 
dentro' de muy breves momentos y agra­
dezco a los señores Senadores la gentile­
za que han tenido. 

Dice el profesor Gunther Beard en la 
obra que he citado, que ha llamado la aten­
ción porque es &peciaJmente instructiva, 
que uno de los engaños más notorios es el 
consistente en' creer que al comunismo se 
lo puede combatir con medidas représivas 
o de tipo policial, en vez de re~onocer que 
se trata de un conjunto de ideas que, co­
mo toda ideología, es imposible extirpar 
por medio 'de la fuerza: puede significar 
una' aberración en los hechos, pero ello no 
autoriza en modo alguno para que se lo 
prohíba ):>or la fuerza o se encierre a' quie­
neslas profesan. Y esas son las ideas que, 
en realidad, están contenidas en la exposi­
ción de motivos del Mensaje último envia­
do por el Ejecutivo. De modo que se puede 
resumir como pensamiento orientador del 
Gobierno en este proyecto, la frase que di­
ce: el pensamiento no delinque; pero sí 
puede delinquir el acto violento, sea de 
quien sea, y para e,sos· actos el proyecto 
establece la debida escala de sanciones. 

'En cuanto a las observaciones exclusi­
vamente legales que hizo el Gobierno al 
proyecto, hay una indicación a la cual ya 
me referí, sobre agrupaciones ilícitas que 
atentan contra el orden establecido o la 
estabilidad institucional, rechazada por los 
miembros de la Comisión y planteada nue­
. vamente. También fueron rechazadas -y 
quiero aclarar esto a los señores Senado­
res-- las indicaciones relacionadas con la 
legislación del trabajo, referentes a la fis­
calización de los fondos siridicales, porque 
la Comisión estimó que esa modificación 
era má& propia del Código del Trabajo. El 
Gobierno presentará la iniciativa para esa 
modificación 'haciendo un agregado a trea 
disposiciones de ese cuerpo de leyes, a fin 
de solucionar ese problema . 
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Respecto de las observaciones de orden 
político no incidentes en el proyecto mis­
mo y que ha hecho el Honorable señor Du­
rán, quisiera manifestar que, en el lapso 
que llevo como Ministro del Interior, no 
ha habido ningún reclamo contra las au­
toridades de parte de las directivas de los 
diversos candidatos, y le· puedo asegurar 
a Su Señoría que el proceso electoral se 
desarrolla normalmente "y que el Gobier­
no está empeñado en asegurar y propor­
cionar a- todos los ciudadanos las máximas 
garantías electorales para la realización 
del acto del 4 de septiembre y para entre~ 
gar a continuación el Poder -aunque el 

. señor Senador pueda insinuar sus dudas­
a quien resulte constitucionalmente elegi­
do ese día. 

Por último, señor Presidente, lamento 
que no esté presente en la Sala el Honora­
ble señor Coloma, pues no hubiera queri­
do referirme en su ausencia a una alusión 
personal que él hizo respecto a mi situa­
ción como ex militante del Partido Con­
servador. 

Fuíllamadoa desempeñar la cartera 
de Agricultura el 19, de marzo y no pe­
dí el ·pase de la Junta Ejecutiva del Par­
tido, sino que renuncié a mi caEdad de 
miembro del Partido Conservador. La 
Junta Ejecutiva pasó los antecedentes al 

" Tribunal de Disciplina, que acordó expul­
sarme. 

Pero no acepto al señor 8enador -la­
mento no esté presente y ruego.. al Hono­
rable señor Bulnes le transmita mis pa­
labras- atribuirme intell(~iones que no 
tengo, así como yo no supongo intencio­
nes de ninguna especie a las conversacio­
nes que él pueda tener todas las veces que 
él desee -y las ha tenido con mucha fre­
cuencia- con Su Excelencia el Presiden­
tede la República. 

No he renunciado al Partido Conser­
vador para ser Ministro de Estado. Creo 
haber dado una prueba de desinterés y 
patriotismo. Y al agradecerlé la· designa­
ción a Su Excelencia el Presidente de la 
República, le expresé que lo hacía PQr la 
oportunidad que me daba de, colaborar en 

los últimos meses de su Administración. 
Sé perfectamente que no es ningún título 
de agrado ser Ministro en los últimos me­
ses de la administración de un Gobierno. 
¿ Por qué? Porque se recogen sólo amar­
guras, ataques e incomprensiones. Sin em­
ba~go, me pareció Justo y patriótico co­
laborar, precisamente porque nadie podía 
decir que me llevaba a ello una ambición 
o una actitud que no fuera la de servir 
a mi patria dentro de la modesta esfera 
de mi actuación personal. 

Nada más quería decir, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN .~El señor Ministro 
ha interpretado mal aquellos párrafos de 
mi discurso en que, al hacer un análisis 
de los desgraciados Ministerios del señor 
I'báñez, he expresado que él ha llevado 
a ellos / a toda clase de gentes, a· descono­
cidosy hasta a gente de malos anteceden­
tes personales, co:rp.o es del conocimien" 
to del País. Ha dicho el señor Ministro 
que él se considera al margen de tales im­
putaciones. Si mis palabras hubieran te­
nid() un caráGter gtmeral, ,si yo hubiera di­
cho -afirmación que no he hecho- que 
ninguno de los Ministros del señor Ibá­
ñez ha tenido la condición' ciudadana 
indispensruble para desempeñar tales car­
gos, el señor Ministro tendría la razón 
para acoger mis palabras en la forma en 
que lo ha hooho. Pero no fué ése el alcance 
de mis palabras. Es innegable que du­
rante este Gobierno ha habido al,gunos 
Ministros que se han desempeñado dis­
cretamente, con talento; con honestidad, 
por lo qUe han merecido hasta la grati­
tud pública. Pero, precisamente porque 
son muy pocos, constituyen una excepción 
en el Gobierno del señor libáñez. 

Respecto a la respuesta que me ha da­
do con relación a lo que califica de inju­
rioso, yo creo no haber dicho en contra 
del actual Mandatario ninguna injuria. 
Por lo contrario, he hecho un recuerdo 
histórico de -la vida del actual J~fe del 
Egtado; he relatado hechos de público co­
nocimiento y que el Ministro del Interior, 

, 
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hombre que también ha actuado en la vida 
política, conoce perfectamente. 

. Que el actual Jefe del Estado anduvo 
con todO's los cO'lores en la vida política 
cel País, es un hecho por todos sabido; 
que el Primer Mandatario ha tenido in­
quietudes "golpistas", de toda la vida, tam­
bién, y no constituye injuria decirlo. 

Aquí nO' hay más que una gran inj uria : 
la injuria lanzada al País con la elección 
del· Excelentísimo señor Ibáñez. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Agradezco las e}Qplicáciones del 
Honorable señor Durán y quisiera darle 
también una de carácter personal. 

Al hablartleinjurias, me referí a otras 
expresiones de Su Señoría. Yo las consi­
dero injuriosas. Pueda ser que el Hono­
rable .señor Durán tenga otro concepto. 

El s-eñor PER'EZ DE AROE (Presi­
dente) .-:-A continuación está inscrito el 
Honorable señor Palacios. 

El señor MARTONES.-El Honorahl'e 
señor PaIaeios me ha concedido una bre­
ve interrupción, señor Presidente. 

El HO'norable señO'r Durán, al referir­
se a los hombres que han ocupado cargos 
ministeriales en esta segunda Adminis­
tración del Presidente Ibáñez, disparo,. 
como. se dice vulgarmente, "a la banda­
da". Habría sido mucho más varonil y 
más justo que Su Señoría hubiese indivi­
dualizado a aqueHos deshonestos e inca­
paces que en una u otra oportunidad han 
ocupado cargos ministeriales. 

No tiene ningún derecho el Honor~b]e 
col-ega para' ineluirentre los ex Minis­
tros repudiados a hombres que, aunque 
modestos, tenemos una limpia trayecto- ' 
ria de vida al servicio del pueblo; a quie­
nes hemos puesto todo nuestrO' acervo in­
telectual y moral al servicio del País, en 
general, y de la clase .social que represen­
tamos, en particular. 

Señor Presidente: fui Ministro de 
Estado por muy pocos días, alrededor de 
nO'venta, y' no creo que en este corto pa­
sar mío por el Ministerio, al iniciar sus 

actividades el señor Iibáñez, haya habido 
ningún acto, de cualquier orden, del cual 
yo pueda avergonzarme; ni creo, tampo­
co, que el Honorable señor Durán pueda, 
con j ustieia reprochar nada respecto de 
las actuaciones de toda mi vida pública . ., 

. Además, tengo la obligación, por un ' 
sentimiento de solidaridad y de equidad, 
de protestar frente a la tremenda injusti­
cia en que incurrió el Honorable señor 
Durán cuando, mediante tal "disparo a 
la bandada", llamó "hombres obscuros", 
venidos de los más extraños rincones, in­
capaces y deshonestos, a cuatro miembros 
de mi partido que formaron parte de di­
v~rsos Gabinetes del actual Presidente de 
la República. 

No pueden merecer tales calificativos, 
los cuales el Honorable señor Durán ha 
aplicado en general a todos los Ministros 
del actual Gobierno, el señO'r Clodomiro 
Almeyda, honesto, digno,: abogado, pro­
fesor universitario, periodista; el señor Fe­
lipe Herrera, igualmente profesor univer­
sitario, abogado,economista y actual Ge­
rente General del Banco Central; el señor 
Enrique Monti, también abogado, y el 8e­

ñór Eduardo Paredes,funcionario duran­
te 28 años de la Administración Pública, 
ingeniero distinguido, que .ocupa actual-o 
mente el cargo de Director General de Via­
lidad. 

Esos cuatro hombres, vastamente 00-

nocidosa lo largo de todo el País, a pe­
sar de la corta edad de algunos de ellos, 
pues los señores Almeyda y Herrera son 
bastante jóvenes, tendrían que sentirse 
justamente mortificados si aquí, en este 
Senado, nO' se levanta una voz para de­
fender su honor herido por las palabras 
del Honorable señO'r Durán. 

En . nombre del Partido Socialista, exi­
jp respecto para quienes, obedeciendO' 
instrucciones de sus partidos, formaron 
parte de los Ministerios de este Gobier­
no, en -los primeros tiempos de su ges~ 
tión, cuando el Presidente de la Rep11bli., 
ca, elegido por una mayoría abrumadora 
de la cill'dadanía, recién había asumidO' el 
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:Poder para cumplir un programa en el 
cual los partidos ,populares que lo apoya-

. ron pusieron toda su decisión de lucha y 
todo su esfuerzo por convertirlo en rea­
lidad.Deberestpetarse a los hombres que, 
como los cuatro nombrados y el que ha­
bIa, abandonaron el Poder tan pronto' co­
mo el señor lbáñez dejó de merecer la 
confianza de los sectores populares que lo 
exaltaron a la Primera Magistratura de 
la Nación. 

Según mi parecer, nuestro estimado cp­
lega tiene la obligación de rectificar se en 
esta sesión. Si el Honorable señor Du­
rán no lo hace ahora, quiere decir que 
~mantiene sus cÓnceptos hirientes para el 
que habla y para los ex Ministros nombra­
dos, y, en tal caso, tendríamos que reser­
varnos el derecho de responder digna y 
virilmente en defensa de nuestro hORor 
mancillado esta tarde: 

El sefior PER'EZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Tiene la palalbra el Honora,ble 
señor Palacios. 

El señor P ALACIOS.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Du-
rán. . 

E'l señor DURAN.-Yo no sé por qué 
siempre el espíritu de mi distinguido ami­
go, el Honorable señor Martones,. sufre el 
asalto de las viejas tendencias gobiernis­
tas ibañistas que ha tenido en su vida. 

Durante mi discurso ... 

El señor MARTONES.-Estoy defen­
diéndome de los que considero ataques a 
mi dignidad, la que puedo eXlponer con 
toda claridad f.rente a lo que Su Señoría 
estima su dignidad. 

No haga juego de palabras el señor 
Senador ni me encamine en un debate im­
procedente en este momento, dado' lo 
avanzado de la hora, 'porque tendríamos 
mucho que decir. 

El señor DURAN.-Reitero mi opinión 
de que el Honorable señor Martones el 

asaltado por sus antiguas tendencias go­
biernistas ilbañistas. I 

De haber escuchado mis palabras,' Su 
Señoría, y de haber comprendido su sig­
nificado, se habría ahorrado los comenta­
rios que ha hecho. Comencé por decir que 
dejaba al margen de la censura a los Ga­
binetes iniciales del señor lobáñez, en los 
cuales, para bien o para mal, había po­
líticos representantes de colectividades 
organizadas. Por lo tanto, mis palabras 
no alcanzaron, ni habrían podido ha­
cerlo, al Honorable señor Martones, quien, 
aun cuando en e.sa época no era todavía 
socialista, se desempeñó de Ministro en 
calidad de miembro del Partido Democrá­
tico, o como independiente -no ]0 recuer­
do con exactitud-o 

El señor TORRES.-Lo dijo muy cla­
ramente. 

E.} señor DURAN.--,EXipresé que mis 
palabras no alcanzaban a los integrantes 
de los primeros Gabinetes del señor Ibá­
ñez, entre los cuales hay destacadas per­
sonalidades. 

Respecto de las personas mencionadas 
por el s€ñor Senador, sólo puedo tener 
expresiones cordiales' y de aprecio; eon 
a1gunas de esas personas mantengo un 
trato amistoso y les tengo profundo res­
peto. 

En cuanto a las otras observaciones 
del señor Senador, no creo afortunado se 
adentre en ef terreno de las amenazas ... 

El señor MA-RTONES.-Es el derecho 
de' defensa. 

El señor DURAN.-Mal puede defen­
derse si nadie lo ha atacado. 

.... pues, si de amenazas se trata, ¡aquí 
estoy Instalado; transito libremente por 
las calles de la capital! Ningún tipo de 
amenaza puede inSlpirar esta aclaración 
que hago de mis palabras. No es tampoco 
rectificación, sino, simplemente, aclara­
ción. 

El señor P ALACIOS.-Sin el ánimo de 
agriar este debate, que ya termina, y en 
la forma más cordial, quiero hacer unos 
alcances a palaJbras pronunciadas por el 
HonoraJble señor Durán. 
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Al acusar el señor Senador de ver.sa~ 
tilídad al señor Ibáñez y establecer. casi 
el imperativo de no creerle, por sus an­
tecedentes, hizo una alusión, así, de pasa­
da, a los Senadores del FRAP por haber 
acometido la empresa, quizás, con cierta 
ingenuidad, de top:1a:r contacto con el Po­
der Ejecutivo a fin de lográr, hasta don­
de fuera posible y en un plano de mutuo 
respeto y. dignidad, que éste facilitara el 
aespacho. de las iniciativas legales en que 
está interesado el Bloque de Saneamiento 
Democrático. En nombre de los Senado­
res del FRAP y, quizás, tamibién en el de 
Senadores de otras colectividades políti­
cas que participaron en las reuniones que 
originaron tales" viajes a La Moneda, 
quiero hacer algunos alcances a 10 expre­
sado por el señor -Senador. 

Las palaibras del Honorable señor Du­
rán interpretan, desde luego, fielmente 
su pensamiento y el de la colectividad po­
lítica a que ·pertenece. Por otra parte, 
tiene perfecto derecho ,para pensar en es'a 
forma y para pronunciarlas. Pero mucho 
temo que ellas puedan resultar un com­
plemento o contribucióninvo]untaria, 
por cierto, a Ias palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Coloma, cuando in- . 
vocó a Dios. a fin de que iluminara la 
mente del Primer Mandatario en el mo­
mento en' que éste debiera poner su fir­
ma para promulgar la ley, y la vetara. 

Por ello, dadas las condiciones en que 
se ha estado tramitando el proyecto, con 
grandes dificultades, las cuales son cono­
cidas por todos los integrantes del Bloque, 
puede ocurrir lo que he expresado. Por lo 
menos, lo temo. 

Quiero recordar que los Senadores que 
fuimos a La Monéd~ en representación 

. oficiosa del Bloque, lo hicimos con el asen­
timiento del Partido Radical, si bien no 
con su represen~ación. Recuerdo perfecta-
mente... . 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Sepador? 

Como muy bien lo expresó el Honora~ 
ble señor Durán, el Partido Radical -y 

\ , 

lo digo por haber concurrido a las reunio­
nes . del Bloque- dejó siempre de mani­
fiestoque por ninguna circunstancia que­
ría tener contacto con el Presidente de la 
República. 

El señor P ALACIOS.-Si me deja ter­
minar, se ahorrará la interrupción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡Hay 
que aclarar las cosas .. '.! 

El . señor F AIVOVICH.-En segundo 
lugar, ... 

El señor AMPVERO.-Con excepción 
de los alcaldes radicales en el Norte. 

El señor F AIVOVICH.~Me refiero a 
la direetiva del partido, que es lo que, im­
porta en este momento. 

El señor TORRES.-Los alcaldes no 
son dirigentes del partido. 

El señor F AIVOVICH.- . .. nueStro 
partido fue claro para dejar establecido 
que si los demás integrantes del Bloque 
lo estimaban conveniente y querían poner­
se en contacto con el Presidente de la 
República, estaban en su derecho de ha­
c~rlo; pero qU€ ello por motivo ,alguno 
amarraba ni comprometía al Partido Ra­
dical ni significaba, en ningún caso, lle~ 

var la representación de nuestra colecti­
vidad política. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ni di­
recta ni indirectamente. 

El señor F AIVOVICH.-Precisamente, 
así fue. 

El señor P ALACIOS.-Repito que si el 
Honórable seflor Faivovich me hubiera 
dejado terminar, se habría ahorrado su 
intervención. _ 

El señor TORRES.-En todo caso, esas 
palabras han dado luz. 

El señor P ALACIOS.-En reunión ce­
lebrada por el Bloque, se planteó la ne"' 
cesidad de conversar con el Presidente de 
la República cuando éste retiró la urgen­
cia al proyecto derogatorio,luego de ser 
~probado por la Cámara de Diputados, en 
los términos en que lo fue. Era obvio su­
poner que si el Ejecutivo retiraba la ur­
gencia al proyecto, era porque le disgus­
taba y no estaba dispuesto a facilitar Sl\. 
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despacho en el Senado. Comó el propó­
sIto' de los partidos integrantes del Bloque 
era leal y sincero, en cuanto a lograr que 
dicha iniciativa se materializara antes del 
4 de septiembre, hubimos de analizar la 
situación cual corresponde a gente cons­
ciente y razonable, para ver de qué ma­
nera se podrían remover los obstáculos 
que se presentaban o se divisaban en el 

,horizonte. Fue así como alguien -no fui 
yo- sugirió la ,posibilidad de conversar 
con el Ejecutivo para buscar una fórmu­
la que permitiera el despacho del proyec­
to sobre la base de una consideración que 
no pu~e ser pecaminosa, porque tiene su 
fundamento en 'mecanismos de la Consti­
tución. 

. 

~Qr mucho que la pasión política pueda 
cegar a un Senador, a un partido, a un 
hombre, no podrá negars.e que el Ejecu­
tivo es un Poder' colegislador y que su in-· 
tervención constitucional en la tramita­
ción y promulgación de los proyectos de 
leyes decisiva; y que si el Presidente de 
la República, disconforme con un proyec­
to de ley, lo observa, y el Congreso no 
tiene la mayoría necesaria paral insistir, 
la iniciativa muere. 

N osotros analizamos este panorama con 
criterio perfectamente realista y, como 
digo, constitucional, y fuimos tras la fór­
mula que permitiera allanar tales obstácu-
10&. De ahí fue que, en esa reunión -y 
en esto tiene toda la razón el Honorable 
señor Faivovich- cuando se sugirió ia 
posibilidad de conversar con el Presiden­
te de la República, el Presidente del Par­
tido Radical, señor Baltra, y el Honorable 
señor Faivovich, presentes, hicieron notar 
que el Partido Radical observa una actitud 
intransigente en cuanto a' sus vinculacio­
nes con el Presidente de la República, con 
quien no quiere -no digo entenderse- ni 
siquiera . conversar ¡COSa que nosotros, los 
demás Senadores, manifestamos respetar,' 
porque es una posición política respetable, 
como la de cualquier partido con funda­
mentos para tenerla. Pero, al mismo tiem­
po, preguntamos si esta respuesta o esta 

opinión del Partido Radical importaba una 
negativa suya a que otros personeros del 
Bloque se acercaran a La Moneda en busca 
'de este entendimiento, a lo que manifes­
taron que el Partido Radical no podía opo­
nerse a que personeros de otros partidos 
o Parlamentarios de otros partidos, aun­
que lo fueran del Bloque, realizaran una 
gestión oficiosa, pero nos rogaban hacer 
presente al Ejecutivo, cuando allá llegá­
ramos, que el Partido Radical no estaba 
representado en esta delegación, no por 
ausencia involuntaria, sino porque, preci­
sa y directamente, quería no estarlo, para 
no quebrantar una pO,sición política. 

El señor F AIVOVICH.- Exacto. Mu­
chas gracias. 

El señor P ALACIOS.-Tal cual ocurrie­
ron las cosas. 

En esa primera entrevista, a, la que 
asistieron Senadores agrariolaboristas, na-
. cio.nales y socialistas, cuidamos, con la 
lealtad con que acostumbramos proce­
der, máxime cuando estamos empeñados 
en el . logro de finalidades tan altruistas y 
elevadas como ésta que propugna el Blo­
que de Saneamiento Democrático, cuida­
mos de cumplir,digo, con toda lealtad, 
con hacer presente al Presidente de la Re­
pública que el Partido Radical no partici­
paba en esas conversaciones, por las ra­
zones que he expresado. De manera que 
el Presidente de la República conoce las 
razones de 'la ausencia del Partido Radi­
cal. Era innecesario, en este momento, in­
sistir en que dicho partido no estaba re­
presentado en tales conversaciones, pues 
sus personeros oficiales ante el Bloque 
conocían el predicamento en que había-. ' 
mos concurrido a La Moneda. 

El señor DURAN.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Mi alcance tenía por finalidad aclarar 
10 expresado por el Honorable señor Allen~ 
de en su último discurso, cuando dijo que 
su único contacto con La Moneda se ha­
bía Íimitado a las gestiones realizadasan­
te .el Presidente de la República por los 
. integrantes del Bloque. En ese momento, 
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no qUIsimos interrumpir al señor Sena­
dor; pero ahora' hemos aprovechado la 
oportunidad para aclarar nuestra posi­
ción, la cual, también, ha quedado de ma­
nifiesto mediante las palabras de Su Se­
ñorfa. 

El señor P ALACIOS.- En esto, hay 
otra cosa. A mi juicio, como al de mi par­
tido, la actitud del Partido Radical hacia 
el señor Ibáñez es de enqrme animadver­
sión o antipatía personal ... 

El señor DURAN.-;-j Política y no per­
sonal! 

El señor P ALACIOS'"""7 ... o política, lo 
cual lo' lleva a extremar su intransigencia 
y a considerar un pecado cívico el heche 
Qe concurrir a La Moneda. 

Nosotros no pensamos así. Creemos que 
el Partido Radical es dueño de aplicarse 
esa medida y de aplicarla a sus militan­
tes; pero no aceptamos que también quie­
ra aplicarla a nosotros, ni como Senado­
res, ni co o militantes socialisials, ni si­
quiera co o simples ciudadanos. Tal me­
dida parti ular del Partido Radical no 
puede apli arla para juzgar las actitudes 
ciudada:n.as de todos los hombres, para 
considerar que si nosotros concurrimos a 
La Moned cometemos un pecado, si no 
mortal, po lo menos, venial. 

El señor MARTONES.-jSe ve que en­
tiende de p cados! 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué pecado 
comete el eñor Coloma cuando asiste a 
La Moneda? 

El sefíor DURAN.-Es que el Honora­
ble señor alacios está concurriendo con 
mayor free encia que el Honorable 'señor 
Coloma, al arecer. 

El señor ALACIOS.-Quiero decir, si­
guiendo la órmula simpática con que esto 
se está pla teando, que nosotros, de ha­
ber come~i o ese pecado, nos considera-

mos absueltos por anticipado ante Dios 
-para los 'que creen en El, pues yo no 
creo- y ante la historia, pues lo hemos 
cometi~o con una :Qnalidad noble, altruis­
ta y virtuosa. Hemos ido a La Moneda a 
procurar que un anhelo ciudadano, tradu­
cido en un propósito del Bloque de Sanea­
miento Democrático, se r~alice. Aquí apU-" 

. caríamos un proverbio jesuítico: "El fin 
justifica los medios». Nosotros hemos ob­
tenido el firi. ¿ CÓmo? Por medio de estas 
conversaciones, las cuales, en todo caso, 
se han desarrollado en un plano de digni­
dad y de respeto recíprocos. Así, obtuvi­
mos la promulgación de la Reforma, Elec­
toral, la modificación de la ley de Ins­
cripciones Électorales, y confiamos en 
que, en esta oportunidad-no Dios, ya 
que en él no creemos, sino el Destino-, 
habrá de permitir que el Presidente de la 
República, en un acto de iluminada demo­
cracia, promulgue la ley que aprobare­
mos, a fin de derogar la ley de Defensa 
de la Democracia y sustituirla por otro 
régimen. 

El señor COLOMA.-Si Su Señoría si­
gue, ayudando con aquello de que el fin 
justifica 10'8 medios. . . ' 

El señor P ALACIOS.-Sólo eso quería 
decir, para dejar en claro que nhestra 

'concurrencia al Palacio de Gobierno no 
tiene ningún fin bastardo, sino que ha si­
do inspirada, y así lo ha demostrado la 
realidad, en una finalidad altruista. de 
'caráctér puramente democrático y útil a 
la ci udadanía chilena. 

El señor PEREZ J5E ARCE (Presiden­
te) .-Se ,levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.28. 

Dr. Orlando Oyarzun' G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 22~, EN 22 DE JULIO DE 1958. 

Presidencia del señor Pérez de Arce, 
don Guillermo. (Véase la asistencia en la 
versión correspondiente, página 1006). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
20,¡¡\, ordinaria, en 16 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 21~, especial, de fe­
cha 17 del actual, queda en Secretaría, a 
"disposición de los señores Senadores. 

de da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 1006. 

HOMENAJE 

El $eñor Coloma, en nombre de los Se­
nadores Conservadores Unidos, rinde ho­
menaje a la memoria de don Francisco 
Huneeus Gana, recientemente fallecido. 

Adhieren al homenaje, en repre"senta­
ción de sus colectividades políticas, los se­
ñores Rivera, Aguirre Doolan y Echava­
rri. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, iniciado en una moción del H. Se­
"'IUJdoor señor Galvarino Palacios, que modifica el 

• artículo 76 de la ley N~ 12.891, de 26 de junio de 
1958, que fija el texto refundido de la Ley Gene­

ral de Elecciones. 

Se da cuenta que la Comisión de Cons­
titución, Legislación, Justicia y Reglamen-

to no ha emitido el nevo informe pedido 
por la Sala sobre este proyecto de ley. 

Continúa la discusión general y particu­
lar del proyecto al tenor del anterior" in­
forme de la citada Comisión. Usan de la 
palabra los señores Rivera, Palacios, Mo­
ra, Amunátegui, Martones, Bulnes San­
fuentes y Poklepovic. 

Se han presentado las siguientes indi­
caciones: 

l.';-De los Honorables Senadores seño­
res Palacios, Tarud y Faivovich para sus­
tituir la modificación 'propuesta en la -le­
tra e) del informe al artículo 62, inciso 
tercero, que pasa a ser 4Q, I por la si-
guiente: I 

Eliminar la" frase final que dice: "El 
plazo para esta declaración será el mismo 
que la ley señala para la declaración de 
las candidaturas", y reemplazarla por la 
siguiente: 

"Entre el recinto de las sedes y el local 
en que funcionan las mesas receptoras de 
sufragios deberá mediar una distancia no 
inferior a doscientos metros en las cabe­
ceras departamentales, ni menor de cien 
metros en las demás localidades. La de­
claraciónde las sedes podrá hacerse has­
ta con quince días de anterioridad al día 
de la elección". 

2.-De los mismos señores Senadores 
para agregar al artículo 144 de la ley de 
Elecciones, en lugar de lo propuesto por 
la letrad) del informe de la Comisión, el 
siguiente inciso: 

"La misma pena sufrirá el elector que 
en el acto de sufragar sea sorprendido 
empleando cualquier procedimiento o me-­
dio encaminado a dejar constancia de la 
preferencia que pueda señalar o haya se­
ñalado en la cédula."; y 

3.-Del señor Amunátegui, para inter­
calar, en el actual inciso quinto del artícu­
lo 62, que pasa a ser inciso sexto, entre 
las frases "en los recintos de votación" y 
"oficinas con personal designado", lo si-
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guiente: "desde 48 horas antes de la elec­
ción",.". 

El señor Bulnes Sanfuentes formula in­
dicación para volver este asunto a Comi­
sión de Constitución, Legislación, . J usti­
cia y, Reglament~ hasta mañana, 23 del 
presente. 

Se rechaza esta indicación por oposición 
del Comité Socialista. 

Se acuerda: suspender la sesión por 10 
minutos, a fin de que los señores Sena­
dores puedan considerar las indicaciones 
formuladas al proyecto en debate. 

Reanudada, con el consentimiento uná­
nime de los Comités, se acuerda tratar de 
inmediato el proyecto de ley, en quinto 
trámite constitucional, que prorroga el 
plazo de la ley NQ 12.861 a los deudores. 
morosos de impuestos y contribuciones. 

Proyecto de ~ey, en quinto trámite constitucional, 
que prtW'roga el plazo de .lp, ley N· 12.861 a los 
deudfW6B morosos de impuestos y contribuciones. 

Se da' cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones in­
troducidas a este proyecto de ley, que fue- , 
ron 'desechadas por el Honorable Senado, 
con excepción de la que consiste en con­
sultar con el N9 22 el siguiente artículo 
nuevo en cuya aprobación ha insistido: 

"Artículo 22.- Agrégase en el inciso 
tercero del artículo 2Q transitorio de la 
ley NQ 12.120, después del punto final, el 
siguiente párrafo: "Sin embargo, la Di­
rección General, a su juicio exclusivo, po­
drá autorizar, cuando las circunstancias 
especiales de cada contribuyente así lo 
justifiquen, que las declaraciones se efec­
túen por períodos distintos a un mes ca­
lendario" . 

En discusión la modificación insistida, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis­
ti.r. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación del señor Faivovich, y con 
el consentimiento de los Comités que re­
presentan las' dos terceras partes de los 
Senadores e.n ejercicio, se acuerda alterar 
el orden de la tabla y tratar, en seguida, 
el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, informado por las Comisiones 
de Gobierno y de Haciepda, que crea el 
departamento de Puente Alto: 

I1tformesde las Comisiones de Gobierno y de Ha,­

cienda recaídos en el proyecto de (,By de la H. Cá­
mara de Diputados que crea el DepQ/f'to;mento de 

Puente Alto. 

Ambas Comisiones recomiendan la 
aprobación del proyecto, con las modifi­
caciones que señalan en sus respectivos 
informes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por las Comisio­
nes, usan de la palabra los señores 'Fai­
vovich, Letelier, Bulnes Sanfuentes, Am­
puero, Quinteros y Torres. 

El señor Ampuero formula indicación, 
que posteriormente retira, para que el 
proyecto pase en informe a la Comisión 
d~ Constitución, 'Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

El mismo señor Ampuero, juntamente 
con el señor Quinteros, formulan indica­
ción para reemplazar el artículo 49 del 
proyecto por el siguiente: 

"La representación del Departamento en 
el Congreso Nacional, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Cons­
titución Política y de acuerdo con el Cen­
so de 1952, será de dos Diputados. 

Suprímese la mención de las Comunas 
de San José de Maipo y Puente Alto en 

'el inciso 49 del artículo 49 del DFL.' NQ 
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232, de 15 de mayo de 1931, y de ,la co­
muna de Pirque en la ley NI? 5.229, de 
28 de agosto, de 1933, en cuanto la incor­
pora al 3.er distrito de Santiago". 

Cerrado el debate, se aprueba en gene­
rale1 proyecto. 

Se acuerda volvérlo a Comisión para se­
gundo informe ~por un plazo máximo de 8 
días. ' 

Durante la ',discusión general, el señor 
Quinteros pide se dirija ofielo, en su nom­
bre 'yen el de los Honorables Senadores 
señores Ahumada, Allende, Ampuero, Che­
lén, Martínez, Martones, Palacios y Ro­
dríguez, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica solicitándole se sirva remitir al Con­
greso Nacional un Me~saje por -medio del 
cual inicie un proyecto de ley destinado a 
crear el departamento de Quinta Normal, 
en la provincia de Santiago, en razón de 
que dicha actual comuna, a juicio de Sus 
Señorías, está densamente poblada y ten-

, dría el número suficiente de habitantes pa­
ra pasar a la categoría de departamento. 

Se-acuerda enviar este oficio, en nom­
bre de los expresados señores Senadores. 

Habiendo llegado las 5,30 P. M. se pro­
,cede, en conformidad a un acuerdo ante­
rior. a tratar el 

Informe de la Comis~ón de Gobierno recaído en el 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República en 

q1U solicita el ac1Urdo del Senado para designa~ 

Director del Registro Electoral ál señor Fernando 

Lagos Díaz. 

La Comisión recomienda aprobar esta 
designación. 

En discusión la proposición del Ejecu­
tivo,usan de la palabra los señores Minis­
tros del Interior, González Madariaga y 
Mora. ' 

Cerrado el debate, se acuerda suspen­
der la sesión por 10 minutos y votar este 
Mens~je inmediatamente de reanudada. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se procede a tomar la vota­
ción del Mensaje en gue se propone la de­
signación de don Fernando Lagos como 
Director del Registro Electoral. 

Tomada la votación, ésta arroja el si­
guiente resultado: 16 balotas blancas, 10 
negras y 6 rojas. 

Repetida la votación, por acuerdo de la 
Sala, se rechaza el Mensaje por 16 balo­
tas blancas, 15 negras y 2 rojas. 

Queda, por lo tanto, rechazado el nom­
bramiento, en conformidad a lo que dis­
pone e~ artículo 88 de la ley NQ 9.341, 
sobre Registro Electoral. 

---• 
En seguida, continúa la discusión del 

proyecto que modifica el artículo 76 de la 
Ley de Elecciones, que había quedado 
pendiente después de darse cuenta de que 
se le habían formulado varias indicacio­
nes. 

Cerrado el debate, se dan por aproba­
das las letras a) y b) de su artículo úni­
co, respecto de las cuales no ha habido in­
dicaciones. 

En discusión la indicación de los seño­
res Palacios, Tarud y Faivovich para sus­
tituir la modificación ,propuesta en la 
letra e) del artículo único del ,proyecto 
por la que se dio cuenta, ningún señor 
SeJ}ador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Puesta en discusión otra indicación de 
los mismos señores Senadores para sus­

, tituir la modificación de la letra d) del 
artículo ú.nico del proyecto, ningún se­
ñor Senador usa de la pala;bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Por último, se pone en discusión l'a in­
dicación del señor Amunátegui relacio­
nada con el inciso quinto, que pasa a 
ser sexto, del artículo 62 de la ley NI? 
12.891, de 26 de junio de 1958, Gene­
ral de Elecciones. 

Ningún señor Senador usa de la pala­
bra. 
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Cerrado el debate, "tácitamente se 
a'prueba. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Pf"01/ecto de la H. Cámara de Diputados, in/or.­

~ado 'JHWla Comisión de Obras Públicas, que con­
éede fondos pa;ra la construcción del camino de 

A rice a Quelló~ 

Seda cuenta de un acuerdo de los Comi­
tés para tratar este asuntó en el primer 
lugar de la tabla de la sesión de mañaha, 
miércoles 23 del presente. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del H. Senador señor Lavancfero para 
publicar "in extenso" el discurso del H. Senador 
señor Echavarri sobre la marcha que organizaron 
los pan-tidarios del señor Eduardo Frei en esta 

ciudad. 

Sin discusión, se aprueba la indicación. 

Indicación del señor Ampuero para publicar "in 

extenso'; el diacurso del H. Senador señor Guiller-' 
mo Izquierdo, sobre el· empleo de las armas nu-

cÑar68. 

Unánimemente, se aprueba esta indi­
cación. 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Torres quien 
solicita que la Comisión de Gobierno des­
pache a la brevedad un proyecto de ley 
de la H. Cámara de . Diputados, por el 
cual se concede un préstamo a la Muni­
cipalidad de Paihuano. 

Por su parte, el señor Zepeda formula 
idéntica petición respecto de un proyec­
to de empréstito para la Municipalidad 
de Vicuña. . 

El señor Presidente manifiesta que 
hará llegar a los miembros de esa Comi": 
sión los de~eos de los señores Senadores. 

A indicación del señor Aguirre Doo­
lan, se acuerda. incluir en la Cuenta de 
esta sesión el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que modifica la 
ley NQ 12.657 que autorizó a la Munici­
palidad de Concepción para. cOJltratar em­
préstitos. 

. El proyecto pasa a la Comisión· de Go­
bierno. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
González Madariaga quien se refiere a la 
actuación de la Caja de Colonización 
Agrícola con rela<:ión al reparto de tie­
rras fiscales en Magallanes. 

Formula diversas críticas y observacio­
nes a la actitud del Consejo de la mencio­
nada institución, como asimismo, al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, 
ins.pirador, a juicio de Su Señoría, de la 
política que está siguiendo la Caja en el'l­
ta materia. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda publicar "in extenso" el dis­
curso recién pronunciado por el señor 
González Madariaga. 

El señor Durán pide se dirija oficio, e~ 
su nombre, al señor Ministro de Educa­
ción Pública solicitándole se sirva aco- -
ger la petición que habrían formulado· a 
ese Ministerio la Di recc i>ón , Cuerpo de 
Profesores y Centro Cooperador de la Es- .' 
cuela Superior NQ 1, de la localidad de 
Victoria, a fin de que se destine la suma 
de $ 1.444:205 a que ascendía el valor de 
las reparaciones urgentes que precisa­
ría dicho establecimiento, según presu­
puesto que habría elaborado el Arquitec­
to Zonal de·la Dirección General de Obras 
Públicas. 
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.Se acuerda remitir este oficio, en nom­
bre de Su Señoría. 

A indicacióIi dei señor Aguirre Doo­
lan, se acuerda incluir en la Cuenta de 
esta sesión las observaciones del Ejecu-. 
tivo al proyecto referente al mejoramien­
to dél. personal de Correos y Teltgrafos. 

El proyecto pasa a la-Comisión de Tra­
bajo y Previsión Social. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 
, 

\ 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO EN QUE SOLI­
CITA EL ACUERDODEL.8ENADO PARA DE­
SIGNAR DIRECTOR DEL REGISTRO ELEC­
TORAL A DON LUIS CARCAMO CANTIN. 

Conciudadanos ·,del Honorable Senado: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 88 de la ley Nq 9.341, de 15 de 
septiembre de 1949, vengo en solicitar el 
acuerdo de ese Honorable Senado \ para 
nombrar en al cargo vacante de Director 
del Registro Electoral, a don Luis Cárca­
mo Cantín, actual Director General del 
Servicio Nacional de Estadística y Cen­
sos. 

Santiago, 23 de julio de 1958. 
(Fdo.): Carlos lbáñez del Campo. 

Abel Valdés Acuña. 

2 

PROYJiJCTO DE LA. CAMARA DE DIPUT A­
DOS QUE MODIFICA LA LEY DE REGIMEN 
INTERIOR, EN LO RELATIVO AL MONTO 
QUE PUEDEN GIRAR INTENDENTES YGV­
BERNADORES EN CIRCUNSTANCIAS EX-

TRAORDIN ARIAS. 

Santiago, 22 de julio de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa-

sar a manos de V. E~, la. Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-ReemplázaSe el texto 
del número 14 del artículo 21 de la Ley 
de Régimeri Interior, de 22 de diciembre 
de 1885, por el siguiente: 

"14.-Girar contra las Tesorerías Fis­
cales, por partidas no superiores a doscien­
tos mil pesos cada una y hasta las sumas 
que sean necesarias, en casos extraordina­
rios; graves o urgentes, como ataque exte-

. rior, conmoción interior, inundación, in­
cendio u otro en que no pueda retardarse 
el gasto sin grave daño, debiendo rendir 
cuenta documentada de la inversión, a la 
Contraloría General de la República". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
Luis Mwuras.-E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY,N9 
11.995, QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALI­
DAD DE TUCAPEL PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Santiago, 23 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y an­

tecedente que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., laC4mara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo único.-Reemplázase en el ar-' 
tículo 1Q de la ley N9 11.995, publicada en 
el Diario Oficial de 2 de enero de 1956, 
que autorizó' a la Municipalidad de Tucapel 
pa..ra contratar directamente con el Banco 
del Estado de Chile, con otras institucio­
nes de crédito o con particulares uno o 
más empréstitos, la expresion "quince mi-
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llones de pesos ($ 15.000.000)" por la de / ,Si dentro del plazo de cinco años conta­
"treinta millones de pesos ($ 30.000.000) ", do desde la fecha de vigencia de esta ley los 
y el guarismo "10%" por el de "12%". • vehículos a que se refiere ~ste artículo fue-

Dios guarde a V. E. ren enajenados a cualquier título o se les 
(Fdos.): JUOJn Luis Maurás.-E. Goy-:- diere un destino distinto del específico de-

ooolea C. berán, en todo caso, enterarse en arcas 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS SOBRE FRANQUICIAS DE IN­
TERNACION PARA CAMIONES ADQUIRi­
DOS POR LA MUNICIPALIDAD DE QUINTA 

NORMAL . 

Santiago, 23 de julio de 1958. 
Co~ motivo de la moción, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guien1;Q . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decreto 
supremo NQ 2.772, .de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua- . 
nas, la internación de los siguientes camio­
nes, adquiridos por la Municipalidad de 
Quinta Normal por intermedio de la So­
ciedad Anónima Comercial e Industrial 
"Salinas y Fabres" de la Fábrica Mack 
Trucks Motors Ins y de Car W ood Indus­
tries de los Estados Unidos de América, 
para el servicio de aseo de la comuna: 

Serie NQ B30X 3751 Motor NQ EN 331-
60-4 

Serie NQ B30X 3752 Motor NQ EN 331-
60-8 

Serie NQ B30X 3753 Motor NQ EN 331-
60-9 

Tres carrocerías recolectoras de basuras 
Car Wood Load Packers L.P. 510 con los 
números 12807, 12801 y 12799. 

fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de ello las perso­
naso entidades que intervengan en los ac­
tos o' contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Mau1'ás.-E. Goy­

coolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE" DIPUTA­
DOS QUE CONDpNA REAJUSTES PERCIBI­
DOS ILEGALMENTE POR PENSIONADOS 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

I 

Santiago, 22 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra- pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse los pagos 
de reajustes de.. pensiones' y jubilaciones 
efectuados en cónformidad a lo dispuesto 
en la ley NQ 12.873, correspondientes al pe­
ríodo comprendido entre el 1Q y el 15-de 
marzo de 1958. 

Aquellos pensionados que hubieren ex­
perimentado descuentos pór el pago del 
reajuste en el lapso de tiempo antes indi­
cado, se les reintegrará dicho despue:rtto 
conjuntamente con el pago de la pensión 
más próxima". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-E. Goy­

coolea C. 
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6 rogaba la Ley NQ 8.987, sobre Defensa 
Permanente de la Democracia. 

OFICIO DEL MINIS'FRO DE ECONOMIA CON. 
EL QUE ESTE CONTESTA OBSERVACIONES 
DEL SE&OR ACHARAN ARCE SOBRE PRO-

La verdad es que la Honorable Cámara 
rechazó todo el articulado de ese Mensa­
je con la sola excepción de la disposición 
referente a la derogación de la ley NQ 
8.987 Y procedió a sustituirlo por el de la 
primitiva ley de Seguridad Interior' del 
Estado N9 6.026 que restableció, puede de­
cirse, literalmente; 

BLEMAS DE LA ZONA SUR. 

Santiago, 24 de julio de 1958. 
Ampliando mi anterior ofici.o NQ 380, de 

fecha 19 de julio en curso, que incide 'en la 
materia del rubro, me es grato transcribir­
le lo informado por la Dirección General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es-' 
tado, en oficio T.320/6902, de 4 de julio 
ppdo., que en sus. partes pertinentes ex-

. presa lo siguiente: 
"Respecto a la falta de consumo de ma­

dera y a la limitación de su empleo por las 
Cajas de Previsión en la construcción. de 
poblaciones, cábeme manifestar a USo que 
en ello no tiene ingerencia la Empresa' ya 
que la Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado es una en­
tidad autónoma" . 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
USo en relación con las observaciones del 
H. Senador señor Carlos Acharan Arce. 

Dios guarde a US.' 
(Fdo.) : Luis COr1'ea P. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA­
MENTO RECAlDO EN EL PROYECTO QUE 
DEROGA LA LEY N9 8.987, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA. 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputados tu­

vo. a bien aprobar un pr9yecto de ley so­
bre Seguridad Interior del Estado que ha 
sido remitido, con el carácter de "suma" 
urgencia, a esta Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

El proyecto en referencia tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo relativo a la 
Seguridad del Estado y que, a la vez,de-

El proyecto en cuestión, en los términos 
en. que lo despachó la Honorable Cámara 
·de Diputados, no satisfizo a los Honora­
bles Senadores que constituyen el bloque 
de mayoría, ni, por cierto, al Gobierno. 

En estas circunstancias, los Honorables 
Senadores que represenb;tll a dicho bloque 
en el seno de esta Comisión formularon 
un contraproyecto que sustituye en toda su 
integridad al proyecto de esa Honorable 
Cámara y solicitaron que se tomara como 
base de la discusión en el seno de la Comi­
sión. 

El Honorable Senador señor Bulnes, an­
te esta situación, manifestó que se veía en 

• la necesidad de no participar en el debate 
. por dos razones: primero,. porque la cali­

ficación de suma urgencia dada al proyec­
to hacía imposible un estudio concienzudo 
de sus disposiciones; y segun,do, porque se 
trataba de considerar un proyecto conve­
nido' de antemano por una mayoría con 
compromisos de Partidos, y que no había, 
por lo tanto, posibilidad de modificar. Ac­
to seguido, se retiró de la Sala. 

La Comisión acordó tomar como base de 
discusión el contraproyecto de que se tra­
ta y su estudio lo llevó a efecto en diver­
Sássesiones con la concurrencia y colabo­
ración de los señores Ministros del Inte­
rior y de Justicia, quienes formularon va­
rias indicaciones y sugerencias, algunas 
de las cuales fueron aceptadas. 

El contraproyecto que fue' aprobado, en 
general, por la unanimidad de los miem­
bros que concurrieron a su estudio y con­
sideración, es fundamentalmente diferen­
te en su estructura y en lo literal de sus 
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disposiciones al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara y en este sentido, si 
bien difereIite en muchos aspectos y -me­
nos riguroso, se asemeja más al primitivo 
Mensaje del Gobierno. 

El contraproyecto, cuyo texto tenemos 
la honra de someter a vuestra aprobación 
en la conclusión de este informe, consta 
de nueve Títulos, a saber: Título l.-De­
litos contra la -Soberanía Nacional y l~ Se­
guridad Exterior del Estado; Título n.­
Delitos contra la Seguridad Interior del 
Estado; Título lII.-Delitos contra el or­
den público; Título IV.-Delitos contra la 
normalidad de las actividades nac.ionales; 
Título V.-Disposiciones generales; Títu­
lo VI.~urisdicción y procedimiento; Tí­
tulo VIL-De la prevención de los delitos 
contemplados en esta ley; Título VIIL­
Facultades ordinarias del Presidente de 
la República para velar por la seguridad 
del Estado, el mantenimiento del orden 
público y la paz social y por ll,t normali­
dad de las actividades nacionales; y un 
Título Final. 

El contraproyecto del bloque consulta­
ba, también, un Título referente a los de­
litos sobre abusos de publicidad, que la 
Comisión acordó desglosar por las siguien­
tes consideraciones: 

En primer término, el señor Secretario 
de ella hizo presente que estas disposicio­
nes están contenidas en el proyecto pen­
diente en esta misma Comisión, conocido 
~on el nombre de Proyecto Maza que mo­
difica el DecretO-Ley 425, sobre Abusos 
de Publicidad, y que, en consecuencia, afec­
tan a una iniciativa de ley en actual tra­
mitación, lo que reglamentariamente es 
objetable. -

Por ótra parte, los señores Ministros 
manifestaron su opinión en el sentido de 
que las disposiciones sobre abusos de pu­
blicidad son más propias de un Código pe­
riodístico que de la presente ley, tanto más 
cuanto que la opinión de S. E. el Presiden­
te de la República es la de establecer sólo 
penas dé multas y no corporales para este 
tipo de delitos. 

Finalmente, y a solicitud. de los Hono­
rables Senadores que represen~ al blo­
que en la Comisión, los señores inistros 
estuvieron de acuerdo en solici r la ur­
gencia, a la brevedad, para el proyecto de 
ley Maza, lo que determinó a dichos Sena­
dores a no insistir en que se consulte en el 
proyecto de ley en informe el Título rela­
tivo a los delitos sobre Abusos de Publici­
dad, con el objeto, además, de no entorpe­
cer su despacho. 

N os corresponde, en segúida, daros a 
conocer, en forma sucinta, por cierto, da­
da la premura del tiempo de que dispone­
mos, las principales dispo$Íciones de este 
contraproyecto. 

En el Título l, que trata de los Delitos 
contra la Soberanía Nacional y la Seguri­
dad Exterior del Estado, se castiga con 
presidio, relegación o extrañamiento me­
nores en su grado medio a máximo a: 

a) Los que de hecho ofendieren grave­
mente el ,sentimiento patrio o el de inde­
pendencia política de la Nación; 

b) Los que de palabra o por escrito, o 
valiéndose de cualquier otro medio, propi­
ciaren la incorporación de todo o parte 
del territoríonacional aun Estado extran­
jero; 

c) Los que prestaren ayuda a una po­
tencia extranjera con el fin dedescono­
cer el principio de auto-determinación del 
pueblo chileno o de someterse al dominio 
político de dicha potencia; 

d) Los que. mantengan relaciones con 
Gobiernos, entidades u organizaciones ex­
tranjeras o reciban de ellos auxilios mate­
riales, con el fin de ej ecutar hechos que 
las letras. anteriores penan como delitos; 

e) Los que para cualquiera de los fines 
delictuosos señalados en las letras prece­
dentes se colocaren en Chile al servido de 
una potencia extranjera; y 

I f) Los que para cometer los delitos pre­
vistos en las letras precedentes se asocia­
sen en Partidos políticos, movimientos o 
agrupaciones de cualquier carácter. 

El contraproyecto consultaba, en esta 
parte, un artículo que permitía que un 

ti I 
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Partido poIltico pudiera ser declarado ilí- a conspirar contra su estabilidad; etcéte­
cfto cuando' en sus actividades incurrie- y;a; etcétera. 
:ra en alguno de los delitos señalados pre- La letra f) de este mismo articulo 49 

cedentemente. La solicitud respectiva de-. merece especial mención, porque castiga a 
bia dirigirse al Senado de la RepúbÍíca los que propaguen o fomenten, de palabra 
para que éste declarare si era o no admi- o por escrito, o por cualquier otro medio, 
sible, correspondiéndole conocer de ella, en doctrinas que tiendan a destruir o alterar 
caso de ser admitida, en primera instan- por la violencia el orden social o la fonna 
cia, a una Sala de la Corte Suprema y en republicana y democrática de- Gobierno. 
'segunda, a la Corte Suprema en pleno, ex' La letra g) que se comprende con su 80-

cluidos los Ministros que hubieren cono- la lectura, fue aprobada con el voto en 
cido el a¡:¡unto en primera instancia. contra del Honorable Senador señor Ta-

Sin embargo, esta disposición, con me- rudo 
jor acuerdo de los Honorable~ Senadores' Todos estos delitos ,contra la Seguridad 
que constituyen el bloque, fue suprimida, Interior del Estado serán castigados con 
no obstante que el señor Ministro de Jus- . presidio, relegación o extrañamiento me­
ticia insistió en la conveniencia de mante- nores en sus grados medio a máximo. 

'nerla, agregandó que formularía la indica- El Título JII se refiere a los delitos can-
ción correspondiente en la Sala. tra el orden público, castigados con presi-

El Título JI trata, como se ha dicho, de dio, relegación o extrañamiento menores 
los Delitos contra la Seguridad Interior en su grado mínimo.a medio. . 
del Estado, y en el artículo 49 del texto A este respecto sanciona, entre otros, a 
<tue os proponemos, se prescribe que co- los que provocaren desórdenes o cualquier 
meten este delito los que en cualquier for- otro acto de violencia destinado a alte.rar 
ma o por cualquier medio se alzaren con- la tranquilidad pública; ultrajaren públi- ) 
tra el Gobierno constituÍdo o provocaren camente la bandera, el escudo y elnom­
la guerra civil y,entre otros, para no enu- bre de la patria y los que difamen,inju­
merados todos, especialmente:' rien o calumnien al Presidente de la Re-

a) Los que inciten o induzcan a la sub- pública, Ministros de Estado, Senadores o 
versión del orden público o la revuelta, re- Diputados o a los miembros de los Tribu­
sistencia o derrocamiento del Gobierno nales Superiores de Justicia, sea que la di­
constituido y los que con los mismos fines famación, la injuria o la calumnia se co­
inciten, induzcan o provoquen la ejecución meta o no con motivo del ejercicio deJas 
de los delitos previstos en los Titulos I y funciones del ofendido; a los que hagan 
JI del Libro JI del Código Penal, o de los apología o propaganda de doctrinas, sis­
de homicidio, robo o incendio y de los con- temas o métodos que propugnen el crimen 
templados en el artículo 480 del mismo ' o la violencia en cualquiera de sus formas; 
Código; como medios para lograr cambios o refor-

b) Los que inciten o induzcan de pala- mas políticas, económicas o sociales; etc. 
brao por escrito o valiéndose de cualquier El Título IV se .refiere a los Delitos con­
otro medio, a las Fuerzas Armadas, de Ca- tra la normalidad de las actividades na­
rabinéros, Gendarmería o Policías, o a in- cionales y contiene, 'aeste respecto, algu­
dividuos pertenecientes a ellas, a la indis- nas disposiciones de importancia. 
ciplina, o al desobedecimiento de las órde- En primer término, sanciona toda inte­
nes del Gobierno constituido o de sus su- rrupción o suspensión colectiva, paro o 
periores jerárquicos; huelga en los servicios públicos.. o de utili-

e) Los que se reúnan, concierten o fa- dad pública,' habiendo sido el espíritu de 
ciliten reuniones destinadas a proponer el la Comisión incluir a todos los que tengan 
derrocamiento del Gobierno constituido O' este caráct~r, sean municipales, fiscales. 
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semifiscales, de administración autóno­
ma, ete. 

Luego sanciona toda interrupción o sus­
pensión colectiva en las actividades de la , 
producción, del transporte o del comercio, 
siempre que se haya producido sin suje­
Ción a las leyes y que produzca alteracio­
nes del orderi público. o perturbación de 
los servicios de utilidad pública o de fun­
cionamiento legal obligatorio, o daño a 
cualquiera de las industrias vitales. 

Igualmente son sancionados los empre­
sarios o patrones que declaren" el lock out 
o que estuvieren comprometidos en los de­
litos relacionados precedentemente como, 
asimismo: a) los patrones o empleadores 
que habiendo compensado o percibido el 
valor de las asignacipnes familiares de 
sus empléados u obrero~, 10 retengan por 
más de 30 días contados desde el respec­
tivo ajuste o compensación; b) los patro­
nes o empleadores que habiendo retenido 
el valor de las iniposiciones.legales que son 
de cargo del empleado u obrero, no las en­
teren en la respectiva Caja de Previsión 
dentro del plazo de 60 días de liquidado el 
salario o sueldo,salvo caso fortuito o fuer­
za mayor; .y c) los patrones o empleado­
res que paguen a sus obreros o empleados 
salarios o sueldos inferiores a los que pres­
criben las leyes. 

Para hacer efectiva la responsabilidad 
penal por los delitos de que tratan las le­
tras precedentes, se notificará judicial­
mente al patrón o empleador de la sen­
tencia a. firme que declara la obligación y 
éste tendrá el plazo de 3 días para efec­
tuar el pago de 10 adeudftdo. El Juez del 
Crimen -que instruya el proceso apreciará 
la prueba y fallará en conciencia: El pa­
go verificado en cualquier tiempo extin­
guirá la acción y la pena. 

Los delitos contemplados en' este Título 
son castigados con presidio o relegación 
menores en sus grados mínimo a medio. 

El Título V trata de las Disposiciones 
Generales y entre ellas merecen ser des­
tacadas las siguientes: 

El artículo 16 que establece que si por 
medio de la imprenta <> de la radio se co-

metiere alguno de los delitos que sanciona 
esta ley ,el Tribunal competente podrá sus­
pender la publicación de hasta seis edicio­
nes del diario o revista culpable y' hasta 
por seis días las transmisiones de la emi­
sora radial infractora. Sin perjuicio de 
ello, en casos graves, podrá el Tribunal or­
denar el requisamiento inmediato de toda 
edición en. que aparezca de manifiesto al­
gún abuso de publicidad penado por esta 
ley. 

Los afectados podrán reclamar de estas 
resoluciones ante la Corte de Apelaciones 
respectiva, por cualquier medio o forma, 
y la Corte resolverá breve y sumariamen­
te, con audiencia de las partes, dentro de 
24 horas de interpuesto el reclamo. 

Si el afectado fuere absuelto, tendrá 
derecho a ser indemnizado por' el Fisco. 

A indicación de los señores Ministro de 
Interior y de Justicia, la Comisión aceptó 
consultar disposicion~s relativas' a la tes­

. ponsabilidad en los delitos penados por es-­
ta ley que se cometan por medio de la prerl.­
sa o radiodifusión. 

A este respecto, el. artículo 17 establece, 
en el caso de la prensa, que serán respon-' 
sables y se considerarán como principales 
autores: a) los autores de la publicación, 
a menos que prueben que se ha efectuadó 
sin su sentimiento; b) el Director o la per­
sona que 10 reemplace, si se trata de algún 
diario, . revista o escrito periódico; c) a 
falta de ellos, el propietario del diario, re­
vista o periódico; y d) a falta de todos los 
anteriores, el impresor. 

Sin embargo, las personas referidas en 
las letras b), c) y d), podrán excusar su 
responsabilidad, según lo prescribe el ar­
tículo 18, en el caso de que se presente el 
autor de la publicación y siempre que és­
te no goce de inmunidad o fuero y pueda 
ser objeto de procesamiento sin más trá­
mite. 

La determinación de la responsabilidad 
por los delitos penados en esta ley, cometí-' 
dos por medí~ de la radiodifusión, se suje­
ta a las reglas generales del Código Penal. 

En todo caso, los propietarios de las em­
presas periodísticas y los' concesiollarios 



) 

'U80 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de las radiodifusoras a través de las cua­
les se incurra en alguno de estos delitos, 
serán sancionados con multas de $ 200.000 
a $ 2.000.000. 

El Título VI se refiere a la jurisdicción 
y el procedimiento, y sus disposiciones, 
salvo pequeñas modificaciones que tienen 
por objeto hacer menos exiguos los plazos 
y darle la posibilidad al Gobierno de ha­
cer la defensa de sus puntos de vista, sin 
necesidad de deducir querella, puede afir­
marse que son similares a las del proyec­
to de la Honorable Cámara, a las de la ac­
tual ley NQ 8.987 y de la primitiva ley NQ 
6;026, lo que nos evita entrar en el detalle 
de las mismas. 

Sólo nos permitiremos recordaros que 
estos procesos pueden iniciarse por reque­
rimento o denuncia del Ministro del Inte­
rior o de los Intendentes respectivos y que 
deben conocer de ellos en primera instan­
cia, un Ministro de la Corte de Apelacio­
nesrespectiva, y en segunda, la Corte, con 
excepción de ese Ministro. 

Si estos delitos fueren cometidos por in­
dividuos sujetos al fuero militar, o con­
juntamente por militares y Civiles, corres­
ponderá su conocimiento en primera ins­
tancia al Juzgado Militar respectivo, y en 
segunda, a la Corte Marcial. ! 

Entre las innovaciones que en esta ma­
teria, aconsejados por la experiencia, he­
mos consultado, merecen especial men­
ción las dos siguientes: en estos juicios só­
lo procederá el recurso. de apelación res­
pecto de la sentencia 4efinitiva, de la re­
solución que sobresea definitiva o tempo­
ralmente . en la causa, de la que' decreta o 
deniega la declaratoria de reo y de la que 
concede o deniega la libertad provisional; 
y. el Ministro, del Interior o el Intendente 
podrán desistir de la denuncia en cualquier 
tiempo y el desestimiento extinguirá la ac­
ción y la pena. 

El Título VII trata de la prevención de 
los delitos contemplados en esta ley. 

Al efecto, el artículo 31 dispone que en 
caso de guerra, de ataque exterior o de in­
vasión, el Presidente de la República po­
drá declarar todo o parte del territorio 

nacional en estado de emergencia, sea que 
el ataque o invasión se haya producido o 
existan motivos graves para pensar que 
se producirá. ' 

El decreto. que declare el estado de 
emergencia debe llevar la firma de los Mi­
nistros de Defensa Nacional y del Inte­
rior. 

Declarado dicho estado, la zona respec­
tiva qu€dará bajo la dependencia inmedia­
ta del Jefe de la Defensa Nacional que el 
Gobierno designe, quien asumirá· el man.:. 
do militar con las atribuciones y deberes 
que señala el artículo 34, que se compren­
de con su sola lectura, pudiendo delegar 
sus facultades en Oficiales de cualesqui.e­
ra de las tres ramas de la Defensa Nacio­
nal que estén bajo su jurisdicción. 

El Título VIII trata de las facultades 
ordinarias del Presidente de la República 
para velar por la seguridad del Estado, el 
mantenimiento del orden público y de la 
paz social y por la normalidad de las ac­
tividades nacionales. 

A este respecto,~ el artículo 37, de acuer­
do con el precepto constitucional corres­
pondiente, establece que en caso de con­
moción interior podrá el Presidente de la 
República proponer de inmediato al Con­
greso la declaración de hallarse uno o va­
rios puntos del territorio nacional en es­
tado de sitio, o hacerla él mismo y por 
tiempo determinado, si el Congreso no es­
tuviere reunido. En el primer caso, el Con­
greso deberá pronunciarse con el trámite 
más breve que contemplen los reglamen­
tos de cada Cámara, y en el segundo ca­
rresponderáal Qmgreso, inmediátamente 
que se reúna, aprobar, derogar o modifi­
car la declaración hecha por el Presiden­
te de la República en su receso. Lo ante­
rior es sin perjuicio de lo prevenido por 
el artículo 44 N9 13 de la Constitución Po­
lítica del Estado .. 

De acuerdo con el tenor del artículo 38, 
en caso. de paralización de industrias vi­
tales para la economía nacional o de em­
presas de transporte, productoras o ela­
boradoras de artículos o mercaderías esen­
ciales para la Defensa Nacional o para el 
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abastecimiento de la población o que atien­
dan servicios públicos o de utilidad públi­
ca, el Presidente de la República podrá 
decretar la reanudación de faenas con in­
tervención de las autoridades civiles o mi­
litares y en dichos' casos, el personal de 
obreros y empleados volverá al trabajo en 
las condiciones que determine el informe 
de la Junta Permanente de Conciliación, 
que no podrán ser inferiores a· las que re­
gían al tiempo de plantearse el conflicto. 

El interventor tomará a su . cargo las 
gestiones para darle solución definitiva. 

El Título Final se refiere a la deroga­
ción de ciertas leyes y contiene, además, 
un artículo transitorio relativo a la reva­
lidación, por ministerio de la ley, de las 
inscripciones canceladas en virtud de lo 
dispuesto en la ley NQ 8.987. 

En cuanto al primer punto, el artículo 
39 deroga expresamente las leyes NQs. 
6.026 y 8.987 y el D. S. NQ 5.839, de 30 de 
septiembre de 1948, publicado en el Dia­
rio Óficial de 18 de octubre del mismo año, 
que fijó el texto refuridido y 'coordinado 
de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. Deroga, asimismo, los.artícu­
los 32 y 33 del Estatuto de los Trabajado­
res del Cobre, fijado por Decreto Nq 313, 
de 15 de mayo de'1956 y todas las dispo­
'siciones contrarias a la presente ley o in­
compatibles con ella. 

Se estimó conveniente la del'ogación ex­
presa de los artículo 32 y 33 del Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre, que esta­
blecen disposiciones especiales para los ca­
sos de paro .0 huelga u otras perturbacio-· 
nes en el trabajo de la gran minería, a 
fin de evitar toda duda en el sentido de 
que dichas disposiciones, en' adelante, que­
dan sustituidas por las que a este respec­
to consulta la presente ley. 

El Honorable Senador señor Tarud for­
muló indicación para que se derogara, 
ta.D1bién, expresamente, el Decreto conoci­
do con el nombre de Circular Koch-Yáñez; 
Sin embargo, en atención a las considera­
ciones de orden legal que se hicieron pre­
sente en la Comisión en el sentido de que 
dicha Circular, promulgada esta ley,que-

daba automáticamente sin valor, y a la se· 
guridad que dio el'señor Ministro del In­
terior de que así se procedería por el Go- . 
bierno tan pronto fuera publicada la ley 
en el Diario Oficial, accedió a retirar su~ 
indicación. 

El inciso. segundo del artículo 39 deja­
en claro que continúan en vigor cieltas· 
disposiciones de la ley 8.987 que modifica­
ron la Ley General de Elecciones y que se' 
incorporaron a su texto, como, asimismo, 
toda otra disposición que no sea contrari&, 
o incompatible con 10 dispuesto en la ley 
en trámite. 

El artículo transitorio declara revalida-o 
das por el ministerio de la ley las inscrip­
ciones canceladas en virtud de lo dispues­
to por los artículos 19 y 2Q transitorios 
de la ley N° 8.987. 

El artículo 1 Q transitorio de la Ley so-· 
bre Defensa Permanente de la Democra­
cia ordenó la cancelación, sin más trámi­
te, de la inscripción registrada de los Par-o 
tidos Comunistas de Chile y Progresista 
Nacional y el artículo 2'1 ordenó la réance-· 
lación de las inscripciones en les Regis­
tros Electorales o Municipales de los. 
miembros del Partido Comunista de Chile­
y de las asociaciones, entidades, Pl!rtidos. 
facciones o movimientos considerados ilí-­
citos por la ley NQ 8.987. 

El Director del Registro Electoral, de 
acuerdo con el inciso segundo del artículo­
transitorio del contraproyecto, debe pro­
ceder de oficio, dentro del tercer día si-· 
guiente a la publicación dé esta ley en el 
Diario Oficial a restablecer la inscripción 
cancelada en virtud de. lo dispuesto en el' 
artículo 1 Q transitorio referido. 

Las inscripciones canceladas en virtud 
del artículo 2Q transitorio citado, serán re-' 
yalidadas de oficio por los Conservadores 
de Bienes Raíces respectivos dentro del 
plazo de 10 días y conforme a las nóminas 
que según el inciso tercero del mismo ar­
tículo le fueron comunicadas por el Di­
rector del Registro Electoral y publicadas 
por dos veces en un periódico de la cabe­
cera del departamento y de la capital de' 

. la provincia, y, en defecto de ellas, confor--
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me a las -nóminas publicadas durante los 
días 21 de diciembre de 1948 y siguientes 
en el Diario Oficial. 

El Director del Registro Eleétoral, pro'C 
cediendo de oficio y dentro del plazo de 
30 días, deberá practicar en los Registros 
de su cargo la revalidación de esas mis­
mas inscripciones y, además, la de cuales­
quiera otras cancelaciones de inscripcio­
nes que hubiere efectuado en cualquier 
tiempo en virtud de la mencionada ley N° 
8~987 y lo comunicará a los Conservadores 
de Bienes Raíces respectivos. 

El incumplimiento' por parte del Direc­
>.tor del Registro Electoral o de los Conser­
vadoresde Bienes Raíces de las obligacio­
nes que les imponen los incisos preceden­
tes, será sancionado con la pérdida de sus 
empleos y quedarán, además, absoluta' y 
perpetuamente inhabilitados para cargos, 
oficios públicos y derechos políticos. 

Los Conservadores de Bienes Raíces y 
el Director del Registro Electoral deberán 
,otorgar, a quien 'lo 'solicite, certificados 
Eratuitos y exentos de impuestos, en que 
conste la'Tevalidación de las referidas ins­
¡cripciones. 

En caso de, que, al presentarse a sufra­
,gar un elector rehabilitado se comproba­
re que su inscripción no ha sido material­
mente revalidada por cualquier causa, bas­
tará la exhibición de dicho certificado pa­
ra que la Mesa Receptora de Sufragios 
reciba su voto. ' 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, tenemos el honor de' proponeros 

'la aprobación del proyecto de-ley en estu­
,dio' con las siguientes modificaciones: 

Con antelación al artículo 1 Q, ha con­
:sultado los siguientes artículos nuevos, 
signados con los números que se indican, 
bajo el ep.í,grafe , 

Título 1 

Delitos contra la Soberanía Nacional y la 
Seguridad Exterior del Estado. 

. Arrtículo 19.-Además de los delitos pre­
'vistos en el Título 1 del Libro II del Có-

djgo Penal y en el Título II del Libro 111 
del Código de Justicia Militar, y en otras 
leyes, ,cometen delito contra la .soberanía 
nacional: 

a) Los que de hecho ofendieren grave­
mente el sentimiento patrio o el de inde­
pendencia política de la Nación; 

b) Los que de palabra o por escrito, o 
valiéndose de cualquier otro medio, pro­
piciaren la incorpo,ración de todo o par­
te del territorio nacional a un Estado ex­
tranjero; 

c) Los' que prestaren ayuda a una ~ 
tencia extranjera con el fin de descono­
cer 'el principio. de auto determinación del 
pueblo chileno o de someterse al domi­
nio. político de dicha potencia; 

d) Los que mantengan relaciones con 
Gobiernos, entidades u organIzaciones ex­
tranjeras o reciban de ellos auxilos ma­
teriales, con el fin de ejecutar hechos que 
las letras anteriores penen como delitos; 

e) Los que para cualquiera de los fi­
,nes delictuosos señalados en las letras pre­
cedentes se colocaren en Chile al servi­
cio de una potencia extranjera; y 

f) Los que p~ra cometer los delitos pre­
vistos en las letras precedentes, se aso­
ciasen en partidos políticos, movimientos 
o agrupaciones. 

A rtíeulo 29.-Los delito.s ,previstos en, 
el artículo. anterior serán castigados con 
presidio, relegación o extrañamiento me­
no.res en sus grados medio o máximo.. 

La séntenciacondenatoria impondrá, 
además, las penas accesorias de inhabili-

'tación para cargos y oficios públicos y de­
rechos políticos, de acuera'o con las nor~ 
mas de los artículos 29 y 30 del Código. 
Penal. 

Artíeulo 39.-Dictada sentencia conde­
natoria contra un extranjero por algu­
no de los delitos previstos en este Título, 
el Presidente de la República ordenará 
su expulsión del territorio nacional, una 
vez cumplida la pena. La expulsión no. 
procederá, sin embargo, respecto de los 
extranjeroé que tengan cónyuge o hijos 
chilenos. 
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Artículo 19 (Del pro.yecto. d~ la H. Cá­
mara). 

• Co.n antelación a este artículo., ha con­
sulta<lo el siguiente epígrafe 

Titu1e II 

Delitos contm Segurükul Interior del 
Estculo. 

Este artículo 19 que pasa a ser artícu­
lo 49, ha sido. apro.bado con las siguiel1-
t~s ' modificaciones: 

El inciso primero ha sido redactado en 
estos términos:, 

ilArtíC11lo 4Q.-8in perjuicio de lo dis­
puesto en el Título II del Libro II del 

- Código Penal y en otras leyes, cometen 
delitos contra la seguridad interior del 
Estado. 10.s que en cualquiera forma o por 
cualquier medio., se alzaren co.ntra el Go­
bierno constituido o provocaren la gue­
rra civil, y es'pecialmente:". 

El número 1 Q lo ha co.nsultado. ~o.mo. le­
tra b) de este artículo redactado co.mo 
sigue: 

"b) Los que inciten o induzcan, de pa­
labra o por escrito o valiéndose de cual­
quierO otro medio, a las Fuerzas Armadas, 
de Carabineros, Gendarmería o. Po.licías, 
o a individuos pertenecientes a ellas, a 
la indisciplina, o al desobedecimiento. de 
las órdenes del Go.bierno. co.nstituido. o. de 
sus superiore,s jerárquico.s.". 

El número. 29 lo. ha consultado como. le­
tra a) de este artículo redacta,do. en los 
sig)lientestérmino.s : 

"a) Los que inciten o. induzcan a la 
subversión del o.rden público o. a la revuel­
ta, resistencia o derrocamiento del Gobier:' 
no co.nstituido y lo.s que co.n lo.s mismos 
fines inciten, induzcan o provoquen a la 
ejecución de los delito.s previstos en los 
Título.s 1 y II del Libro. II 'de1 Código. Pe-

,nal, o de los de ho.micidio, robo o. incen­
dio y de los contempl~dos en el artículo. 
480 del Código. Penal". 

El número. 39 lo. haco.nsultado como le­
tra d) de este artículo redactado. en la 
siguiente fo.rma: -

"d) Los ,que inciten, induzcan, finan­
cien o. ayuden a la organización de mili­
cias privadas, ,grupos de co.mbate u o.tras 
organizaciones ,sem~jantes y a los que 
fo.rmen parte de ellas, con el fin de sus­
títuir a la fuerza pública, atacarla o. in­
terferir en su desempeño, o con el objeto 
de alzarse contra el Gobierno constitui­
do;". 

El número 49 10 ha consultado. como, le- ' 
tra f) de este. artículo redactado como. 
si,gue: 

"f) Lo.s que propaguen o fomenten. dI" 
palabra o por escrito. o po.r cualquierotrü 
medio., doctrinas que ~iendan a destruir-
o alterar, po.r la violencia el orden social 
o la forma republicana y democrática del 
Gobierno" . 

Los números 59, 6Q 7Q Y 8Q han sid(), 
rechazados. 

El número 99 lo. ha consultado co.mo', 
letra g) de este artíc1,l10 en estos térmi­
nos: 

"g) Los que propaguen de palabra 0.' 

por escrito o por cua'lquier otro medio en 
el interior, o envíen al exterior, no.ticias 
o info.rmaciones tendenciosas o. falsas des­
tinadas· a destruir el régimen republica­
no y democrático de Gobierno, o a per­
turbar el orden constitucional, la seguri-, 
dad del país, el régimen económico o mo­
netario, la normalidad de los precios, la 
estabHididad de lo.s valores y efecto.s pú­
blicos y el abastecimiento. de la:s pobla­
cio.nes, y los chilenos que, encontrándose 
fuera del país, divulguen en el exterior­
tales noticias". 

El número 10 lo ha consultado como ie­
tra e) de este artículo redactado como :,;,1-
gue: 

"e) Los empleados públicos del orden 
militar o. de Carabineros, po.licías o. gen-· 
darmerías, que no cumplieren las órdenes 
que en el ejercicio. legítimo de la autori­
dad les imparta el ,Gobierno. co.nstituíd; 
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() retardaren su cumplimiento o proce­
dieren con negli,gencia culpabJe". 

El número 11 lo ha consultado como le­
tra c) de este artículo redactado en los 
:siguientes términos: 

. "e) Los que se reúnan, concierten o fa­
dlitenreumones destinadas a propone.r 
el derrocamiento del Gobierno constitui­
do o a conspirar contra su estabilidad;". 

El número 12 ha sido rechazado. 
A continuación ha consultado como ar­

tículo5Q el siguiente: ' 
"Ar'tícuJo 59.-Los delitos previstos en 

~1 artículo anterior serán castigados con 
presidio, relegación' o extrañamiento me­
nores en sus grados medio o máximo, sin 
-perjuicio de las penas accesorias que co­
rrespondan según las reglas generales del 
Código Penal. 

Regirá lo dispuesto en el artículo 3Q de 
~8ta ley". 

.Articulo 29 (Del proyecto de la H. Cá­
mara). 

Con antelación a este artículo, que pasa 
'a ser 6Q, ha consultado el siguiente epí­
:grafe 

Título III 

~ Delitos contra el orden público 

Este artículo 29 ' que, como se ha dicho, 
-pasa a ser 69, ha sido aprobado co~ las 
siguientes modificaciones: 

El inciso primero lo ha redactado co­
-roo sigue: 

"A rtículo 69.-Cometen delitos contra 
el orden público :". 

El número 1 Q lo ha consultado como le­
tra b) de este artículo redactado en la si­

·'guiente forma: 
"b) Los que ultrajaren públicamente la 

bandera, el escudo o el nombre de la pa­
tria y los que difamen, injurien o calum­
nien al Presidente de la República, Minis­
tros de Estado, SenadOres o piputados, ') 
.a los miembros de los Tribunales Superio-

. 
res de Justicia, sea que la difamación, la 
injuria o la calumnia se cometa con moti­
vo o no del ejercicio de las funciones del 
ofendido ;". 

El nÚmero 29 lo ha consultado como'le­
tra, c) de este artículo redactado como si • 
gue: 

"c) Los que inciten a destruir, inutili­
zar, interrumpir o paralizar, o de hecho 
destruyan, inutilicen, interrumpan o pa­
ralicen, instalaciones públicas o privadas 
de a:lumbrado, energía eléctrica, de agua 
potable, gas u otras semejantes; y los que 
incurran en cualquiera de los actos ante.. 
dichos con el fin de suspender, interrum­
pir o destruir los medios o elementos de 
cualquier servicio público o de utilidad 
pública ;". . 

El número 3Q lo ha consultado como 
letra e) de este artículo redactado como 
sigue: 

"e) Los que introduzcan al país, f8ibri­
quen, almacenen,' transporten, distribu­
yan, vendan, faciliten o entreguen a cual­
quier título, o sin previa autorización es­
crita de la autoridad competente, armas., 

- municiones, proyectiles, explosivos, gases 
asfixiantes, venenosos o lacrimógenos, 
aparatos o elementos para su proyección 
y fabricación; o cualquier otro instrumen­
to idóneo para cometer alguno de 105 de­
litos penados en esta ley.". 

El número 49 ha sido rechazado si bien 
parte de la idea contenida en el inciso pri­
mero, ha sido contemplada en el artículo 
11, nuevo, que os proponemos. ' . 

El inciso segundo de este número 49 

ha sido rechazado. 
Además, ha c011sultado las siguientes 

disposiciones nuevas signadas con las le­
tras que se indican:' 

"a:) Los que provocaren desórdenes o 
cualquier otro acto de violencia destinado a 
alterar la tranquilidad pública; 

d) Los que hagan la apología o propa­
ganda de doctrinas, sistemas o métodos 
que propugnen al crimen o la violencia en 
cualquiera de sus formas, como medios pa­
ra lograr cambios o reformas políticas, 
económicas o sociales"; 
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A continuación ha consultado como ar­
tículo 79 el siguiente: 

"Artículo 79.-Los delitos contemplados 
en el artículo anterior, serán castigados 
con presidio, relegación o extrañamiento 
menores en su grado mínimo a medio, sin 
perjuicio de las penas accesorias que co­
rrespondan según las reglas generales del 
Código Penal. 

Artículos 3° Y 4° (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Han sido rechazados. 
En seguida, ha consultado como artícu­

los 89 el siguiente, nuevo: 
"Artículo 89.- Queda prohibido a los 

- Servicios de Telégrafos y Telecomunicacio­
nes, sean del Estado o particulares, trans­
mitir informaciones o comunicaciones que 
inciten a la ejecución de un delito penado 
por esta ley. 

Los Jefes inmediatos de estos servicios 
suspenderán la transmisión de comunica­
ciones o informaciones que contnivengan 
dicha prohibición y procederán a enviar ell 
el acto, una copia de la información o co­
municación retenida al Intendente o Go­
bernador respectivo y otra al Juez- del Cri­
men correspondiente, quien breve y suma­
riamente resolverá si niega o. da curso a 
la transmisión. 

Si el Intendente o Gobernador estimare 
que la comunicación o información no que­
da comprendida en la prohibición del Inci­
sa primero, ordenará darle curso. 

Los que no dieren ct1mplimiento a lo or­
denado por este artículo, serán castigados, 
con la pena de prisión en cualquiera de sus 
grados'~. -

Artículo 59 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Este artículo, que pasa a ser 99 , ha sido 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 99 .-Queda prohibida la circn­
lación,-remisión y transmisión por los Ser­
vicios de Correos, Telégrafos, Cables. 

Aduanas y Transportes, de diarios, revis­
tas u otros impresos o noticias constituti. 
vos de delitos sal\cionados por esta ley, sal­
vo que se trate de la difusión de doctrinas 
filosóficas o materias históricas, técnicas 
o teóricas .. 

Los Intendentes y Gobernadores y los 
J efes, Administradores o encargados de 
esas reparticiones o servicios, podrán sus­
pender hasta por 24 horas la remisión, en­
vío, transporte o transmisión de tales im­
presos, documentos o periódicos y' darán 
cuenta de ello, dentro del mismo plazo, al 
Juez del Crimen correspondiente, quien 
breve y sumariamente resolverá si da cur­
so o no a su envío, transporte, transmisión, 
comunicación o distribución. 

Los funcionarios o empleados a qUe se 
réfiere el inciso preced¡mte, que no dieren 
cumplimiento a la obligación que por él se 
les impone, serán castigados con arreglo al 
artículo 253 del Código Penal. 

Salvo en los casos expresamente seña­
lados por las ley~s, ninguna autoridad PO­
drá proceder a la detención o apertura de 
la correspondencia epistolar o imponer 
censura sobre la prensa o comunicaciones 
telefónicas o radiales". 

A continuación ha consultado como ar­
tículo 10, el 24 del proyecto de la H. Cá­
mara, redactado en los siguientes térmi­
nos: 

"Artículo 10.-Prohíbese, salvo permiso 
de la autoridad competente, el uso de ar­
mas de fuego y cortantes dentro de los lí­
mites urbanos de las ciudades y pueblos de 
la República, a todos los que no pertenez­
can a las Fuerzas Armadas, al Cuerpo de 
Carabineros, al Servicio de Investigacio­
nes o al Cuerpo de Gendarmería de Prisio­
nes. 

La infracción a esta disposición será pe­
nada con presidio menor en su grado mí­
nimo y multas cuyo monto guarde relación 
con las facultades económicas del infrac­
tor, pero no excederá de cinco mil pesos en . 
'cada caso de infracción. Esta multa podrá 
elevarse hasta el quíntuplo de su máximo, 
en casos de reiteración". 
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Artículos 69 Y 7 9 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Han sido rechazados. 

Artículo 89 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Ha sido aprobado, como artículo 16 re­
dactádo en los términos que más adelante 
se indicarán. 

Artículos 99 Y 10 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

H;an sido rechazados. 
En seguida ha consultado el siguiente 

Título IV con los artículos nuevos que se 
indican: 

TITULO IV 

Delitos contra la norm.alidad de las 
actividades nacionales. 

"Artículo ll.-Toda interrupción o sus­
pensión colectiva, paro o huelga de los ser­
vicios públicos o de utilidad pública; o en 
las actividades de la producción, del trans­
porte o del comercio prod~cido sin suje­
ción a .las leyes y que produzcan alteracio­
nes del orden público o perturbaciones en 
los servicios de utilidades pública o de fun­
cionamiento legal obligatorio o .daño a 
cualquiera de las industrias vitales, comí­
tituye delito y será castigado con presidio 
o relegación menores en sus grados míni­
mo a medio. 

En la misma pena incurrirán los qué in­
duzcan, inciten o fomenten alguno de los 
actos ilícitos a que se refiere el inciso an­
terior. 

Artículo 12.-Los émpresarios o patro­
nes que declaren el lock-out o gue 'estuvie­
ren comprometidos en los delitos contem­
plados en· el artículo precedente, serán cas­
tigados con la pena de presidi!? o relega­
ción en sus grados mínimo a medio y mul­
ta de $ 100.000 a $ 1.000.000. 

Artículo 13.- La misma pena corporal 
'Señalada en el ·artículo anterior se aplica­
rá: 

a) A los patrones o empleadores que ha­
biendo compensado o percibido el valor de 
las asignaciones familiares de sus emplea­
dos u obreros, los retengan por más de 
treinta días contados desde el respectivo 
ajuste o compensación; 

b) A los patrones o empleadores que ha-,· 
biendo retenido el valor de las imposicio­
nes legales que son de cargo del empleado 
u obITeo,no las enteren en la respectiva 
Caja de Previsión dentro del plazo de se­
senta días de liquidado el salario o sueldo 
salvo caso fortuito o fuerza mayor; 

c) A los patrones o empleadores que pa~ 
guen a sus obreros o empleados salarios o 
sueldos inferiores a los que prescriben las _ 
leyes. 

Para hacer efectiva la responsabilidad 
penal por los delitos de que tratan las· le­
tras precedentes se notificará judicialmen­
te al patrón o empleador de la sentencia 
firme que dedara la obligación y.tendrá el 
plazo de tres días para efectuar el p~go 
de lo'· adeudado. Transcurrido este plazo 
sin que en autos haya constancia del pago 
el Tribunal, a petición de parte, remitirá 
copia autorizada de lo obrado al Juez. del 
Crímen que corresponda para que instru­
ya proceso:El Juez apreciará la prueba y 
fallará, en conciencia. 

El pago verificado' en cualquier tiempo 
extinguirá la aceión y la pena. 

. Cuando a consecuencias de infracciones 
qúe en este artículo' se penan como delitos. 
se produzcan un paro o huelga en las em­
presas particulares que tengan a- su cargo 
servicios de utilidad pública o en las acti~ 
vida-des de la producción, del transporte o 
del comercio, la pena se aumenta~'á en un 
grado respecto del patrón ° empleador. 

Artículo 14.-para determinar las res­
ponsabilidades de los patrones o empleado­
res, se observará lo dispuesto por el ar­
tículo 39 del Código de Procedimiento Pe­
nal. Del pago de las multas, serán solida­
riamente responsables el reo y el dueño del 
establecimiento o empresa". 
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Articuló 11 (Del proyecto de la 
H'. Cámara). 

Ha sido aprobado consultándosele como . 
inciso segundo del artículo 22 cuyo texto se 
indicará más adelante. 

Artículo 12 (Del proyecto de la 
H. Cámara.). 

Ha sido aprobado como artículo 25 en 
. los ,términos que más adelante se dirán, 

Artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 (Del 
proyecto de la H. Cámara), 

Han sido rechazados. 
En seguida, ha consultado los artículos 

que se indican bajo el 

TITULO V 

Dispo8'idones generales. 

Artículo 15.-En todo lo que no esté es­
pecialmente previsto en esta ley, se aplica­
rán las disposiciones del Libro 1 del Códi­
go Penal. 

Artímdo 16.-Si por medio de la im­
prenta o de la radio, se cometiere alguno 
de los delitos que sanciona esta ley, el Tri­
bunal competente podrá suspender la pu­
blicación de hasta seis ediciones del diario 
o revista culpable·y hasta por seis días las 
transmisiones 'de la emisora radial infrac­
tora. Sin perjuicio de ello, en casos graves, 
podrá el Tribunal ordenar el requisamien­
to inmediato de toda edición en que apa­
rezca de manifiesto 'aigún abuso de publi-
cidad penado por esta ley. . 

Los afectados podrán reclamar de estas 
resoluciones ante la Corte de Apelaciones 
respectiva, por cualquier medio o forma, y 
la Corte resolverá breve y sumariamente, 
con audiencia de las partes, dentro de vein­
ticuatro horas de interpuesto el reclamo. 

Si el afectado fuera absuelto, tendrá de- . 
recho a ser indemnizado por el Fisco. 

Artículo 17.-De los delitos penados por 
esta ley que se cometieren por medió de la 

~ .. 

. prensa, serán responsables y se considera­
rán como principales autores: 

a) Los autores de la. publicación a menos 
que prueben que se ha efectuado sin su 
consentimiento. 

Del artículo que se publique en el ejer­
cicio del derecho de respuesta y de laspu­
blicaciones firmadas, como remitidos, in­
serciones, manifiestos u otros semejantes, 
será responsable su autor, siempre que es­
tuviere claramente identificado. 

b) El Din~ctor o la persona que lo reem­
place, si se trata de algún diario, revista o 
escrtto periódico; 

e) A falta de ellos, el propietario del dia­
rio, revista o periódico. En caso de que el 
propietario sea una sociedad anónima, es­
ta responsabilidad recaerá en los que ten­
gan la representación legal de ella o sobre 
los socios administradores en las demás; 

d) A falta de todos los anteriores, el im­
presor. 

Artículo 18.-Las personas aludid~s en 
las letras b), c) y d) del artículo anterior, 
podrán excusar su responsabilidad en el 
caso de que se presente el autor de la pu­
blicación, siempre que éste no goce de in­
munidad o fuero y pueda ser objeto de pro­
cesamiento, sin más trámites, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 21. 

Artículo 19.- La determinación de la 
responsabilidad por los delitos penados en 
esta ley, cometidos por medio de la radio­
difusión, se sujetará a las reglas generales 
dei Código Penal. 

Artículo 20.- Los propietarios de em­
presas periodísticas y los concesionarios de 
radiodifusoras, a través de las cuales se in­
curra en alguno de los delitos contempla­
dos en la presente ley, serán sancionados 
con multa de $ 200.000 a $ 2.000.000. 

Artículo 21.-Lo dispuesto en los artícu­
los anteriores, Se aplicará sin perjuicio de. 
la responsabilidad que afecte a todas las 
personas respecto de quienes se pruebe 
participación como autores o cómplices se-: 
gún las reglas generales del Código Penal, 
y sin perjuicio de las indemnizaciones que 
procedan por el daño moral o de otra esJ)e­
cia. 
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Artículo 22.- Los delitos sancionados 
por esta ley que se perpetraren durante la 
sublevación o alzamiento contra el Gobier­
no constituido, serán castigados con las pe.:. 
.nas acumulativas correspondientes a todos 
los delitos cometidos. 

Se aplicará la pena más grave si alguno 
de los delitos contemplados en la presente 
ley fuere por otras castigado con pena ma­
yor.. 

Artículo 23.-La proposición y la cons­
piración para cometer alguno de los delitos 
sancionados en esta ley, serán castigados 
con la pena señalada al delito consumado, 
rebajado en uno o dos grados. 

Artículo 24.- Sin perjuicio de,Jo dis­
puesto por el artículo 16 del Código Penal, 
se reputará cómplice de los delitos previs­
tos en esta ley, todo funcionario o emplea­
do público del orden militar, de carabine­
ros, genda~e:ría o policías, y todo indivi­
duo que estarldo, cQmo los anteriores, obli­
gado a hacerlo, no denunciare a la autori­
dad correspondiente los delitos previstos en 
esta ley. 

Artículo 25.-S.i el sentenciado careciere' 
'de bienes para satisfacer la multa, sufrirá, 
. por vía de sustitución, la pena de prisión, 
regulándose un día por cada cien pesos, 
sin que ella pueda exceder de sesenta días. 

Artículo 20 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Con antelación a este artículo, que pasa 
a ser 26, ha consultado el siguiente 

TITULO VI 
, 

Jurisdic~ón y procedimiento. 

Este artículo 20 que, como se ha dicho, 
pasa a ser 26, ha sido aprobado en los si­
guientes términos: 

"Artículo 26.-Los procesos a que dierenl 

lugar los delitos previstos en esta ley, en 
los Títulos 1, II y VI, párrafo 1Q del Libro 
n del Código Penal, en el Título IV y en el 
párrafo 19 del Título V del Libro III del 
Código de Justicia Militar, se iniciarán 

por requerimiento o denuncia del Ministe­
rio del Interior o de los Intendentes res­
pectivos; y conocerán de el10s en primera 
instancia, cuando los delitos sean cometi­
dos exclusivamente por civiles, un Minis­
tro de la Corte de Apelaciones respectiva, 
y en segunda instancia, la Corte con ex­
cepción de ese Ministro. Si el Tribunal de 
segunda instancia constare de más de una 
Sala, conocerá de estas causas la Sala que 
corresponda, prev.io sorteo. 

Si estos delitos fueren cometidos por in­
dividuos sujetos al fuero militar, o con­
juntamente por militares y civiles, corres­
ponderá su conocimiento en primera ins­
tancia al Juzgado Militar respectivo, y en 
segunda instancia, a la Corte Marcial. 

• Artículo 21 (Del proy~cto de la 
H. Cámara). 

Ha sido aprobado, redactado en los tér­
minos que en seguida se indican, y pasa 
a ser artículo 27. 

"Artículo 27.- Inmediatamente de reci­
bida la denuncia de haberse cometido por 
cÍviles un delito de los referidos en el ar­
tículo anterior, el Presidente de la Corte lo 
pasará al Ministro de Turno, a fin de que 
se avoque al conocimiento, en primerá ins­
tan<:!ia. 

La tramitación de estos procesos se ajus­
tará a las reglas establecidas en el Título 
II del Libro 11 del Código de Justicia Mi­
litar, relativo al procedimiento penal en 
tiempo de paz, con las modificaciones. y 
agregaciones que se expresan a continua­
ción: 

a) El Fiscal de la Corte respectiva ac­
tuará en estas causas en defensa del Go­
bierno constituido, debiendo figurar como 
parte en el proceso, y, en consecuencia, de­
berá impetrar del Tribunal la práctica de 
todas las diligencias' que estime conduc,en­
tes a establecer el cuerpo del delito y la 
responsabilidad de los inculpad.os, como 
asimismo, instar por la pronta terminación 
del juicio. Sin perjuicio de la intervención 
del Fiscal, también podrá figurar como 
parte y asumir la defensa del Gobierno 
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, 
constituido, sin necesidad de deducir que­
rella, 'el abogado que' designe el Ministro 
del Interior o el Intendente respectivo, de­
signación que podrá hacerse aUn telegráfi­
camente; 

b) El sumario no podrá durar más de 
treinta días, salvo que el Presidente de la 
Corte, en casos calificados, acordare pro­
rrogar este término; 

c) Cerrado el sumario, el Tribunal en­
tregará los autos al Fiscal, para que, en el 
término de seis días, dictamine, ya sea pi­
diendo sobreseimiento temporal o definiti­
vo, o bien. entablando acusación en forma. 
La acusación contendrá una exposición 
brevey precisa del hecho o hechos punibles 
que se atribuyan al reo o reos y de las cir­
cu'nstancias agravantes o atenuantes de 
qué apare7;can investidos, e indicará el ca­
rácter en que cada uno de los presq.ntos cul­
pables haya participado en ellos. Concluirá 
calificando con toda claridad cuáles son los 
delitos que aquellos hechos constituyen, y 
la pena que deba imponerse a cada uno de 
los reos el\. conformidad' a la ley. 

Finalmente, expresará cuáles son los 
medios probatorios de que piensa valerse o 
si se atiene al mérito del sumario renun­
ciando a la prueba y al derecho de pedir la . 
ratificación de los testigos; 

el) Si se pidiere sobreseimiento parcial o 
total en la causa, y el Tribunal estuviere 
de acuerdo en ello, decretará el sobresei­
miento definitivo o temporal, según proce­
diere; pero si estimare improcedente la 
petición del Fiscal, procederá en la forma 
establecida por el artículo 412 del Código 

. de Procedimiento Penal. 
Si se dedujere acusación, se pondrá és­

ta en conocimiento de la persona que hu- . 
biere sido designada por el Ministro del 
Interior o por el Intendente respectivo, pa­
rá que en el plazo de seis días, se adhiera a 
ella o presente otra por su parte. Vencido 
este plazo, se pondrá en conocimiento del o , 
de los inculpados para que hagan su de­
fensa, la acusación del Fiscal y de la per­
sona designada por la autoridad adminis­
trativa, en su caso, si la hubiere. El o los 
escritos de defensa .deberán ser presenta- \ 

dos dentro del plazo de seis días siguü;n­
tes a las notificaciones del o de los inculpa­
dos. Si los inculpados fueren var.ios, el Tri­
bunal podrá prorrogar este plazo hasta 
por quince días. En tal caso, el Tribunal 
dispondrá lo conveniente para· que todos 
puedan consultar los autos durante el tér­
mino otorgado para presentar sus defen­
sas; 

e) La prueba, en caso de que se ofrecie­
re y fuere declarada pertinente por 'el Tri­
bunal, se rendirá dentro de los ocho días 
siguientes a la presentación del escrito de 
defensa, El Tribunal podrá prorrogar este 
plazo hasta doce días en casos calificados; 

f) Vencido el tél1llino probatorio y sin 
más trámite, el Tribuna] dictará sentencia 
dentro del plazo de ocho días; 

g) Notificada la sentencia de primera 
instancia, las partes podrán apelar en el 
acto de ser notificadas o, a más tardar, 
dentro de las veinticuatro horas siguien-' 
tes; 

h) Concedido el recurso de apelación, se 
elevarán los autos al, Tribunal de segunda 
instancia, quien conocerá de este recurso 
preferentemente y sin previa notificación 
o emplazamiento de las partes. 

Las partes tendrán el plazo de tres días, 
contados desde el ingreso del proceso, para 

'hacer defensas escritas; vencido dicho pla­
zo, la causa será vista con sólo su agrega­
ción extraordinaria a la tabla; 

i) La sentencia de segunda instancia de­
berá ser expedida dentro del plazo de seis 
días, contados desde la terminación de la 
vista de la causa; . 

j) Tanto el Tribunal de primera como el 
de segunda instancia, apreciarán la prue­
ba producida y expedirán su fallo en con­
ciencia, contra las sentencias no procede­
rán los recursos de casación; 

k) En estos juicios sólo procederá el re­
curso de apelación respecto de la senten­
cia definitiva, de la resolución que sobre­
sea definLtiva o temporalmente en la cau­
sa, de la que decreta o deniega la declara­
toria de reo y de la que concede' o deniega 
la libertad provisional; 

1) De los delitos previstos en la presente 
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ley perpetrados fuera del territorio de la 
República por chilenos, ya sean naturales 
o nacionalizados y por extranjeros al ser­
vicio de la República, conocerá en prime­
ra instanGÍa un Ministro de la Corte de 

. Apelaciones de Santiago, según el turno 
que ella fije y, en seguida, la Corte con 
excepción de ese Ministro y con arreglo al 
procedimiento señalado en esta ley; 

m) Los delitos previstos en esta ley que 
se imputen en una misma denuncia o que­
rella a dos o más inculpados, serán mate­
ria de un sólo proceso y de un solo fallo, 

'aunque se hayan perpetrados en fe~ha di­
ferente; 

n) La acumulación de procesos, cuando 
ella fuera procedente, sólo ten,drá lugar si 
en ellos se persiguen delitos previstos en 
esta ley. Los delitos comunes serán juzga­
dos separadamente por el TribunAl y con 
arreglo al procedimiento que correspon­
da;'y 

ñ) El Ministro del Interior o el Inten­
dente podrán desistir de la denuncia en 
cualquier tiempo y el desistimiento extin­
guirá la acción y la pena. En tal caso, el 
Tribunal dispondrá la inmediata libertad 
de los detenidos o reos y pondrá fin al pro­
ceso. 

Artículo 22 (Del proyecto de la 
H. Cámara) 

Ha pasado a ser articulo 28, sin otra mo­
dificación que la de sustituir la referencia 
al "artículo 21" por otra al "artículo 27". 

Artículo 23 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Ha pasado a ser artículo 29, sin otra mo-, 
dificación que la de sustituir la conjunción 
"y" que precede a la palabra "copia" por 
"o" . 

Artículo 24 (Del proyecto de la 
H. Cámara). 

Como se dijo en su oportunidad, este ar­
tículo ha sido consultado como artículo 10 
con la redacción entonces indicada. 

En seguida, ha consultado como artículo 
30 el siguiente, nuevo: 

"Artículo 30.-En todo proceso 'que se 
il\coe de acuerdo con esta ley, el Juez que 
lo instruya deberá ordenar, como pt'imera 
diligencia, sin perjuicio de las previstas en 
el artículo 7? del Código de Procedimiento 
Penal, se recojan y pongan a disposición 
del Tribunal los impresos, libros, panfle­
tos, discos, películas, cintas magnéticas y 
todo otro objeto que parezca haber servido 
para cometer el delito. 

A continuación, ha consultado los si­
guieptes artículos nuevos, con los núme­
ros que se indican bajo el 

TITULO VII 

De la prevenC'ión de los delitos contempla­
dos en esta ley. 

Articulo &1.-..:.En caso de guerra, de ata­
que e~terior o de invasión, el Presidente 
de la República podrá declarar todo o par­
te del territorio nacional en estado de 
emergencia, sea que el ataque o Invasión 
se haya producido o existan motivos gra­
ves para pensar. que se producirá. 

Artícttlo 32.-EI decreto que declare el 
estado de emergencia llevará la firma de 
los Ministros de Defensa Nacional y del 
Interior. 

Artículo 33.- Declarado el estado de 
emergencia, la zona respectiva quedará ba­
jo la dependencia inmediata del Jefe de la 
Defensa. Nacional que el Gobierno desig-· 
ne, quien asumirá el mando militar con las 
atribuciones y deberes que se determinen 
en esta ley, para el ejercicio de sus fun­
ciones, en las distintas zonas en que rija el 
estado de emergencia, podrá delegar· sus 
facultades en oficiales de cualquiera de las 
tres ramas de la Defensa Nacional que es­
tén bajo su jurisdicción. 

Las ~utoridades administrativas conti­
nuarán desempeñando sus caí-gos y llevan-
do a cabo sus labores ordinarias. . 

ArtícUlo 34.-Corresponde al Jefe Mili-
tar, especialmente: . ¡ 

a) Asuntir el mando de las fuerzas miJi-
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tares, navales. aéreas, de carabineros y 
. otras que se encuentren o lleguen a la zo­

na de emergencia; , _ 
b) Dictar medidas para mantener el se­

creto sobre existencia o construcción de 
obras militares; 

c) Prohil;>ir la divulgación de noticias de 
carácter militar estableciendo la censura 
de prensa, telegráfica y radiotelegráfica, 
que estime necesaria; 

d) Reprimir la propaganda antipatrió­
tica, ya sea que se haga J)Qr medio de la 
prensa, radios, cines, teatros o poí' cual­
quier otro medio; 

e) Reglamentar el porte, uso y existen­
cia de armas y explosivos en poder de la 
población civil; 

f) Controlar la entrada o salida de la zo­
na de emergencia y el tránsito en ella y 
someter a la vigilancia de la autoridad a 
las personas que se consideren peligrosas; 

g) Hácer uso de los locales fiscales o 
particulares que sean necesarios para la 
defensa de la zona de emergencia; 

h) Disponer la evacuación total o par­
cial de los barrios, poblaciones o zonas que 
se estime necesarios para la defensa de la 
población civil y para el mejor éxito de las 
operaciones militares, .dentro de su juris­
dicción; 

i) Dictar medidas para la protección de 
las obras de arte y servicios de utilidad pú­
blica, tales como agua potable, luz, gas~ 
centros mineros e ·industriales y otros, con 
el objeto de evitar o reprimir el sabotaje; 
establecer. especial vigilancia sobre los ar­
,mamen tos, fuertes, elementos bélicos, ins­
talaciones y fábricas, e impedir que se di­
vulguen noticias verdaderas Q fah¡as que 
puedan producir pánico en la población ci­
vil o desmoralización en las fuerzas arma­
das; 

j) Dictar las órdenes necesarias para la 
requisición, almacenaje y distribución de 
todos aquellos artículos necesarios para el 
auxilio de la población civil o de utilidad 
militar; 

k) Controlar la entrada o salida de la 
zona de emergencia de elementos de sub-

, 

ee 

sistencia, combustible y material de gue­
rra; 
- 1) Disponer la declaración de stock de 
elementos de utilidad militar existentes en 
la zona; 

ll) Publicar bandos en los cuales se ~­
glamentan los servici9s a su cargo )' las 
normas a que deba ceñirse la ,población ci­
vil; y 

m) Impartir todas las órdenes, o ins­
trucciones que estime necesarias para el 
mantenimiento del, orden interno dentro 
de la zona. 

Artículo 35.- Declarado el estado de 
emergencia, y. nombrado el Jefe respecti:" 
vo, cuando haya de operarse contra el ene­
migo extranjero o contra fuerzas rebeldes 
organizadas, que actúen en apoyo de la 
agresión exterior se cbnstituirán inmedia­
taménte los Tribunales Militares en tiem­
po de guerra, establecidos en el Título III 
del Libro 1 del Código de Justicia Militar. 

Artículo 36.- Las facultades a que se 
refiere el presente Título se entienden sin, 
perjuicio de las que otras leyes, especial­
mente las de orden militar, conce'dan al 
Presidente de,la República para proveer a 
la defensa nacional en los casos de guerra; 
ataque o invasión exteriores. 

En seguida, ha consultado los siguientes 
artículos nuevos, con los números ijue se 
indican bajo el 

TITULO VIII 

Facultades o,t'dinarias del Presidente de Id 
República para velar por la Seguridad del 

. Estado; el mantenimiento del Orden PÚ­
blico y de la Paz Social y por la normali­

dad de lai actividades nacionales. 

Artículo 37.-Encaso de conmoción in­
terior podrá el.Presidente de la República 
proponer de inmediato al Congreso la de­
claración de hallarse uno o varios puntos \ 
del territorio naCional en estado de sitio, o 
hacerla él mismo y por tiempo determina­
do, si el Congreso no estuviere reunido. En 
el primer caso, el Congreso deberá pronun- . 
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ciarse con· el trámite más breve que con­
templen. los reglamentos de cada Cámara, 
y en el segundo caso, corresponderá al 
Congreso, inmediatamente que se reúna, 
aprobar, derogar o modificar la declara­
ción hecha por el Presidente de la Repúbli­
ca en su receso. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se en­
tiende sin perjUicio de lo prevenido por el 
artículo 44 N9 13 de la Constitución Polí­
tiea del Estado. 

Artículo 38.-En caso de paralización de 
industrias vitales para la economía nacio­
nal o de empresas de transportes, produc-

. toras o elaboradoras de artículos o merca­
derías esenciales para la defensa nacional 
o para el abastecimiento de la población o 
que atiendan servicios públicos o de utíli­
dad pública, el Presidente de la República 
podrá decretar la reanudación de faenas 
con intervención de las autoridades civi­
les o militares. 

En dichos casos, el personal de obreros 
y empleados volverá al trabajo en las con-

, diciones que determine yl iRforme de la 
Junta Permanente de Conciliación, que no 
podrán ser inferiores a las que regían al 
tiempo de' plantearse el conflicto. 

El Decreto de reanudación de faenas no 
podrá dictarse sin el informe previo de la 
Junta. 

En todo caso, el interventor tomará a su 
cargo las gestiones para dar solución defi­
nitiva al conflicto. 

Artículos 25 Y 26 (Del pr.oyecto de la 
H. Cámara). 

Han pasado a ser artículos 39 y 40, re­
dactados en los términos que más adelan­
te se indican. 

A continuación ha consultado los si­
guientes artículos bajo el 

TITULO FIN AL 

Artículo 39.- Deróganse las leyes N9s. 
6.026 y 8.987 yel Decreto Supremo N" 
5.839, <;le 30 de septiembre de 1948, publi­

.cado en el Diario Oficial de 18 de octubre 

del mismo año, qJle fijó el texto refundido 
y coordinado de la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia. Deróganse, asi­
mismo, los artículos 32, y 33 del Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre, fijado por 
Decreto N9 313, de 15 de mayo de 1956 .v 
todas las disposiciones contrarias a 1a pre­
sente ley o incompatibles con ella. 

En todo caso continuarán en vigor los 
números 9°, 10, 11 y 12 del artículo 40, el 
NQ 49 del artículo 59 y el artículo 6" de la 
Ley 8:987 que modificaron la Ley Gene­
ral de Elecciones y que se incorporaron a 
su texto refundido que fijó la ley N° 
12.891, de 26 de junio de 1958, como asi­
mismo, toda otra disposición que no sea 
contraria o incompatible con lo dispuesto 
en la presente ley. 

Artículo 40.- Autorízase al Presidente 
de la República para dictar el texto defini­
tivo de las leyes, codificadas o no, en l,a 
parte en que sus preceptos estén modifi­
cados o ampliados por la presente ley y pa­
ra dar cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo precedente. 

Artículo tr·ansitorio.- Decláranse reva­
lidadas por el ministerio de esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los incisos si­
guientes, las inscripciones canceladas en 
~virtud de lo dispuesto por los artículos 1" 
y 29 transitorio de la ley 8.987. 

El Director del Registro Electoral pro­
cederá de oficio dentro del tercer día si­
guiente a la publicación de esta lpy en el 

Diario Oficial a restablecer la inScrip­
ción cancelada en virtud de lo dhlpuesto 
en el artículo 1 Q transitorio referí do. 

Las inscripciones canceladas en virtud 
del artículo 2Q transitorio cih!do, 8f'rán 
revalidadas de oficio por los Conservado­
res de Bienes Raíces respectivos, ¿n les 
registros de su caq.!O. .:enforwe a las nó­
minas que según el inciso terc~ro del mis­
mo artículo, les fueron comunicadas por 
el Director del Regi~tro Electoral :,' pu­
blicadas por dos veces en un periódico 
de la cabecera del Departamento o de la 
capital de la provincia y, en defecto de 
ellas, conforme a las nóminas publieadas 
durante los días 21 de diciembre 'le 1948 
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y siguientes en el Diario Oficial. Deberán 
practicar esta revalidación dentro del pla­
zo de diez días, contado desde la ;>ubli­
cación de la presente· ley. 

El 'Director del Registro Electoral vro­
cediendo de oficio y dentro del plazo de 
treinta días, deberá practicar en los Re­
gistros a su cargo la revalidación de esas 
mismas inscripciones y, además, la de eua­
lesquiera otras cancelaciones de inscrip­
ciones que hubiere efectuado en cualquier 
tiempo en virtud de la mencionada ley 
NQ 8.987, y lo comunicará a los Conser­
vadores de Bienes Raíces respectivos. 

El incumplimiento por parte del Direc­
tor del Registro Electoral o de los Conser­
vadores de Bienes Raíces de las obligacio­
nes que les imponen los incisos preceden­
tes, será sancionado con la pérdida de 
sus. empleos y quedarán, además, absolu­
ta y perpet.uamente inhabilitados para 
cargos, oficios públicos y derechos políti­
cos. 

Tratándose de ciudadanos que aparez­
can con más de una inscripción cancela­
da, se revalidará la más reciente. 

Los Conservadores de Bienes Raíces y 
el Director del Registro Electoral debe­
rán otorgar a quien lo solicite certifica­
dos gratuitos y exentos de impuesto, en 
que conste la revalidación de las referidas 
inscripciones. 

En el caso de que, al presentarse a su­
fragar un elector rehabilitado se compro­
bare que su inscripción no ha sido mate­
rialmente revalidada por cualquier causa, 
bastará la exhibición de dicho certificado 
para que la mesa receptora de sufragios 
reciba su voto. 

Con las modificaaaones aprobadas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley 

TITULO I 

DelitQ.~ contm la SobM'anía Nacional y la 
Seguridad Exterior del Estado 

"A,·tículo 11,1- Además de los delitos 
previstos en el Título 1 del Libro II .del 

Código Penal y en el Título II del Libro 
III del Código de Justicia Militar, y en 
ottas leyes, cometen delito contra la so­
beranía nacional. 

a) Los que de hecho ofendieren grave­
mente el sentimiento patrio o el de inde­
pendencia política de la Nación; 

b) Los que de palabra o por escrito, o 
valiéndose de cualquier otro medio, pro­
piciaren la incorporación de todo o parte 
del territorio nacional a un Estado ex,... 
tranjero; 

c) Los que prestaren ayuda a una po­
tenciaextranjera con el fin de desconocer 
el principio de auto determinación del 
pueblo chileno o de someterse al dominio< 
político de dicha potencia; 

d) Los que mantengan. relaciones con: 
Gobiernos,entidades. u organizaciones ex.­
tranjeras o reciban de ellos auxiIios ma­
teriales, con el fin de ejecutar hechos que 
las letras anteriores penan como delitos; 

é) Los que para cualquiera de los fines . 
delictuosos señalados en las letras pre­
cedentes se colocaren en Chile al servicio, 
de una potencia extranjera; y 

f) Los que para cometer los d.elitos 
previstos en las letras precedentes, se aso­
ciasen en partidos políticos,· movimientos 
o agrupaciolles. 

Artículo 29-Los delitos previstos en 
el artículo anterior serán castigados con 
presidio, relegación o extrañamiento me­
nores en sus grados medio a máximo. 

La sentencia condenatoria impondrá,. 
además, las penas accesorias de' inhabili­
tación para cargos.y oficios públicos y 
derechos políticos, de acuerdo con las nor­
mas de los artículos 29 y 30 del Código­
Penal. 

Artículo 31,1- Dictada sentencia conde­
natoria contra un extranjero por algunb. 
de los delitos previstos en este título el 
Presidente de la República ordenal'á' su 
expulsIón del terirtorio· nacional una vez 

. cumplida la pena. La expulsión ~o proce­
derá, sin ,embargo, respecto de los extran­
jeros que tengan cónyuge o hijos chile-
nos. 
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TITULO II 
\ \ 

Delito8 contra la Segurid-ad Interior del 
Estado 

Ar'tículo 4Q- Sin perjuicio de 10 dis­
puesto en el Títulp II del Libro II d,el Có­
digo. Penal y en otras leyes, cometen de­
lito <tontra la seguridad interior del Es­
tado ]os' que en cualquiera forma o por 
cualquier medio, se alzaren contra el Go­
bierno constituido o provocaren. la guerra 
civil, y especialmente: 

a) Los que inciten o induzcan a la sub­
versión del orden público o la revuelta, 
Tesisteneia o derrocamiento del Gobierno 
constituido y los que COn los mismos fines 
inciten, induzcan o provoquen a la eje­
cución de los delitos previstos en los Tí­
tulos 1 y II del Libro n del Código Penal, 
·0' de los de homicidio, robo o incendio y 
de los contemplados en el artículo 480 
del Código Penal.' 

b) Los que inciten o induzcan, de pala­
bra o por escrito o valiéndose de cualquier 
'Otro medio, alas Fuerzas Armadas, de 
Carabineros, Gendarmería o Policías, o a 
individuos pertenecientes a ellas, a la in­
disciplina, o al desobedecimento de las 
órdenes del Gobierno constituido o de sus 
superiores jerárquicos; 

c) Los que se reúnan, concierten o fa­
ciliten / reuniones destinadas a proponer 
el derrocamiento del Gobierno constituidQ . 

'o a conspirar contra su estabilidad; 
d) Los que inciten, induzcan, finan'~len 

.o ayuden a la organización de milicias 
privadas, grupos de' combate u otras '('r­
ganizaciones semejantes y a los que for­
men parte de ellas, con el fin de sustituir 
a la fuerza pública, atacarla o interferir 
en su desempeño, o con el ohjeto de alzar­
se contra le GobiernQ constituído. 

e) Los empleados públicos del orden mi­
litar o de Carabineros, policías o gendar­
merías, que no cumplieren las órdenes 
que en 'el ejercicio legítimo de la~uto­
ridad les imparta el Gobierno constituido, 
o retardaren su cumplimiento o procedie­
ren con negligencia culpable; 

f) Los que propaguen o fomenten, de 
palabra o por escrito o por cualquier otro 
medio, doctrinas que tiendª,n a destruir 
o alterar, por la violencia el orden social 
o la forma republicana y democrática de 
Gobierno. 

g) Los que propaguen de palabra o por 
escrito o por cualquier otro medio .en ~I 
interior, o envíen al exterior, noticias (. 
informaciones tendenciosas o falsas des· 
tinadas a destruír el régimen republica­
no y democrático de Gobierno, o a per­
turbar el orden constitucional, la seguri­
dad del país, el régimen económico o mo­
netario, la normalidad de· los precios, la 
estabilidad de los valores y efectos públi­
cos y el abast.ecimiento de las poblaciones, 
y los chilenos que, encontrándose fuera 
del país, divulguen en el exterior tales 
noticias. 

.4rtívulo 59_Los delitos previstos en el 
artículo anterior serán castigados con 
presidio, relegación o entrañamiento me­
nores en su grados medio a máximo, sin 
perjuicio de las penas accesorias que co­
rrespondan según las reglas generales del 
Código Penal. 

Regirá lo dispuesto el). el artículo 39 

de esta ley. 

TITULO In 

Delitos contra el orden público 

Artículo 6Q-Cometen delito contra el 
orden público: 

a) Los que provocaren desórdenes o 
cualquier otro acto de viol~ncia destinado 
a alterar la tranquilidad pública; 

b) Los que ultrajaren públicamente la 
bandera, el escudo o el nombre de la pa­
tria y los que difamen, injurien o calum­
nien al Presidente de la República, Minis­
tros de Estado, Senadores o Diputados, o 
a los miembros de los Tribunales Supe­
riores de Justicia, sea que la difamación, 
la injuria o l~ calumnia se cometa con 
motivo o no del ejercicio de las funciones 
del ofendido; 

e) Los que inciten a destruir, inutilizar, 
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interrumpir o paralizar, o de hecho des· 
truyan, . inutilicen, interrumpan o para· 
licen, instalaciones públicas o privadas de 
alumbrado, energía eléctrica, de agua po· 
table, gas u otras semejantes; y los que 
incurran en cualquiera de los actos ante· 
dichos con el fin de suspende!, interrum· 
pir o destruir los medios o elementos de 
cualquier servicio'público o de utilidad 
pública; 

d) Los que hagan la apología o propa­
ganda de doctrinas, sistemas o métodos 
que propugnen el crimen o la violencia 
en cualquiera de sus formas, como medios 
para lograr cambios o reformas políticas, 
económicas o sociales; • 

e) Los que introduzcan al país, fabri­
quen, almacenen, transporten, distribu· 
yan, vendan, faciliten 'o entreguen a cual· ' 
quier titulo, clandestinamente o sin pre­
via autOrización escrita de la autoridad 
competente, armas, municiones, proyecti­
les, explosivos, gases asfixiantes, veneno· 
sos o lacrimógenos, aparatos o elementos 
para su proyección o fabricación; o cual­
quier otro instrumento idóneo para co­
meter aJguno de los delitos pen.ados en 
esta ley. 

Artículo 79- Los delitos contemplados 
en el artículo anterior, serán castigados 
con presidio, relegación o extrañamiento 
menores en su ,grado mínimo a medio, sin 
perjuicio de las penas accesorias que co­
rrespondan según las reglas gener,ales del 
Código Penal. \ 

Artículo 89- Queda prohibido a los 
Servicios de Telégrafos y Telecomunica­
ciones, sean del Estado o particulares, 
transmitir informaciones o comunicacio-

. nes que inciten a la ejecución de un de­
lito penado por esta ley. 

Los jefes inmediatos de estos servicios 
suspenderán la transmisión de comunica­
ciorfes o informaciones que contravengan 
dicha' prohibición y procederán a enviar 
en el aeio, una copia de la información 
o comunicación retenida al Intendente (; 
Gobernador respectivo y otra al Juez del 

s 

Crimen correspondientes, quien breve y 
sumariamente resolverá si niega o da cur­
so. a la transmisión. 

Si el Intendente o Gobernador estimare 
'que la comunicación' o información no 
queda comprendida en la prohibición del 
inciso primero, ordenará darle curso. 

Los que no dieren cumplimiento a lo 
ordenado por éste artículo, serán casti­
gados con la pena de prisión en cualquie­
ra de sus grados. 

A 1,tículo 99-Queda prohibida la circu­
lación, remisión y transmisión por los Ser­
vicios de' Correos, Telégrafos, Cables, 
Aduanas y Transportes. de diarios,' revis­
tas u otl·os impresos o noticias constitu­
tivos de delitos sancionados por esta ley, 
salvo que se trate de la difusión de doc­
trinas filosóficas o materias históricas,. 
técnicas o teórieas. 

Los Intendentes y Gobernadores y los 
J efes, Administradores o encargados de 
esas reparticiones o servicios, podrán sus­
pender hasta por 24 horas la remisión, 
envío, transporte o transmisión de tales 
impresos, documentos o periódicos y da-' 
rán cuenta de ello, dentro del mismo pla­
zo, al J y€z del Crimen correspondiente •. 
quien breve y sumariamente resolverá si 

, da curso o no a su envío, transporte, trans­
misión, comunicación o distribución. 

Los funcionarios o empleados a que se 
refiere el inciso precedente, que no die­
ren cumplimiento a la obligación que por 
él se les impone; serán . castigados con 
arreglo al artículo '253 del Código Pena1. 

~alvo en los ca'sos expresamente seña­
lados por las leyes, ninguna autoridad 
podrá ~roceder a la detención o apertura' 
de la correspondencia epistolar o imponer 
censura sobre la prensa o comunicaciones 
telefónicas o radiales. 

Artículo lO.-Prohíbese, salvo permiso 
de la autoridad competente, el uso de ar­
mas de fuego y cortantes dentro de los 
límites urbanos de las ciudades y pueblos 
de la República, i todos los que no per­
tenezcan a las Fuerzas Armadas, al Cuer-

" 
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pode Carabineros, al Servicio de Inves­
tigaciones o al Cuerpo de Gerdanneria de 

'. Prisiones. . 
I 'La infracción de est~ disposición será 
penada con presidio menor en su grado 
mínimo y multas cuyo monto guarde re­
l~ción Con las facultades económicas del 
infractor, pero no exC'ederá de cinco mil 
pesos en cada caso de infracción. Esta 
multa podrá elevarse hasta el quíntuplo 
de su máximo, en casos de reiteración. 

TITULO IV 

Delitos cont't'a la normalidad de liLs acti­
vidades nacionales 

Artículo H.-Toda interrupción o sus­
pensión colectiva, paro o huelga eh los 
servicios públicos o de utilidad pública; 
o en las actividades de la producción, del 
transporte o del comercio producido sin 
sujeción a las leyes y que produzca alte­
raciones del orden público o perturbación 
en los servicios de utilidad pública o de 
funcionamiento legal obligatorio o daño 
a cualquiera de las industrias vitales, cons­
tituye delito y será castigado con presi­
dio o relegación menores en sus grados 

. mínimo a medio. 
En la misma pena incurr-irán los que 

induzcan, . inciten o fomenten alguno de 
los actos ilícitos a que se refiere el inciso 
anterior. 

Artículo 12.-Los empresarios o patro­
nes que declaren .el lock-out o que estuvie­
ren comprometidos en los delitos contem­
plados en el artículo precedente, serán 
castigados con la pena de presidio o re­
legación en sus gradoS' mínimo a medio 
y multa de $ 100.000 a $ 1.000.000. 

Artículo 13.-La misma pena corporal 
señalada en el artícu.lo anterior se apIl­
cará: 

a)A los patrones o empleadores que 
habiendo compensado o percibido el valor 
de las asignaciones familiares de sus em­
pleados u obreros, 10 retengan por más 
de treinta días contados desde el respec­
tivo ajuste o compensación; 

. 
b) A los patrones o empleadores que 

habiendo retenido el valor de las imposi­
ciones legales que son de cargo del em-

. pleado u obrero, no las enteren en la res­
pectiva Caja de Previsión dentro del pla­
zo de sesenta días de liquidado el salario 
o sueldo salvo C'aso fortuito o fuerza ma­
yor; 

c) A los patrones o empleadores que 
paguen a su obreros o empleados ,salarios 
o sueldos inferiores a los que prescriben 
las leyes. 

Para hacer efectiva la responsabilidad 
penal por los delitos de que tratan las 
letras precedentes, se notificará judicial­
mente al patrón o empléador de la sen;. 
tencia finne que declara la obligación y 
tendrá el plazo de tres días parl'} efectuar 
el pago de lo adeudado. Transcurrido es­
te plazo sin que en autos haya constancia 
del pago, el Tribunal, a, petición de par~ 
te, remitirá copia autorizada de lo obra­
do al Juez del Crimen que corresponol'l 
para que instruya proceso. El Juez apre­
cjará la prueba y fallará, en conciencia. 

El pago verificado en cualquier tiempo 
extinguirá la acción y la pena. 

Cuando a consecuencia de infracciones 
, que en este artículo se penan como deli­

tos, se produzca un paro o huelga en l&:i 
empresas particulares que tengan a su 
cargo servicios de utilidad pública o en 
las actividades de la producción, del trans­
porte o del comercio, la pena se aumen­
tará en un grado respecto del patrón o 
empleador. 

At'tículo 14'.-Pat¡l' determinar las res­
ponsabilidades de los patrones o emplea­
dores, se observará lo dispuesto por el 
artículo 39 del Código de Procedimiento 
Penal. Del pago de las multas, serán ;:10-

lidariamenterespo\lsables, el reo y el due­
ño del establecimiento o empresa. 

TITULO V 

Disposiciones Gener'ales 

A rUculo 1S.-En todo lo que no esté 
especialmente previsto en esta ley, se apli-
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carán las-disposiciones del Libro I.el 
Código Penal. 

Artículo 16.-Si por medio de la im­
prenta o.de la radio, se cometiere alguno 
de los delitos que sanciona esta ley, el 
Tribunal competente podrá suspender la 
publicación de hasta seis ediciones del 
diario o revista culpable y hasta por seis 
días las transmisiones de la emisora ra­
dial infractora. Sin perjuicio de ello, en 

. casos graves, podrá' el Tribunal ordenar 
el requisamiento inmediato de toda edi­

. ción en que aparezca de Irl:anifiesto algún 
abuso de publicidad penado por esta ley. 

Los afectados podrán reclamar de es­
tasresoluciones· ante la Corte de Apela­
ciones respectivas, _ por cualquier medio 
o forma, y la Corte resolverá breve y su­
mariamente, con audiencia de -las partes, 
dentro de vinticuatro horas de interpues­
to el reclamo. 

Si el afectado fuere absuelto, tendrá 
derecho a ser indemnizado por el Fisco. 

Artículo 17.- De los delitos penados 
por esta ley que se cometieren por medio 
de la prensa, serán responsables.y se C'on- ~ 
siderarán como principales autores: 

a) Los autores de la publicación a me­
nos que prueben que se ha efectuado sin 
su consentimiento. 

Del artículo que se publique en el ejer­
cicio del derecho de respuesta y de las 
publicaciones firmadas, como remitidos, 
inserciones, manifiestos u otros semejan­
tes, será responsable su autor; siempre que 
estuviere claramente identificado. 

b) El Director o la persona que lo reem­
place, si se trata de algún diario, revista 
o escrito periódico; 

c) A falta de ellos, el propietario del 
diario, revista o periódico. En 'caso de que 
el propietario sea una sociedad anónima, 
esta responsabilidad recaerá en los que 
tengan la representación legal de ella o 
sobre los socios administradores en las 
demás; 

d) A falta de todos los anteriores, el 
impresor. 

Artículo 18.-Las personas aludidas en 
las letras b), c') y d) del artículo ante-

"rior, podrán excusar su responsabilidad 
en el caso de que se presente el autor de 
la publicación, siempre que éste no goce 
de inmunidad o fuero y pueda ser objeto 
de procesamiento, sin más trámite, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
21. 

Artículo 19.-La determinación de la 
. responsabilidad por los delitos penados en 
esta ley, cometidos por medio de la radio­
difusión, se sujetará a las reglas genera­
les del Código PenaL 

Artículo 20.-Los propietarios de em­
presas periodísticas y los 'concesionarios 
de radiodifusoras, a través de la,s cuales 
se incurra en alguno de los delitos con­
templados en la presente ley, serán san­
cionados con multa de $ 200.000 a 
$ 2.000.000. 

Artkwlo 21.-Lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, se aplicará sin perJUI­
cio de la responsabilidad que afecte a to­
das las personas respecto de quienes se 
pruebe participación como autores o cóm­
plices según las reglas generales del Códi­
go Penal, y sin perjuiCio de las indemniza':' 
ciones que procedan por el daño moral o 
de otra· especie. 

Artícuto 22.- Los delitos sancionados 
por esta ley que se perpetraren durante 
la sublevación o alzamiento contra el Go­
bierno constituído, serán castigados con 
las penas acumulativas correspondientes 
a todos los delitos cometidos: 

Se aplicará la pena más grave si· algu­
no de los delitos contemplados en la pre­
sente ley fuere por otras castigado con 
pena mayor. 

Artículo 23.-La proposición y la cons­
piración para cometer alguno de los de­
litos sancionados en esta ley, serán ca s­
tigadoscon la pena señalada al delito con­
sumado, rebaj ado en uno o dos grados. 

Artículo 24.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto por el artículo 16 del Código Penal, 
se reputará cómplice de los delitos pre­
vistos en esta ley, todo funcionario o em­
pleado público del orden militar, de Ca­
rabineros, Gerdarmería o policías, y todo. 
individuo que estando, como los anterio-
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res, obligado a hacerlo, no denunciare a 
la autoridad correspondiente los delitos 
previstos en esta ley. 

Artículo 25.-Si el sentenciado carecie­
re de bienes para satisfacer la 'multa, su­
frirá, por vía de substitución, la pena de 
prisión, regulándose un día por cada cien 
pesos, sin que ella pueda exceder de se­
senta días. 

TITULO VI 

Jurisdicción y Procedimiento 

Artículo 26.-Los procesos a qué die­
ren lugar los delitos previstos en esta ley, 
,en los Títulos 1, 11, y VI, párrafo 1 Q del 
Libro 11 del Código Penal, en el Título 
IV y en el párrafo 1 Q del Título V del Li­
bro III del Código de J usti~ia Militar, se 
iniciarán, por requerimento o denuncia 
del Ministro del Interior o de los Inten­
dentes respectivos; y conoce~án de ellos, 
en primera instancia, cuando los delitos 
sean cometidos exclusivamente por civi­
les, un Ministro de la Corte de Apelacio­
nes respectiva, y en segunda instancia, 
la Corte con excepción de ese Ministro. 
sí el Tribunal de segunda instancia cons­
tare de más de una Sala, conocerá de es­
tas causas la Sala que corresponda, pre­
vio sorteo. 

Si estos delitos fueren cometidos por 
individuos sujetos al fuero militar, o con­
juntamente por militares y civiles, co­
rresponderá su conocimiento en primera 
instancia al Juzgado Militar respectivo; y 
en segunda instancia, a 'la Corte Marcial. 

Artícwlo 27.-·lnmediatamente de reci­
bida la denuncia de haberse' cometido por, 
civiles un delito de los referidos en el 
artículo anterior, el Presidente de la Cor­
te 10 pasará al Ministro de turno, a fin 
de que se avoque al conocimiento, fnpri­
mera instancia. 

La tramitación de estos procesos se 
ajustará a las reglas establecidas en el 

, Título II del LibrO II del Código de J us­
ticia Militar, relativo al procedimiento pe­
pal en tiempo de paz, con las modifica-

Sltnes y agregaciones que se expresan a 
continuación: 

a) El Fiscal de la Corte respectiva ac­
tuará en estas causas en defensa del Go­
bierno cQnstituido, debiendo figurar co­
mo parte en el proceso l y, en consecuen­
cia, deberá impetrar del Tribunal la prác­
tica de todas las diligencias que estime 
conducentes a ·establecer el cu\€rpo del 
delito y las responsabilidades de los in­
culpados, como asimismo, . instar por la 
pronta terminación del juicio. Sin per­
juicio de la intervención del Fiscal, tam­
bién podrá figurar como parte y asumir 
la defensa del Gobierno constituí do, sin 
necesidad de deducir querella, el abogado 
que designe el Ministro del Interior o el 
Intendente respectivo, designación que po­
drá hacerse aún telegráficamente; 

b) El sumario no podrá durar más de 
treinta días, salvo que el :presidente de 
la Corte, en casos calificados, acordare 
prorrogar este término; 

c) Cerrado el sumario, el Tribunal en­
tregará los autos al Fiscal para que, en 
el término de seis días, dictamine, ya sea 
pidiendo sobreseimiento temporal o defi­
nitivo,. o bien entablando acusación' en 
forma. La acusación contendrá una xe­
posición breve y precisa del hecho o he­
chos punibles que se atribuyan al reo o 
reos y de las circunstancias agravantes, o' 
aten!1antes de que aparezcan íhvestidos, 
e indicará el carácter en, que cada uno de 
los presuntos culpables ·haya participado 
en ellos. Concluirá calificando con toda 
claridad cuáles son los delitos que. aque­
llos hechos constituyen, y la pena que de­
ba imponerse a cada uno de los reos en 
conformidad a la ley. 

Finalmente, expresará .cuáles son los 
medios probatorios de que piensa valerse 
o si se atiene al mérito del sumario re­
nunciando a la pr:ueba y al derecho de pe­
dir la, ratificación de los testigos; 

d) Si se pidiera sobreseimiento parcial 
o total en la causa, yel Tribunal estuviere 
dé acuerdo en ello, decretará el sobresei­
miento definitivo o temporal, según pro­
cediere; pere si estimare improcedente 
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la petición del Fiscal, procederá en la for­
,ma establecida por, el ~rtículo 412 del Có­
digo de Procedimiento Penal. 

Si se dedujere acusación, se pondrá és-
, ta en conocimiento de la persona que hu­

biere sido designada por el Ministro del 
Interior 'o por el· Intendente respectivo, 
para que en el plazo de seis días, se adhie­
ra a ella o presente otra por su parte . 

. Vencido este plazo, se pondrá en conoci­
miento del o de los inculpados para que 
hagan su defensa; la acusación del Fiscal 
y de la persona designada por la .'iuto­
ridad administrativa, en su caso, si la 
hubiere .. El o los escritos de defensa de­
berán' ser presentados dentro del plar.o 
de seis días siguientes a las notificacio­
nes del o de ios inculpados. Si los incul­
pados fueren varios; el Tirbunal podrá 
prorrogar este plazo hasta quince días. 
En tal caso, el Tribunal dispondrá lo con­
veniente para que todos puedan consultar 
los autos durantei el término otorgado pa­
ra presentar sus defensas; 

e) La prueba, en caso de que se ofre­
dere y fuere declarada pertinente por el 
Tribunal, se rendirá dentro de los beho 
días siguientes a la presentación del es­
crito de defensa. ,El Tribunal podrá pro­
rrogar este plazo hasta doce días en casos 
calificados; 

f) Vencido el término probatorio y sin 
más trámite, el Tribunal dictará senten­
cia dentro del plazo de ocho días; 

g) Notificada la sentencia de primera 
instancia, las partes podrán apelar en el 
acto de ser notificadas o, a más tardar, 
dentro uelas veinticuatro horas siguien­
tes; 

h) Concedido el recurso de apelación, 
se elevarán los autos al Tribunal de se­
gunda instancia, quien conocerá de este 
recurso preferentemente y sin previa no­
tificación o emplazamiento de las partes. 

Las partes tendrán el plazo de tres días, 
contados desde el ingreso del proceso, pa­
ra, hacer defensas escritas; vencido dicho 

. plazo, la causa será vista con sólo su agre:' 
gación extraordinaria a la tabla i 

i) La sentencia de segunda instancia 
deberá ser expedida dentro 'del plazo de 
seis días, contados desde la terminación 
de la vista de la causa; 

I 

.j) Tanto el Tribunal de primera como, 
el de segunda instancia, apreciarán la 
prueba producida y expedirán su fallo en 
conciencia. Contra las sentencias no pro­
cederán los recursos de casación; 

k) En estos juicios sólo procederá el 
recurso de apelación resp.ecto de la sén-, 
tencia definitiva, de la resolución que so­
bl'esea definitiva o temporalmente en la 
capsa, de 'la que decreta o deniega la de­
claratoria de reo y de la que concede o de­
niega la libertad provisional; 

1) De los delitos previstos en la pre­
sente ley perpetrados fuera del territorio 
de la República por chilenos, ya sean na­
turales o nacionalizados y por extranjeros 
al servicio, de la República, conocerá ,en 
primera instancia un Ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, según el tur­
no que ella fije y, en seguida, la Corte con 
exclusión de ese Ministro y con' arreglo al 
procedimiento señalado en esta ley; 

m) Los delitos previstos en esta ley que 
se imputen en una misma denuncia o que­
rella a dos o ,más inculpados, serán mate­
ria de. un solo proceso y de un solo fallo, -
aunque se hayan perpetrado en fecha di­
ferente; 

n) La acumulación de procesos, cuando 
ella fuere procedente, sólo tendrá lugar si 
en ellos se :persiguen delitos previstos en 
esta ley. Los delitos comunes serán juz­
gados separadamente por el Tribunal y 
con arreglo al procedimiento que corres-
ponda; y . 

ñ) El Ministro ·del Interior o el Inten­
dente podrán desistir de la denuncia en 
cualquier tiempo .y el desistimiento extin­
guirá la acción y la pena. En tal caso, el 
Tribunal dispondrá la inmediata libertad 
de los detenidos o reos y pondrá fin al pro­
ceso. 

Artícufo 28.-Los delitos a que se refie­
re la presente ley, cometidos por milita­
res, o por estos conjuntamente con civiles, 

. . ". 
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serán juzgados por los Tribunales Milita­
res, en tiempo de paz, en la forma ordi­
naria, con las modificaciones establecidas 
en el artículo 27 en cuanto les fueren apli­
cabl~, a excepción de las letras a) y c). 

Artículo 29.-Será declarado rebelde el 
procesado que no compareciere al juicio 
después de las 48 horas de ser citado. La 
citación se hará por medio de un avjso pu­
blicado en un diario del lugar donde se si­
gue el juicio y si no hubiere diario, por 
medio de un edicto que se fijará en un 
lugar público durante 48 horas. La pági­
na respectiva del diar~.o en que se haya \ 
publicado el aviso o copia del edicto, en su 
caso, con certifícación del lugar en que se'" 
haya fijado, se agregarán al expediente. 

Artículo 30.-En todo proc€so que se 
inicie de acuerdo con- esta ley, el Juez que 
lo instruya deberá ordenar, como prime­
ra diligencia, sin perj uicio de las previs­
tas en el artículo 79 del Código de Proce­
,dimiento Penal, se recojan y pongan a 
disposición del Tribunal los impreso, li­
bros, panfletos, discos, películas, Cintas 
magnéticas y todo otro objeto que parez­
ca haber servido para cometer el delito. 

TITULO VII. 
, 

De la prevenClÍón de los delitos contem­
pladosen esta ley. 

Artículo 31.-En caso de guerra, de ata­
que exterior o de invasión, el Presidente 
de la República podrá declarar todo o par­
te del territorio nacional en estado de 
emergencia, sea que el ataque o invasión 
se haya producido o existan motivos gra­
ves para pensar en que se producirá. 

'Artículo 32.-EI Decreto que declare el 
estado de emergencia llevará, la firma de 
los Min'istros de Defensa Nacional y del 
Interior. 

A rtícuio 33. - Declarado el estado de 
emergencia, la zona respectiva quedara ba­
jo 'la dependencia inmediata del Jefe de 

la Defensa Nacional que el Gobierno de­
signe, quien asumirá el mando militar con 
las atribuciones y deberes que se determi­
nen en esta ley. Para el ejercicio de sus 
funciones, en las distintas zonas en que 
rija el estado de emergencia, podrá dele­
gar sus- facultades en oficiales de cualquie­
ra de las tres ramas de la Defensa N acio­
nal que estén bajo su jurisdicción. 

Las autoridades administrativas conti­
nuarán desempeñando sus cargos y llevan­
do a cabo sus labóresordinarias. 

Artículo 34.-Corresponde al Jefe Mi­
litar, especialmente: 

a) Asumir el mando de las .fuerzas mi­
litares, navales, aéreas, de Carabineros y 
otras que se encuentren o lleguen a la zo­
na de emergencia; 

b) Dictar medidas para mantener el se­
creto sobre existencia o construcción de 
obras militares; 

e) Prohibir la divulgación dé noticias 
de carácter militar estableciendo la cen­
sura de prensa, telegráfica y radiotelegrá­
fica, que estime necesaria; 

d) Reprimir la propaganda antipatrió­
tica, ya sea que se haga por medio de la 
prensa, radios, cines, teatros o por cual­
quier otro medio; 

e) Reglamentar el porte, uso y existen­
cia de armas y explosivos en poder de la 
población civil; 

f) Controlar la entrada o salida de la 
zona -de emergencia y el tránsito en ella y 
someter a la vigilancia de la autoridad a 
las personas que se consideren peligrosas; 

g) Hacer uso de los locales fiscales o 
particulares que sean necesarios para la 
defensa de la zona de emergencia; 

h) Dísponér la evacuación total o par­
cial de los barrios, poblaciones o zonas que 
se estime necesario para la defensa de la 
población civil y para el mejor éxito de las 
operaciones militares, dentro de su juris­
dicción; 

i) Dictar medidas para la protección de 
las obras de arte y servicios de utilidad 



,--Y-' ,.~ 

SESI0N24'",(ANEXO DE DOCUMENTOS) 1201 

pública, tales como agua potable, luz, gas, 
centros mineros e industriales. y otros, con 
el objeto de ,evitar o reprimir el sabotaje; 
establecer especial.vigilancia sobre los ar­
mamentos; fuertes, elementos bélicos, ins­
talaciones y fábricas, e impedir que se di-

• vulguen noticias verdaderas o falsas que 
puedan producir pánico én la población .ci­
vil o desmoralización en las fuerzas arma­
das; 

j) Dictar las órdenes necesarias para 
la requisición, almacenaje y distribución 
de todos aquellos artículos necesarios pa­
ra el auxilio de la población civil o de uti­
lidad militar; 

k) Controlar la entrada o salida de la 
zona de emergencia 'de elementos de sub- , 
sistencia, combustible y material de gue­
rra; 

1) Disponer la declaración de .stock de 
elementos de utilidad militar existentes en 
la zona; 

ll) Publica.r bandos en los cuales se re­
glamenten los servicios a su cargo y las 
normas a que deba ceñirse la población ci­
vil; y 

m) Impartir todas las órdenes o ins­
trucciones que estime necesarias para el 
mantenimiento' del orden interno' dentro 
de la zona. 

Artículo 35. - Declarado el estado de 
emergencia; y nombrado el Jefe respecti­
vo, cuando haya de operarse contra el ene­
migo extranjero o contra fuerzas rebel-/ 
des organizadas, que' actúen en apoya de 
la agrésión exterior, .se constitu'irán inme­
diatamente los Tribunales Militares en 
tiempo de guerra, establecidos en el Títu~ 

• lo In del Libro I del Código de Justicia 
Militar. 

Artículo 36.-Las facultades a que se 
refiere el presente Título se entienden sin 
prejui.ciode las-que otras leyes, especial­
mente las de orden militar, concedan al 
Presidente de la República para proveer 
a la defensa nacional en los casos degue­
rra, ataque o invasiIDn exteriores. 

TITULO VIII 

Facultades ordinarias del Presidente de la 
República para velar por h Seguridad del 
Estado; el mantenimiento del Orden PÚ­
blico y de la Paz Socially por la normali-

dad de las actividades nacionales. 

Artículo 37.-En caso de conmoción in­
terior podrá el Presidente de la Repúbli­
ca proponer de inmediato al Congreso .la 
declaración de hallarse uno o varios pun­
tos del' territorio nacional en estado de si­
tio' o hacerla él mismo y por tiempo deter­
minado, si el Congreso no estuviere. reu­
nido. En el primer caso, el Congreso de­
berá' pronunciarse con el trámite más bre­
ve que contemplen los Reglamentos de ca­
da Cámara, y en el segundo caso, corres­
ponderá al Congreso, inmediatamente que 
se reúna, aprobar, derogar o modificar la 
declaración hecha por el Presidente de la 
República en su receso. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se en­
tiende sin perjuicio ,de lo prevenido por el 
artículo 44 NI? 13 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Artíerulo 38.-En caso de paralización 
de industrias vitales para la economía na­
cional o de empresas de transportes, pro­
ductoras o elaboradoras de artículos o mer­
caderías esenciales para la defensa nacio­
nal o para el abastecimiento de la pobla­
ción o que atiendan servicios públicos o de 
utilidad pública podrá decretar la reanu­
dación de faenas Con intervención de las 
autoridades civiles o militares. 

En dichos casos, el personal de obreros 
y empleados volverá al trabajo en las con': 
diciones que determine el informe de ,1;:1. 

J unta Permanente de Conciliación, que no 
podrán' ser inferiores a las' que regían al 
tiempo de plantearse el conflicto. 

El Decreto de reanudación de faenas no 
podrá dictarse sin el informe previo de la 
Junta. 

.. 
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En todo caso, el interventor tomará a 
su cargo las gestiones para dar solución 
definitiva al conflicto. 

TITULO FINAL. 

Artículo 39.-Deróganse las leyes NQs. 
6.026 y 8.987 y el Decreto Supremo NQ 
5.839, de 30 d~ septiembre de 1948, publi­
cado en el Diario Oficial de 18 ,de octubre 
del mismo áño, que fijó el texto refundi­
dQ y coordinado de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. Derógans,e, asi­
mismo, los artículos 32 y 33 del Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre, fijado por 
Decreto NQ 313 de 15 de mayo de' 1956 y 
todas las disposiciones contrarias a la pre­
sente ley o incompatibles con ella. 

En todo caso continuarán en vigor los 
NQs. 91.>, 10, 11 y 12 del artículo 49, el NQ 
49 del artículo 59 y el artículo 6<J de la ley 
NI.> 8.987 que modificaron la Ley General 
de Elecciones y que se incorporaron a su 
texto refundido que fijó la ley NI) 12.891, 
de 26 de junio de 1958, como, asimismo, to­
da otra disposició~ que no $ea contraria o 
incompatible con 10 dispuesto en la pre­
sente ley. 

Artículo 40.-Autorízase al Presidente 
de la República para dictar el texto defi­
nitivo de las leyes, cqdificadas o no, en la 
parte en que sus preceptos estén modifica­
dos O'ampliados por la presenté ley y pa­
ra dar cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo precedente. 

Artículo transitono.- Decláranse reva­
lidadas por el ministerio de esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los incisos si­
guientes las inscripciones canceladas, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 1 Q 

Y 29 transitorios de la ley NQ 8.987. 
EiDirector del Registro Electoral pro­

cederá de oficio dentro del tercer día si­
guiente a la publicación de esta ~ley en el 
Diario Oficial a reestablecer la inscripción 
cancelada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 11.> transitorio referido. 

Las inscripciones canceladas en virtud 
del artículo 2Q transitorio citado, serán re-

validadas de oficio por los Conservadores 
de Bienes Raíces respectivos, en los re­
gistros de su cargo, conforme a las nómi­
nas que según el inciso tercero del mismo 
artículo, les fueron comunicadas por el Di· 
rector del Registro Electoral y publicadas 
por dos veces en un periódico de la cabe- • 
cera del departamento o de la capital de la 
provincia y, en defecto de ellas, conforme 
a las nóminas publicadas durante los días 
21 de diciembre de 1948 y siguientes en 
el Diario Oficial. Deberán practicar esta 
revalidación dentro del plazo de diez días, 
contado desde la publicación de la presen-
te ley. ' 

El Director del Registro Electoral, pro­
cediendo de oficio y dentro del plazo de' 
treinta días, deberá prácticar en los Re­
gistrosa su cargo la revalidación de esas 
mismas inscripciones y, además, las de 
cualesquiera otras cancelaciones de ins­
cripciones que húbiere efectuado en ,cual­
quier tiempo en virtud de la mencionada 
ley N<> 8.987, y lo comunicará a los Con~ 
s.ervadores ,de Bienes Raíces respectivos. 

El incumplimiento por parte del Direc~ 
tor del Registro Electoral o de los Conser­
vadores de Bienes Raíces de la obligación 
que les imponen los incisos precedentes, 
será sancionado con la pérdida de sus em­
pleos y quedarán, además, absoluta y per­
petuamente inhabilitados para cargos, ofi­
cios públicos y dere~hos políticos. 

Tratándose de ciudadanos que aparezcan 
con más de una inscripción cancelada, se 
revalidará Út más reciente. 

Los Conservadores de Bienes Raíces y 
el Director del Registro Electoral deberán 
otorgar a quien lo solicite certificados gra- • 
tuitos y exentos de impuestos en que cons-
te la revalidación de las referidas inscrip­
ciones. 

En el caso de que, al presentarse a su­
fragar un elector rehabilitado se compro­
bare que su ,inscripción no ha sido mate~ 
rialmente revalidada por cualquier causa, 
bastará la exhibición de dicho certificado 
para que la meS,a receptora de sufragios 
reciba su voto". 



SESION 24~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1203 

. Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

Acordadd en sesión de esta misma fecha,' 
bajo la presidencia del' señor Palacios y 
con asistencia de los señorés Tarud y Fai-
vovich. , 

(Fdos.) : G .. Palacios.-R. Tarud.-A. 
Faivovich.-Enrique Ortúzar Escobar, Se­
cretario. 

8 

MOCION DEL SE¡\¡OR CURTI SOBRE RECO­
NOCIMIENTO DE A¡\¡OS DE SERVICIO A 
DON GUlLLERl!10 SEPULVEDA MONSALVE. 

Honorable Senado: 
Don Guillermo Sepúlveda Monsalve, ofi­

cial 19 del Juzgado de Letras de Itata 
(Quirihue), .necesita se le reconozcan 8 

años, 4 meses y 2 días trabajados en ese 
Tribunal' con anterioddad a' su ingreso a 
la planta donde fue nombrado. oficial de 
sala sin hacer mención <~e estar desempe­
ñándose a esa fecha, 19 de junio de 1936, 

como oficial supernumerario desde el día 
10 de enerq de 1928. 

Necesita el señor Sepúlveda por el pre­
cario es~do de su salud, acogerse al, bene­
ficio de la jubilación cuanto antes, y por 

, este motivo le es indispensable que el Con­
greso le reconozca ese tiempo servido des­
de ellO de enero de 1928 al 31 de inayo de 
1936. 

Por esta situación y en mérito de la in­
formación para perpetua memoria que en 
copia se acompaña, del Juzgado de Letras 
de Itata, Quirihue, que-aparece de la cau­
sa civil NQ 23.024" caratulada' Guillermo 
Sepúlveda Monsalve, vengo en proponer 
al Honorable Congreso el siguiente 

Proyecta de ley: 

"ArlJículo Único.~ Reconócesé, por gra­
cia y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don Guillermo Sepól­
veda Monsalve ocho años, cuatro meses y 
dos días servidos en el Juzgado de Letras 
de Itata, Quirihue, entre ellO de enero de 
1928 y el 31 de mayo de 1936". 
. (Fdo.): E. Curti. 
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